
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL 

RESOLUCiÓN NÚMERO G O O 3 512 DE 2019 

( 26 ole 2019 
Por la cllal se actualizan los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la 

Unidad de Pago por Capilación (UPC) 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial, de las conferidas por los articulos 154 y 25 
de las Leyes 100 de 1993 y 1438 de 2011 , respectivamente, los numerales 32 y 33 del articulo 
2 del Decreto - Ley 4107 de 2011, modificado y adicionado por el articulo 2 del Decreto 2562 

de 2012 y en desarrollo de los literales c) e i) del articulo 5, k) del articulo 6 y el articulo 15 de la 
Ley 1751 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Oue según lo consagrado en los articulas 2, 48 Y 49 de la Constitución Política , son fines 
esenciales del Estado, entre otros, garantizar el goce efectivo del derecho fundamental a la salud 
a todos los residentes en el territorio colombiano. 

Que de acuerdo con el articulo 2 del Decreto - Ley 41 07 de 201 1, modificado y adicionado por el 
articulo 2 del Decreto 2562 de 2012, es competencia de este Ministerio actualizar el Plan de 
Beneficios en Salud con cargo a la Unidad de Pago por Capitación (UPC). y definir y revisar 
como mínimo una vez al año el listado de medicamentos esenciales y genéricos que harán parte 
de dicho plan, a cuyo cumplimiento instó la Corte Constitucional en la orden décimo octava de la 
Sentencia T - 760 de 2008. 

Que, por su parte, la Ley 1438 de 2011 en el articulo 25 establece que el Plan de Beneficios en 
Salud con cargo a la UPC, deberá actualizarse integralmente una vez cada dos (2) ailos. 
atendiendo a cambios en el perfil epidemiológico y carga de la enfermedad de la población . 
disponibilidad de recursos, equilibrio y medicamentos extraordinarios no explicitos dentro del 
citado plan. 

Que dicha actualización se ha realizado en dos vigencias consecutivas, a saber. 2018 y 2019, 
seglln las Resoluciones 5269 de 2017 y 5857 de 2018, respectivamente. 

Que la Ley Estatutaria de Salud (1751 de 2015), en el articulo 5 asigna al Estado la 
responsabilidad de respetar, proteger y garantizar el goce efectivo del derecho fundamental a la 
salud, disponiendo al tenor de los literales c) e i) que para ello deberá ~Formular y adoptar 
politicas que propendan por la promoción de la salud, prevención y atención de la enfermedad y 
rehabilitación de sus secuelas, mediante acciones colectivas e individua/es" y "Adoptar la 
regulación y las politicas indispensables para financiar de manera sostenible los servicios ele 
salud y garantizar el flujo de (os recursos para atender de manera oportuna y suficiente las 
necesidades en salud de la población", 

Que en el artículo 6 ibídem se contemplan los elementos y principios del derecho fundamenta! a 
la salud. de los que hacen parte según el literal k) el de eficiencia , a cuyo tenor "El sistema de 
salud debe procurar por la mejor utilización social y económica de {os recursos, servicios y 
tecnologías disponibles para garantizar e/ derecho a la salud de toda la población" . 

Que conforme con el articulo 15 de la normativa estatutaria en cuestión, el Sistema Genera l de 
Seguridad Social en Salud (SGSSS). debe garantizar el derecho fundamental a la salud 

l' ~ .... 
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mediante la prestación de serv,icios y tecnologias estructurados sobre una concepción integral 
de la salud , que corno tal incluya su promoción, prevención , paliación, atención de la enfermedad 
y rehabilitación de las secuelas. 

Oue en consonancia con los mandatos de la ley estatutaria en salud, las leyes que regulan el 
SGSSS, han previsto un mecanismo de protección colectiva del derecho a la salud, a través de 
un esquema de aseguramiento mediante la definición de los servicios y tecnologías de salud 
que se financian con recursos de la UPC, sin perjuicio del desarrollo de otros mecanismos que 
garanticen la provisión de servicios y tecnologías en salud de manera individual, salvo que se 
defina su exclusión de ser financiados con recursos públicos asignados a la salud. 

Que conforme con lo anterior, el SGSSS financia a los ciudadanos la totalidad de servicios y 
tecnologias de salud autorizados en el país por la autoridad competente para la promoción de la 
salud, prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación de la enfermedad , 
excluyendo aquellos que cumplan con al menos uno de los criterios establecidos en el articulo 
15 de la Ley 1751 de 2015. En lal sentido, los actores y agentes que inlervienen en el SGSSS, 
requieren que se definan los mecanismos de financiación de la cobertura integral de los referidos 
serv icios y tecnologías, como es el caso de los financiados con recursos de la UPC. 

Que teniendo en cuenta que el universo de los servicios y tecnologías de salud, financiados con 
recursos de la UPC, es dinámico, se hace necesaria su actualización. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

TITULO I 

GENERALIDADES 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. La presente resolución tiene por objeto actualizar 
los servicios y tecnologías de salud , financiados con recursos de la UPC, como mecanismo de 
protección colectiva , y establecer los servicios y tecnologías de salud que deberán ser 
garantizados por las Entidades Promotoras de Salud (EPS) o las entidades que hagan sus veces, 
El los afiliados al SGSSS, en el territorio nacional, en las condiciones de calidad establecidas por 
la normatividad vigente. 

Las disposiciones contenidas en esta resolución aplican a todos los actores y agentes que 
int(~rvienen en el SGSSS. 

Articlllo 2. Estructura y naturaleza de los servicios y tecnologías de salud. Los servicios 
y tecnologias de salud financiados con recursos de la UPC se encuentran contenidos en el 
presente acto administrativo y esta n estructurados sobre una concepción integral de la salud , 
que incluye la promoción de la salud, prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y 
paliación de la enfermedad y que se constituye en un mecanismo de protección al derecho 
fundamental a la salud para que las Entidades Promotoras de Salud (EPS) o las entidades que 
hClgan sus veces, garanticen el acceso a dichos servicios y tecnologías bajo las condiciones 
previstas en esta resolución. 

Articulo 3. Principios generales para la prestación de los servicios y tecnologías de salud 
financiados con recursos de la UPC. Sin perjuicio de tos principios contenidos en la Ley 
Estatutaria de Salud (1751 de 2015), para la prestación de los servicios y tecnologlas de salud 
financiados con recursos de la UPC, se tendran en cuenta los siguientes principios: 
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1. Integralidad. Todos los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC 
para la promoción de la salud, prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación 
de la enfermedad, deben incluir 10 necesario para su realización, de tal forma que se cumpla 
con la finalidad del servicio. según lo prescrito por el profesional tratante. 

2. Territorialidad. Todos los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la 
UPC, estan cubiertos para ser realizados dentro del territorio nacional. 

3. Complementariedad. Las acciones en salud a que hace referencia el articulo 2 de este acto 
administrativo, deben financiarse de manera articulada con los recursos que financian el 
mecanismo de protección individual o con los provenientes de programas del SGSSS. 
correspondientes a otras fuentes, así como con las fuentes de financiación de sectores 
distintos al de la salud, según corresponda. 

4. Transparencia. Los agentes y actores del SGSSS que participen en la aplicación. 
seguimiento y evaluación de los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos 
de la UPC, deben actuar de manera íntegra y ética, reportando con calidad y oportunidad la 
información correspondiente, de acuerdo con la normatividad vigente y en especial, con lo 
dispuesto en la Ley 1712 de 2014 sobre transparencia y derecho al acceso a la información . 
dando a conocer a los usuarios los contenidos de la mencionada financiación , conforme con 
lo previsto en el presente acto administrativo. 

5. Competencia. En la prestación de los servicios y tecnologias de salud financiados con 
recursos de la UPC, el profesional de la salud tratante es el competente para determinar lo 
que necesita un afiliado al SGSSS, en las fases de promoción de la salud. prevención, 
diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación de la enfermedad, sustentado en la 
autonomía profesional con autorregulación y soportado en la evidencia cientifica. 

6. Corresponsabílidad. El usuario es responsable de seguir las instrucciones y 
recomendaciones del profesional de la salud tratante y demás miembros del equipo de salud. 
La corresponsabilidad implica el autocuidado del usuario, el cuidado de la salud de su familla 
y de la comunidad, así como propender por un ambiente sano, el uso racional y adecuado 
de los recursos de la UPC que financian los servicios y tecnologías de salud, todo ello para 
coadyuvar en la obtención de resultados favorables para el mantenimiento y recuperación 
de su salud. 
De cualquier manera, la inobservancia de las recomendaciones del tratamiento prescrito no 
será condicionante del acceso posterior a los servicios y tecnologías de salud financiados 
con recursos de la UPC. 

7. Calidad. La provisión de los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la 
UPC a los afiliados al SGSSS, se debe realizar cumpliendo los estándares de calidad , de 
conformidad con la normatividad vigente, relativa al Sistema Obligatorio de Garantia de 
Calidad de la Atención de Salud y demás normas relacionadas. La provisión de estos 
servicios y tecnologías de salud se debe prestar en servicios habilitados por la autoridad 
competente, cumpliendo con los estandares de accesibilidad, oportunidad. seguridad. 
pertinencia, integralidad, calidad técnica, gerencia del riesgo, satisfacción del usuario. 
establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y por la Superintendencia 
Nacional de Salud, 

8. Universalidad. Los residentes en el territorio colombiano gozaran efectivamente elel 
derecho fundamental a la salud en todas las etapas de la vida. 

9. Eficiencia, El SGSSS debe procurar por la mejor utilización social y económica de los 
recursos, servicios y tecnologías de salud, disponibles para garantizar el derecho a la 
salud de toda la población. 

Parágrafo. Los principios enunciados en el presente artículo se entienden como 
complementarios a los definidos para el Sistema de Seguridad Social Integral - SSSI. para el 
SGSSS y a los contenidos en la Constitución Politica y la Ley Estatularia de Salud (1751 ele 
2015) . 
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Articulo 4. Referentes de la actualización. Los servicios y tecnologías de salud financiados 
con recursos de la UPC, requieren haber surtido los procesos de Evaluación de Tecnologías 
en Salud (ETES), análisis de grupos terapéuticos o del mercado, o análisis de tecnologías 
derivadas de recomendaciones de Guias de Práctica Clínica (GPC), adoptadas por este 
Ministerio, así como otros análisis que se consideren necesarios y la toma de decisión por parte 
de la autoridad competente. 

Parágrafo. La mención de tecnologías en Guías de Práctíca Clínica (GPC), Guias de Atención 
Integral (GAI). Normas Técnicas, protocolos, lineamientos técnicos u operativos, no implica su 
financiación con recursos de la UPC. 

Artículo 5. Anexos. La presente resolución contiene tres (3) anexos que hacen parte integral de 
la misma, cuya aplicación es de carácter obligatorio, así: Anexo 1 "Listado de medicamentos 
financiados con recursos de la UPC"; Anexo 2 "Listado de procedimientos en salud financiados 
con recursos de la UPC" y Anexo 3 "Listado de procedimientos de laboratorio clínico financiados 
COIl recursos de la UPC". 

Artículo 6. Descripción de servicios y procedimientos financiados con recursos de la UPC. 
Los servicios y procedimientos contenidos en el presente acto administrativo, de conformidad 
con las normas vigentes, se describen en términos de la Clasificación Única de Procedimientos 
en Salud (CUPS) y se consideran financiadas con recursos de la UPC todas las tecnologías en 
salud (servicios y procedimientos), contenidos en el articulado; así como en los Anexos Nos. 2 y 
3 del presente acto administrativo. 

Parágrafo 1. Para el Anexo 2 "Listado de Procedimientos en salud financiados con recursos de 
la UPC ,., se consideran incluidas en esta financiación, todas las subcategorías que conforman 
cada una de las categorías contenidas en el mismo, salvo aquellas referidas como no financiadas 
en la nota aclaratoria y las que corresponden a un ámbito diferente al de salud. 

Parágrafo 2. Para el Anexo 3 "Listado de Procedimientos de Laboratorio Clínico financiados con 
recursos de la UPC", se describen en términos de subcategorías de la Clasificación Única de 
Procedimientos en Salud (CUPS). 

Articulo 7. Terminología. Para facilitar la aplicación del presente acto administrativo y conforme 
con Jos lineamientos de la interoperabilidad y estandarización de datos, se toman como 
referencia los siguientes estándares de terminología para identificar los servicios y tecnologías 
de salud , sin que estos definan la financiación con recursos de la UPC, así: 

1. La Clasificación Única de Procedimientos en Salud (CUPS), de acuerdo con lo dispuesto 
por la normatíva vigente. 

2. El Sistema de Clasificación Anatómica, Terapéutica y Química (ATC), de la Organización 
Mundial de la Salud para medicamentos. 

3. La Clasificación Estadistica Internacional de Enfermedades y Problemas Relacionados con 
la Salud, Décima Revisión CIE-10, de la Organización Mundial de la Salud y sus 
respectivas modificaciones y actualizaciones. 

Parágrafo 1. Los servicios y tecnologías de salud descritos con otra nomenclatura como 
'programas", "clínicas" o ·'paquetes·' y ·/conjuntos de atención", entre otros, deben ser 
discriminados por procedimientos, de acuerdo con la codificación de la CUPS; para 
medicamentos, de acuerdo con el Código Único de Medicamentos (CUM), o según la 
nonnatividad vigente. 

Parágrafo 2. El código ATC se utiliza para la identificación y normalización del principio activo 
en la formulación de estudios de uso o seguimiento a la prestación, sin que su coincidencia con 
el registro sanitario se constituya en un criterio de financiación con recursos de la UPC. 
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Articulo 8. Glosario. Para facilitar la aplicación y dar claridad al presente acto administrativo, se 
toman como referencia los siguientes términos, sin que estos definan la financiación o ampliación 
de los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC, así: 

1. Actividad de salud: conjunto de acciones, operaciones o tareas qüe especifican un 
procedimiento o servicio de salud, en las cuales, se utilizan recursos físicos. humanos o 
tecnológicos. 

2. Aparato ortopédico: es un dispositivo médico, fabricado específicamente. siguiendo la 
prescripción escrita de un profesional de la salud, para ser utilizado por un paciente 
afectado por una disfunción o discapacidad del sistema neuromuscular o esquelético. 
Puede ser una ayuda técnica como prótesis u órtesis para reemplazar. mejorar o 
complementar la capacídad fisiológica o fisica del sistema u órgano afectado. 

3. Atención ambulatoria: modalidad intramural de prestación de servicios de salud. en la 
cual toda tecnologia en salud se realiza sin necesidad de internar u hospitalizar al 
pacíente. Esta modalidad incluye la consulta por cualquier profesional de la salud. 
competente y que cuente con la autorización expedida por la autoridad competente. para 
ejercer la profesión u ocupación, que permite la definición de un diagnóstico y conducla 
terapéutica para el mantenimiento o mejoramiento de la salud del paciente. También 
cubre la realización de procedimientos y tratamientos conforme con la normatividad de 
calidad vigente. 

4. Atención con internación: modalidad intramural de prestación de servicios de salud 
con permanencia superior a 24 horas continúas en una institución prestadora de 
servicios de salud. Cuando la duración sea inferior a este lapso, se considerará atención 
ambulatoria, salvo en los casos de urgencia u hospitalización parcial. Para la utilización 
de este servicio deberá existir la respectiva remisión u orden del profesional tratante. 

5. Atención de urgencias: modalidad intramural de prestación de servicios de salud . que 
busca preservar la vida y prevenir las consecuencias críticas. permanentes o futuras. 
mediante el uso de tecnologias en salud para la atención de usuarios que presenten 
alteración de la integridad física, funcional o mental, por cualquier causa y con cualquier 
grado de severidad que comprometan su vida o funcionalidad. 

6. Atención domiciliaria: modalídad extramural de prestación de servicios de salud extra 
hospitalaria que busca brindar una solución a los problemas de salud en el domicilio o 
residencia y que cuenta con el apoyo de profesionales, técnicos o auxiliares del área de 
la salud y la participación de la familia. 

7. Cirugia plástica estética, cosmética o de embellecimiento: procedimiento quirúrgico 
que se realiza con el fin de mejorar o modificar la apariencia o el aspecto del paciente. 
sin efectos funcionales u orgánicos. 

8. Cirugía plástica reparadora o funcional: procedimiento quirúrgico que se practica 
sobre órganos o tejidos con la finalidad de mejorar, restaurar o restablecer la función de 
los mismos. o para evitar alteraciones orgánicas o funcionales. Incluye reconstrucciones. 
reparación de ciertas estructuras de cobertura y soporte. manejo de malformaciones 
congénitas y secuelas de procesos adquiridos por traumatismos y tumoraciones de 
cualquier parte del cuerpo. 

9. Combinación de dosis fijas (CDF): medicamento que contiene dos o más principios 
activos en concentraciones específicas. 

10. Complicación: alteración o resultado clinico no deseado, que sobreviene en el curso 
de una enfermedad o condición clínica. agravando la condición clínica del paciente y 
que puede provenir de los riesgos propios de la atención en salud. de la enfermedad 
misma o de las condiciones particulares del paciente . 

11. Concentración: cantidad de principio activo, contenido en una forma farmacéutica . 
medida en diferentes unidades (mg, g, UI , entre otras). 

12. Consulta médica: es la valoración y orientación brindada por un médico en ejercicio de 
su profesión a los problemas relacionados con la salud. La valoración es realizada segLIIl 
los principios de la ética médica y las disposiciones de práctica clínica vigentes en el 
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país, y comprende anamnesis, toma de signos vitales, examen físico. análisis, definición 
de impresión diagnóstica, plan de tratamiento. La consulta puede ser programada o de 
urgencia de acuerdo con la temporalidad; general o especializada, según la complejidad; 
intramural o extramural, según el sitio de realización. 

13. Consulta odontológica: valoración y orientación brindada por un odontólogo a las 
situaciones relacionadas con la salud oral. Comprende anamnesis, examen clínico, 
análisis, definición de impresión diagnóstica, plan de tratamiento. La consulta puede ser 
programada o de urgencia, según la temporalidad; general o especializada, de acuerdo 
con la complejidad; intramural o extramural, según el sitio de realización. 

14. Consulta psicológica: es una valoración y orientación realizada por un profesional en 
psicología, que consta de: anamnesis, evaluación general del estado emocional, socio 
afectivo y comportamental, incluyendo en caso de ser necesario, la aplicación de test o 
pruebas psicológicas, asi como la definición de un plan de tratamiento. 

15. Consulta por otro profesional de salud: valoración y orientación realizada por un 
profesional de salud (diferente al médico, odontólogo o psicólogo) , autorizado por las 
normas de talento humano para ejercer su profesión. Consta de: anamnesis, evaluación 
general del estado de salud, incluyendo en caso de ser necesario, la aplicación de 
pruebas, así como de definición de un plan de manejo. 

16. Cuidados paliativos: son los cuidados pertinentes para la atención en salud del 
paciente con una enfermedad terminal, crónica, degenerativa e irreversible donde el 
control del dolor y otros síntomas, requieren además del apoyo médico, social y 
espiritual, de apoyo psicológico y familiar durante la enfermedad y el duelo. El objetivo 
de los cuidados paliativos es lograr la mejor calidad de vida posible para el paciente y 
su familia. La atención paliativa afirma la vida y considera el morir como un proceso 
normal. 

17. Dispensación. es la entrega de uno o más medicamentos y dispositivos médicos a un 
paciente y la información sobre su uso adecuado, realizada por el Quimico Farmacéutico 
o el Tecnólogo en Regencia de Farmacia. Cuando la dirección técnica de la drogueria, 
o del establecimiento autorizado para la comercialización al detal de medicamentos, esté 
a cargo de personas que no ostenten título de Químico Farmacéutico o Tecnólogo en 
Regencia de Farmacia, la información que se debe ofrecer al paciente versará 
únicamente sobre los siguientes aspectos: condiciones de almacenamiento; forma de 
reconstitución de medicamentos cuya administración sea la vía oral; medición de la 
dosis; cuidados que se deben tener en la administración del medicamento; y, la 
importancia de la adherencia a la terapia. 

18. Dispositivo médico para uso humano: cualquier instrumento, aparato, máquina. 
software, equipo biomédico u otro articulo similar o relacionado, utilizado sólo o en 
combinación, incluyendo sus componentes, partes, accesorios y programas 
informáticos que intervengan en su correcta aplicación, propuesta por el fabricante para 
su uso en: 
a. Diagnóstico, prevención, supervisión, tratamiento o alivio de una enfermedad. 
b. Diagnóstico, prevención , supervisión , tratamiento, alivio o compensación de una 

lesión o de una deficiencia. 
c. Investigación, sustitución, modificación o soporte de la estructura anatómica o de 

un proceso fisiológico. 
d. Diagnóstico del embarazo y control de la concepción. 
e. Cuidado durante el embarazo, el nacimiento o después del mismo, incluyendo el 

cuidado del recién nacido. 
f. Productos para desinfección y/o esterilización de dispositivos médicos. 

19. Enfermedad crónica degenerativa e irreversible de alto impacto en la calidad de 
vida: es aquella que es de larga duración, ocasiona grave pérdida de la calidad de vida, 
demuestra un carácter progresivo e irreversible que impide esperar su resolución 
definitiva o curación y es diagnosticada por un profesional en medicina. 

20. Enfermo en fase terminal: aquel que tiene una enfermedad o condición patológica 
grave, que ha sido diagnosticada en forma precisa por un médico experto, que 
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demuestra un carácter progresivo e irreversible, con pronóstico fatal próximo o en plazo 
relativamente breve, que no sea susceptible de un tratamiento curativo y de eficacia 
comprobada que permita modificar el pronóstico de muerte próxima o para la cual. los 
recursos terapéuticos utilizados con fines curativos han dejado de ser eficaces. 

21. Establecimiento farmacéutico. es el establecimiento dedicado a la producción. 
almacenamiento, distribución. comercialización, dispensación, controlo aseguramiento 
de la calidad de los medicamentos, dispositivos médicos o de las materias primas 
necesarias para su elaboración y demás productos autorizados ' por ley para su 
comercialización en dicho establecimiento. 

22. Esteroisómero: es una molécula que puede presentarse en diferentes posiciones 
espaciales, teniendo la misma fórmula quimica. 

23. Forma farmacéutica: preparación farmacéutica que caracteriza a un medicamento 
terminado para facilitar su administración. Se consideran como formas farmacéuticas 
entre otras: jarabes, tabletas, cápsulas, ungüentos, cremas, soluciones inyectables, 
óvulos , tabletas de liberación controlada y parches transdérmicos. 

24. Interconsulta: es la solicitud expedida por el profesional de la salud responsable de la 
atención de un paciente a otros profesionales de la salud, quienes emiten juicios. 
orientaciones y recomendaciones técnico-cientificas sobre la conducta a seguir con el 
paciente. 

25. Internación parcial: es el servicio que presta atención a pacientes en internación 
parcial, diurna, nocturna, fin de semana y otras que no impliquen estancia completa 

26. Intervención en salud: conjunto de procedimientos realizados para un mismo fin. 
dentro del proceso de atención en salud. 

27. Margen terapéutico: intervalo de concentraciones de un fármaco dentro del cual existe 
alta probabilidad de conseguir la eficacia terapéutica. con mínima toxicidad . 

28. Material de curación: dispositivos y medicamentos que se utilizan en el lavado. 
irrigación , desinfección , antisepsia y protección de lesiones, cualquiera que sea el tipo 
de elementos o insumos empleados. 

29. Medicamento: es aquel preparado farmacéutico, obtenido a partir de principios activos. 
con o sin sustancias auxiliares, presentado bajo forma farmacéutica a una concentración 
dada y que se utiliza para la prevención, alivio. diagnóstico, tratamiento, curación. 
rehabilitación o paliación de la enfermedad. Los envases, rótulos, etiquetas y empaques 
hacen parte integral del medicamento, por cuanto éstos garantizan su calidad. 
estabilidad y uso adecuado. 

30. Medicinas y terapias alternativas: son aquellas técnicas, prácticas, procedimientos, 
enfoques o conocimientos que utilizan la estimulación del funcionamiento de las leyes 
naturales para la autorregulación del ser humano con el objeto de promover, prevenir. 
tratar, rehabilitar la salud y cuidados paliativos de la población desde un enfoque 
holístico. 

31. Metabolito activo: sustancia producida en el organismo por la biotransformación de un 
principio activo y que tiene propiedades farmacológicas. El meta bolito activo puede ser 
sintetizado a escala industrial y comercializado de tal forma como medicamento. 

32. Mezcla Racémica: es un compuesto que tiene igual proporción de cada enantiómero 
simple, entendido como un tipo particular de estereoisómeros que dependiendo de la 
disposición espacial de los átomos se denominan "S" o "R" y segun hacia donde rota el 
plano de la luz polarizada, se denominan "dextro" (d) si es hacia la derecha o "levo'· (1) 
si es hacia la izquierda. 

33. Órtesis: dispositivo médico aplicado de forma externa, usado para modificar la 
estructura y caracteristicas funcionales del sistema neuromuscular y esquelético. 

34. Principio activo: cualquier compuesto o mezcla de compuestos destinada a 
proporcionar una actividad farmacológica u otro efecto directo en el diagnóstico, 
tratamiento o prevención de enfermedades; o a actuar sobre la estructura o función de 
un organismo humano por medios farmacológicos. Un medicamento puede contener 
más de un principio activo. 
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35. Procedimiento: acciones que suelen realizarse de la misma forma. con una serie 
común de pasos claramente definidos y una secuencia lógica de un conjunto de 
actividades realizadas dentro de un proceso de promoción y fomento de la salud, 
prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación o paliación. 

36. Prótesis: dispositivos médicos que sustituyen total o parcialmente una estructura 
corporal o una función fisiológica. 

37. Psicoterapia: de acuerdo con la definición de la Organización Mundial de la Salud -
OMS, la psicoterapia comprende intervenciones planificadas y estructuradas que tienen 
el objetivo de influir sobre el comportamiento, el humor y patrones emocionales de 
reacción a diversos estímulos, a través de medios psicológicos, verbales y no verbales. 
La psicoterapia no incluye el uso de ningún medio bioquímico o biológico. Es realizada 
por psicólogo clínico o médico especialista competente; puede ser de carácter individual, 
de pareja, familiar o grupal, según criterio del profesional tratante. 

38. Referencia y Contrarreferencia: conjunto de procesos, procedimientos y actividades 
técnico-administrativas que permiten prestar adecuadamente los servicios de salud a 
los pacientes, garantizando la calidad, accesibilidad , oportunidad , continuidad, 
integralidad de los servicios, en función de la organización de la red de prestación de 
servicios definida por la entidad responsable del pago. 

38.1. Referencia: es el envío del paciente o elementos de ayuda diagnóstica por parte de un 
prestador de servicios de salud a otro prestador para atención en salud o 
complementación diagnóstica que, de acuerdo con el nivel de resolución, dé respuesta 
a las necesidades en salud del usuario. 

38.2. Contrarreferencia: es la respuesta que el prestador de servicios en salud receptor de 
la referencia, da al prestador que remitió. La respuesta puede ser la contra remisión del 
paciente con las debidas indicaciones a seguir o simplemente, la información sobre la 
atención prestada al paciente en la institución receptora, o el resultado de las solicitudes 
de ayuda diagnóstica. 

39. Subgrupo de referencia: agrupación de medicamentos basada en caracteristicas 
específicas compartidas, tales como la codificación internacional ATe a nivel de principio 
activo, estructura quimica , efecto farmacológico o terapéutico y que tienen la misma 
indicación. Las agrupaciones son la expresión de financiación con recursos de la UPC 
yen ningún momento pretenden establecer criterios de intercambiabilidad terapéutica 

40. Tecnología de salud: actividades, intervenciones, insumos, medicamentos, 
dispositivos, servicios y procedimientos usados en la prestación de servicios de salud, 
así como los sistemas organizativos y de soporte con los que se presta esta atención en 
salud . 

41. Telemedicina: es la provisión de servicios de salud a distancia, en los componentes de 
promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación, por 
profesionales de la salud que utilizan tecnologías de la información y la comunicación, 
que les permiten intercambiar datos con el propósito de facilitar el acceso de la población 
a los servicios que presenten limitaciones de oferta o de acceso a los servicios en su 
área geográfica. 

Parágrafo. Algunas de las definiciones contenidas en el glosario corresponden a las 
consagradas en otras normas vigentes que rigen para el SGSSS. 

TíTULO 11 

CONDICIONES DE ACCESO A LOS SERVICIOS Y TECNOLOGíAS DE SALUD 

Articulo 9. Garantia de acceso a los servícios y tecnologias de salud. Las EPS o las 
entidades que hagan sus veces, deberán garantizar a los afiliados al SGSSS el acceso efectivo 
a los servicios y tecnologías de salud, para el cumplimiento de la necesidad y finalidad del mismo, 
a través de su red de prestadores de servicios de salud. De conformidad con la Ley 1751 de 
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2015, en caso de atención de urgencias y según lo dispuesto en el articulo 23 de este acto 
administrativo, las EPS o las entidades que hagan sus veces, deberán garantizarla en todas las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), habilitadas para tal fin en el territorio 
nacional. 

Artículo 10. Puerta de entrada al sistema. El acceso primario a los servicios y tecnologías de 
salud financiados con recursos de la UPC, se hará en forma directa a través de urgencias o por 
consulta médica u odontológica general. Podrán acceder en forma directa a las consultas 
especializadas de pediatría. obstetricia o medicina familiar. según corresponda y sin requerir 
remisión por parte del médico general, las personas menores de 18 años de edad y las pacientes 
obstétricas durante todo el embarazo y puerperio. cuando la oferta .disponible asi lo permita . 

Artículo 11. Adscripción a una IPS. Toda persona después de la afiliación a una EPS o a la 
entidad que haga sus veces, deberá adscribirse según su elección, para la atención ambulatoria 
en alguna de las IPS de la red de prestadores conformada por la EPS o la entidad que haga sus 
veces, para que de esta manera se pueda beneficiar de todas las actividades de promoción de 
la salud, prevención de riesgos y recuperación de la salud. El afiliado podrá solicitar cambio de 
adscripción a la IPS cuando lo requiera y la EPS o la entidad que haga sus veces. deberá darle 
tramite y atender su solicitud dentro de su red de prestadores. 

Parágrafo. En el momento de la adscripción, las personas deberán suministrar la información 
necesaria sobre su estado de salud y los riesgos a que están expuestas. con el objeto de que la 
IPS y la EPS o la entidad que en este último caso hagan sus veces, puedan organizar programas 
y acciones que garanticen su mejor atención. Tales datos estarán sujetos a la confidencia lidad 
establecida para la historia clínica y no podrán ser utilizados para selección de riesgo por parte 
de la EPS o la entidad que haga sus veces. 

Artículo 12. Acceso a servicios especializados de salud. Los servicios y tecnologías de salud 
financiados con recursos de la UPC cubren la atención de todas las especialidades médico 
quinírgicas aprobadas para su prestación en el país, incluida la medicina familiar. 

Para acceder a los servicios especializados de salud, es indispensable la remisión por medicina 
general, odontología generala por cualquiera de las especialidades definidas como puerta de 
entrada al sistema en el artículo 10 de este acto administrativo, conforme con la normatividad 
vigente sobre referencia y contrarreferencia , sin que ello se constituya en barrera para limitar el 
acceso a la atención por médico general, cuando el recurso especializado no sea accesible por 
condiciones geográficas o de ausencia de oferta en el municipio de residencia. 

Si el caso amerita interconsulta al especialista, el usuario debe continuar siendo atendido por el 
profesional general. a menos que el especialista recomiende lo contrario en su respuesta. 

Cuando la persona ha sido diagnosticada y requiere periódicamente de servicios especializados. 
puede acceder directamente a dicha consulta especializada, sin necesidad de remisión por el 
médico u odontólogo general. 

Cuando en el municipio de residencia del paciente no se cuente con el servicio requeridO, será 
remitido al municipio mas cercano o de mas fácil acceso que cuente con dicho servicio. 

Articulo 13. Telemedicina. Se financia con recursos de la UPC la provisión de los servicios y 
tecnologías de salud contenidos en el presente acto administrativo, prestados en el país bajo la 
modalidad de telemedicina, con el propósito de facilitar el acceso, oportunidad y resolutividad en 
la prestación de dichos servicios, cuya provisión deberá dar cumplimiento a los parámetros para 
la practica de la telemedicina. establecidos en la Resolución 2654 de 2019, de este Ministerio. o 
la norma que la modifique o sustituya. 
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Artículo 14. Garantía de servicios en el municipio de residencia. Para permitir el acceso 
efectivo a los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC, las Entidades 
Promotoras de Salud (EPS) o las entidades que hagan sus veces, deberán garantizar que sus 
afiliados tengan acceso en su municipio de residencia a por lo menos los servicios de salud 
sei1alados en el articulo 10 del presente acto administrativo, como puerta de entrada al SGSSS, 
así como a los procedimientos que pueden ser ejecutados en servicios de baja complejidad por 
personal no especializado, de acuerdo con la oferta disponible, las normas de calidad vigentes y 
las relacionadas con integración vertical. 

TíTULO 111 

COBERTURA DE lOS SERVICIOS Y TECNOLOGíAS DE SALUD FINANCIADOS CON 

RECURSOS DE lA UPC 

Artículo 15. Servicios y tecnologías de salud. Los servicios y tecnologías de salud financiados 
con recursos de la UPC, contenidos en el presente acto administrativo, deberán ser garantizados 
por las EPS o las entidades que hagan sus veces, con cargo a los recursos que reciben para tal 
fin , en todas las fases de la atención, para todas las enfermedades y condiciones clínicas, sin 
que trámites de carácter administrativo se conviertan en barreras para el acceso efectivo al 
derecho a la salud. 

CAPíTULO I 

PROMOCiÓN DE lA SALUD Y PREVENCiÓN DE lA ENFERMEDAD 

Artículo 16. Cobertura de promoción y prevención. Las Entidades Promotoras de Salud 
(EPS) o las entidades que hagan sus veces, deberán identificar los riesgos en salud de su 
población de afiliados para que, de conformidad con la estrategia de Atención Primaria en Salud 
(APS) y los lineamientos de política publica vigentes, puedan establecer acciones eficientes y 
efectivas de promoción de la salud y prevención de la enfermedad. Para tal fin, las EPS o las 
entidades que hagan sus veces, podrán usar la información generada durante la adscripción a 
una IPS, segun lo establecido en el artículo 11 del presente acto administrativo, así como 
estrateg ias de tamizaje con las tecnologías de diagnóstico, financiadas con recursos de la UPC 
o mediante la aplicación de instrumentos que identifiquen el tipo de riesgo en salud y LISO de 
bases de datos, atendiendo la normatividad vigente relacionada con el uso de datos personales. 

Artículo 17. Promoción de la salud. En los servicios y tecnologías de salud financiados con 
recursos de la UPC se incluye toda actividad de información, educación, y comunicación a los 
afiliados de todo grupo de edad y género, de manera preferencial para la población infantil y 
adolescente, población de mujeres gestantes y lactantes, la población en edad reproductiva y el 
adulto mayor, para fomento de factores protectores, la inducción a estilos de vida saludables y 
para el control de enfermedades crónicas no transmisibles, articulado con lo dispuesto en los 
lineamienlos de politica pUblica vigentes. 

Articulo 18. Protección específica y detección temprana. Los servicios y tecnologías de salud 
financiados con recursos de la UPC incluyen todas las tecnologías en salud y servicios 
contenidos en el presente acto administrativo para la protección específica y detección temprana, 
segün las normas técnicas vigentes, incluyendo la identificación y canalización de las personas 
de toda edad y género, para tales efectos, articulado con lo dispuesto en los lineamientos de 
politica püblica vigentes. 

Artículo 19. Prevención de la enfermedad. Los servicios y tecnologías de salud financiados 
con recursos de la UPC para la prevención de la enfermedad, incluyen las tecnologías en salud 
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y servicios contenidos en el presente acto administrativo. Las EPS o las entidades que hagan 
sus veces, deben apoyar la vigilancia de su cumplimiento, a través de los indicadores de 
protección especifica y detección temprana, definidos con ese propósito, articulado con lo 
dispuesto en los lineamientos de politica pública vigentes. 

Artículo 20. Condón masculino. Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos 
de la UPC incluyen el condón masculino de látex para la prevención de Infecciones de 
Transmisión Sexual (ITS). la infección por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH/SIDA) y 
la planificación familiar. Su financiación está sujeta a prescripción en consulta de planificación 
familiar o consejeria, de conformidad con las normas que reglamentan la materia . 

Artículo 21. Aplicación de vacunas. Los servicios y tecnologías de salud financiados con 
recursos de la UPC incluyen la aplicación de los biológicos del Programa Ampliado de 
Inmunizaciones (PAI), así como aquellos contenidos en el presente acto administrativo para 
casos especiales. Es responsabilidad de las EPS o de las entidades que hagan sus veces. 
garantizar el acceso y la administración de los biológicos del PAI, suministrados por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, según las normas técnicas aplicables. 

CAPíTULO 11 

RECUPERACiÓN DE LA SALUD 

Artículo 22. Acciones para la recuperación de la salud. Los servicios y tecnologías de salud 
financiados con recursos de la UPC incluyen las tecnologías en salud y los servicios 
contemplados en el presente acto administrativo para el diagnóstico, tratamiento y rehabilitación 
de todas las enfermedades, condiciones clinicas y problemas relacionados con la salud de los 
afiliados de cualquier edad o género, articulado con el enfoque de Atención Primaria en Salud 
(APS), según los lineamientos de política pública vigentes. 

Artículo 23. Atención de urgencias. Los servicios y tecnologías de salud financiados con 
recursos de [a UPC incluyen las tecnologías en salud y los servicios contenidos en el presente 
acto administrativo, necesarios para la atención de urgencias del paciente, incluyendo la 
observación en servicios debidamente habilitados para tal fin, la oportuna y adecuada remisión 
cuando no se cuente con el nivel de resolución para dar respuesta a las necesidades de salud. 
según la normatividad vigente. 

Artículo 24. Atención ambulatoria. Los servicIos y tecnologías de salud financiados con 
recursos de la UPC según lo dispuesto en el presente acto administrativo, serán prestados en la 
modalidad ambulatoria, cuando el profesional tratante lo considere pertinente, de conformidad 
con las normas de calidad vigentes y en servicios debidamente habilitados para tal fin . 

Articulo 25. Atención con internación. Los servicios y tecnologías de salud financiados con 
recursos de la UPC incluyen la atención en salud con internación, cuando sea prescrita por el 
profesional de la salud tratante, en los servicios y unidades habilitadas para tal fin , según la 
normatividad vigente. 

Parágrafo 1. Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC incluyen 
la internación en habitación compartida, salvo que por criterio del profesional tratante esté 
indicado el aislamiento. 
Parágrafo 2. Para la prestación o utilización de los servicios y tecnologias de salud financiados 
con recursos de la UPC no existen limitaciones ni restricciones en cuanto al periodo de 
permanencia del paciente en cualquiera de los servicios de internación, siempre y cuando se 
acoja al criterio del profesional tratante. La cobertura de internación en salud mental corresponde 
a lo señalado en el capítulo y artículos que la describen en el presente acto administrativo. 
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Parágrafo 3. Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC incluyen 
la internación en las unidades de cuidados intensivos, intermedios y de cuidados básicos, de 
conformidad con el criterio del médico responsable de la unidad o del médico tratante. 

Parágrafo 4. No se financia la atención en los servicios de internación en las unidades de 
cu idados intensivos, intermedios o quemados de pacientes en estado terminal de cualquier 
etiolog ía, según criterio del profesional de salud tratante, ni pacientes con diagnóstico de muerte 
cerebral. salvo proceso en curso de donación de sus órganos, para este caso se financia la 
estancia hasta por 24 horas, siendo la EPS del donante la responsable de esta financiación con 
recursos de la UPC. 

Artículo 26. Atención domiciliaria. La atención en la modalidad domiciliaria como alternativa a 
la atención hospitalaria institucional está financiada Con recursos de la UPC en los casos que 
considere pertinente el profesional tratante, bajo las normas de calidad vigentes. Esta 
financiación está dada sólo para el ámbito de la salud. 

Parágrafo. En sustitución de la hospitalización institucional, conforme con la recomendación 
médica, las EPS o las entidades que hagan sus veces, serán responsables de garantizar que las 
condiciones en el domicilio para esta modalidad de atención , sean las adecuadas, según lo 
dispuesto en las normas vigentes. 

Articulo 27. Atención integral del proceso de gestación, parto y puerperio. Para la atención 
integral de la gestación , parto y puerperio, la financiación con recursos de la UPC incluye todas 
las tecnologias en salud y los servicios contenidos en el presente acto administrativo, en las 
modalidades de atención ambulatoria o con internación, por la especialidad médica que sea 
necesaria: articulado con lo dispuesto en los lineamientos de política pública vigentes. 

Artículo 28. Medicina y terapias alternativas y complementarias. Las EPS o las entidades 
que hagan sus veces podrán incluir la utilización de medicinas y terapias alternativas o 
complementarias por parte de los prestadores que hagan parte de su red de servicios, siempre 
y cuando estas se encuentren autorizadas y reglamentadas debidamente para su ejercicio, de 
acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente sobre la materia. 

CAPiTULO 111 

PROCEDIMIENTOS 

Artículo 29. Analgesia, anestesia y sedación. Los servicios y tecnologias de salud financiados 
con recursos de la UPC incluyen la analgesia, anestesia y sedación, y los anestésicos, 
analgésicos, sedantes, relajantes musculares de acción periférica y reversores de anestesia y 
sedación que se consideren necesarios e insustituibles para tal fin , asi no se encuentren 
explícitamente descritos en el Anexo 1 "Listado de Medicamentos financiados con recursos la 
UPC", cuando se requieran para la realización o utilización de las tecnologías en salud y los 
servicios contenidos en el presente acto administrativo, incluida la atención del parto. 

Artículo 30. Combinaciones de tecnologías en salud. Los servicios y tecnologías de salud 
fmancjados con recursos de la UPC incluyen las tecnologías en salud y los servicios conten idos 
en el presente acto administrativo, cuando también se realicen de manera combinada. 
simultánea o complementaria entre ellas. 

Parágrafo. Si dentro de la combinación de tecnologías en salud y servIcIos se requieren 
tecnologías o servicios que no se encuentren financiados con recursos de la UPC, las EPS o las 
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entidades que hagan sus veces, garantizaran las tecnologías en salud y los servicios conten idos 
en el presente acto administrativo con recursos de la UPC. 

Artículo 31. Trasplantes. Para la realización de los trasplantes financiados con recursos de la 
UPC. se incluyen las tecnologías en salud y los servicios complementarios. necesarios y 
contenidos en el presente acto administrativo. La prestación comprende: 

1. Estudios previos y obtención del órgano, tejido o células del donante identificado como 
efectivo. 

2. Atención del donante vivo hasta su recuperación, cuya atención integral estará a cargo de la 
EPS o de la entidad que haga sus veces, responsable del receptor. 

3. Procesamiento, transporte y conservación adecuados del órgano. tejido o células a 
trasplantar, seglm tecnología disponible en el país. 

4. El trasplante propiamente dicho en el paciente. 
5. Preparación del paciente y atención o control pos trasplante. 
6. Tecnologías en salud y los servicios necesarios durante el trasplante. 
7. Los medicamentos se financian conforme a lo dispuesto en el presente acto administrativo . 

Parágrafo 1. Los estudios realizados en donantes no efectivos, no se financian con recursos de 
la UPC. 

Parágrafo 2. Entiéndase como una actividad inherente a los estudios previos y obtención del 
órgano, la búsqueda del donante. 

Parágrafo 3. Los trasplantes de órganos diferentes a los contenidos en el presente acto 
administrativo, no se financian con recursos de la UPC. 

Artículo 32. Injertos. Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC 
incluyen los injertos necesarios para los procedimientos contenidos en el presente acto 
administrativo, bien sean autoinjertos, aloinjertos o injertos heterólogos Lf homólogos. La 
financiación con recursos de la UPC también incluye los procedimientos de toma de tejido del 
l11ismo paciente o de un donante. 

Artículo 33. Suminístro de sangre total o hemocomponentes. Los servicios y tecnologias de 
salud financiados con recursos de la UPC incluyen los productos de banco de sangre listados en 
el presente acto administrativo, de conformidad con las normas que regulan la materia. 

Parágrafo. Cuando el usuario requiera cualquiera de las tecnologías en salud y los servicios 
correspondientes al banco de sangre, las IPS y las EPS o quienes hagan las veces de estas 
últimas, no podrán exigir al afiliado el suministro en especie de sangre o de hemocomponentes 
como contraprestación a una atención en salud. 

Artículo 34. Atención en salud oral. Los servicios y tecnologias de salud financiados con 
recursos de la UPC incluyen las tecnologias en salud oral y los servicios contenidos en el 
presente acto administrativo. 

Parágrafo 1. Cuando se trate de procedimientos odontológicos en pacientes en condiciones 
especiales que ameriten anestesia generala sedación asistida, de acuerdo con el criterio del 
profesional tratante, esta se encuentra financiada con recursos de la UPC. 

Parágrafo 2. Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC incluyen 
las obturaciones, independientemente del número de superficies a obturar que sean necesarias 
a criterio del profesional tratante; así como los materiales de obturación como resinas de 
fotocurado, ionómero de vidrio y amalgama. 
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Articulo 35. Prótesis dentales. Los servicios y tecnologias de salud financiados con recursos 
de la UPC incluyen las prótesis dentales mucosoportadas totales, de acuerdo con la indicac ión 
clinica determinada por el odontólogo tratante. 

Parágrafo. La financiación con recursos de la UPC será: 

a. En el Régimen Contributivo para los cotizantes y sus beneficiarios con un ingreso base de 
cotización igualo inferior a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

b, En el Régimen Subsidiado la cobertura es para todos los afiliados. 

Articulo 36. Tratamientos reconstructivos. Los tratamientos reconstructivos definidos en el 
Anexo 2 ~Listado de Procedimientos en Sa/lId financiados con reclIrsos de la UPC", que hace 
parle integral de este acto administrativo, se financian con recursos de la UPC en tanto tengan 
una finalidad funcional , de conformidad con el criterio del profesional en salud tratante. 

Artículo 37. Reíntervenciones. Los servicios y tecnologias de salud financiados con recursos 
de la UPC incluyen la realización de una segunda intervención que esté relacionada con la 
primera, conforme con la prescripción del profesional tratante, sin tramites adicionales, en las 
siguientes condiciones: 

1. Que el procedimiento inicial o primario haga parte de los servicios y tecnologias de salud 
financiados con recursos de la UPC, y 

2. Que la segunda intervención esté incluida en los servicios y tecnologías de salud financiados 
con recursos de la UPC. 

CAPiTULO IV 

MEDICAMENTOS 

Artículo 38. Medicamentos. Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de 
la UPC incluyen los medicamentos de acuerdo con las siguientes condiciones: principio activo, 
concentración, fonna farmacéutica y uso específico en los casos en que se encuentre descrito 
en el Anexo 1 'Listado de medicamentos financiados con recursos de fa Unidad de Pago por 
Capitación ". que hace parte integral de este acto administrativo. Para la financiación deben 
coincidir todas estas condiciones según como se encuentren descritas en el listado. 

Los medicamentos contenidos en el Anexo 1 '"lisiado de Medicamentos financiados con recursos 
de fa UPC~ , al igual que otros que también se consideren financiados con dichos recursos de la 
UPC, atendiendo a lo dispuesto en el articulo 129 de la presente resolución, deben ser 
garantizados de manera efectiva y oportuna por las EPS o las entidades que hagan sus veces. 
Para efectos de facilitar la aplicación de este acto administrativo y a titulo de ejemplo, se presenta 
en el Anexo 1 "Listado de Medicamentos financiados con reclIrsos de la UPC", la clasificación 
de formas farmacéuticas , via de administración, estado y forma de tiberación del principio activo, 
con el objeto de ser tenidas en cuenta en la aplicación del listado de medicamentos financiados 
con recursos de la UPC. 

Paragrafo 1. Los medicamentos descritos en el Anexo 1 "Listado de medicamentos financiados 
con rec¡¡rsos de la UPC', que hace parte integral de este acto administrativo, se consideran 
financiados con recursos de ta UPC, cuatquiera que sea el origen, forma de fabricación, el 
mecanismo de producción del principio activo, incluyendo la unión a otras moléculas que tengan 
como propósito aumentar su afinidad por órganos blanco o mejorar sus caracteristicas 
farmacocillet icas o farmacodinámicas sin modificar la indicación autorizada, sa lvo 
especificaciones descritas en este acto administrativo. 
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En cuanto a estereoisómeros de principios activos que se encuentran incluidos como mezcla 
racemica en el listado de medicamentos del Anexo 1 "Listado de medicamentos financiados con 
recursos de la UPC", que hace parte integral de este acto administrativo. se consideran 
financiados con recursos de la UPC siempre y cuando compartan el mismo efecto farmacológico 
de la mezcla racémica del principio activo del cual se extraen, sin que sea necesario que 
coincidan en la misma salo éster en caso de tenerlos. Esta financiación aplica sólo en el sentido 
de mezcla racémica (financiada explícitamente) a estereoisómero y no inversamente. 

Parágrafo 2. En los casos en que la descripción del medicamento del Anexo 1 "Listado de 
Medicamentos financiados con recursos de fa UPC", que hace parte integral del presente acto 
administrativo, contenga una salo un éster determinados, la financiación con recursos de la UPC 
es específica para dicha composición y no otras que existan en el mercado. 
Parágrafo 3. Son financiados con recursos de la UPC los medicamentos que contienen el 
meta bolito activo de un principio activo o precursor descrito en el Anexo 1 "Listado de 
medicamentos financiados con recursos de la UPC" , indistintamente de la forma farmacéutica. 
siempre y cuando tengan la misma indicación. Si el precursor tiene una acla ración de uso en el 
anexo 1. aplicara también para el metabolito activo. Esta financiación aplica sólo en el sentido de 
precursor (financiada explícitamente) a metabolito activo y no inversamente. 

Artículo 39. Prescripción. La prescripción se realizará siempre utilizando la Denominación 
Común Internacional, exclusivamente. Al paciente se le deberá suministrar cualquiera de los 
medicamentos (de marca o genéricos), autorizados por el Instituto Nacional de Vigilancia ele 
Medicamentos y Alimentos (INVIMA), que cumplan las condiciones descritas en este acto 
administrativo. 

Parágrafo. En el caso de los medicamentos anticonvulsivantes, anticoagulantes orales y otros 
de estrecho margen terapéutico definidos de forma periódica por el INVIMA. no debera 
cambiarse el producto ni el fabricante una vez iniciado el tratamiento. Si excepcionalmente fuere 
necesario, se realizará el ajuste de dosificación y régimen de administración con el monitoreo 
clínico y paraclínico necesarios. 

Articulo 40, Indicaciones autorizadas. La financiación de medicamentos con recursos de la 
UPC aplica siempre y cuando sean prescritos en las indicaciones autorizadas por el INVIMA. 
salvo en aquellos casos en que el Anexo 1 "Listado de medicamentos financiados con recursos 
de la UPC', describa usos especificas que limiten su financiación. 

Parágrafo 1. Cuando en la columna de aclaración del Anexo 1 "Listado de Medicamentos 
financiados con recursos de la UPC', no se indique un uso especifico, se consideran financiadas 
con recursos de la UPC todas las indicaciones autorizadas por ellNVIMA en el registro sanitario 
para todos los medicamentos de un mismo principio activo y forma farmacéutica. asi corno las 
preparaciones derivadas del ajuste y adecuación de concentraciones o de la adecuación de los 
mismos en preparaciones extemporaneas o formulaciones magistrales, independientemente del 
nombre comercial del medicamento. 

Parágrafo 2. Las indicaciones aprobadas por el INVIMA para un medicamento en diferentes 
registros sanitarios se consideran financiadas con recursos de la UPC y armonizadas en su 
financiación. en cuanto a que, si en un solo registro sanitario se define una indicación especifica. 
ra misma se considerará financiada con recursos de la UPC para todos los medicamentos con 
diferente registro sanitario y que presenten igual principio activo, concentración y forma 
farmacéutica. 

Parágrafo 3, Cuando un medicamento financiado con recursos de la UPC tenga un uso incluido 
en la lista UNIRS. dicho uso no se considera financiado con recursos de la UPC. 
independientemente de que el principio activo no tenga aclaración de uso en el listado de 
medicamentos del anexo 1 "Listado de Medicamentos financiados con recursos de la UPC" . 
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Artículo 41. Combinaciones de dosis fijas (CDF). Con el ánimo de simplificar los esquemas 
de medicación y mejorar la adherencia de los pacientes a ciertos tratamientos farmacológicos . 
los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC incluyen los 
medicamentos en combinaciones de dosis fijas de la siguiente forma: 

1. Cuando todos los principios activos que hacen parte del medicamento en COF se encuentren 
contenidos en el listado de medicamentos del Anexo 1 "Listado de Medicamentos 
financiados con recursos de la UPC", que hace parte integral del presente acto 
administrativo, manteniendo su misma forma farmacéutica y, 

2. Cuando el costo del tratamiento con el medicamento combinado sea igualo menor a la 
sUlllatoria del costo de cada uno de los medicamentos, si se utiliza como monofármaco por 
separado. 

El cumplimiento de estas dos condiciones de forma simultanea es obligatorio para considerar la 
COF financiada con recursos de la UPC. 

Parágrafo 1. Será el médico tratante quien en su autonomía profesional evalúe la relación 
riesgo/beneficio y pertinencia para cada paciente, en hacer uso de estas CDF, frente a utilizar 
los medicamentos con cada principio activo por separado. 

Parágrafo 2. Será la IPS en donde se realice la prescripción, quien teniendo en cuenta sus 
procesos de adquisición y tarifas de negociación, establezca la comparación entre los diferentes 
costos de tratamiento, sin dejar de lado las normas que regulan la materia, tales como las 
relacionadas con precios maximos de venta para medicamentos incluidos en el régimell de 
control dIrecto. 

Artículo 42. Presentaciones comerciales y equivalencias. La financiación de los 
med icamentos con recursos de la UPC es independiente de la forma de comercialización, 
empaque, envase o presentación comercial del medicamento Ueringa prellenada, cartucho, entre 
otras) . 

Artículo 43. Registro sanitario. El tipo de registro sanitario otorgado por el INVIMA a un 
producto no establece por sí mismo la financiación de los medicamentos con recursos de la UPC, 
puesto que esta se da con el cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente aclo 
administrativo. 

Artículo 44. Almacenamiento y distribución. Las formas de almacenamiento, transporte, 
dispensación, distribución o suministro de medicamentos no determinan ni limitan la financiación 
con recursos de la UPC. 

Paragrafo. Los servicios y tecnologias de salud financiados con recursos de la UPC incluyen el 
suministro del oxigeno gas, independientemente de las fonnas de almacenamiento, producción , 
transporte, dispensación o aplicación , tales como: bala, concentrador o recarga, entre otras, bajo 
el principio de integralidad. 

Artículo 45. Administración de medicamentos. Para el acceso efectivo a los medicamentos 
financiados con recursos de la UPC, está incluida toda forma de administración de los mismos , 
con forme con la prescripción del profesional de la salud tratante. 

Parágrafo. Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC incluyen 
todo equipo o dispositivo médico para toda forma de administración, como infusión , parenteral o 
enteral , controlada o regulada, entre otras, de medicamentos financiados con recursos de la 
UPC, por ejemplo, las bombas de insulina, jeringas pre llenadas, cartuchos o plumas 
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precargadas, de acuerdo con la prescripción médica. ejemplos que no son taxativos. sino 
enunciativos. 

Artículo 46. Fórmulas magistrales. Las formulaciones magistrales preparadas a partir de los 
medicamentos financiados con recursos de la UPC, se consideran igualmente financiadas con 
recursos de la UPC y deberán ser garantizadas por las EPS o por las entidades que hagan sus 
veces. 

Artículo 47. Garantía de continuidad en el suministro de medicamentos. Las EPS o las 
entidades que hagan sus veces, deberán garantizar el acceso a los ~edicamentos financiados 
con recursos de la UPC, de forma ininterrumpida y continua. tanto al paciente hospitalizado, 
como al ambulatorio, de conformidad con el criterio del profesional de la salud tratante y las 
normas vigentes. 

Articulo 48. Medicamentos de programas especiales. Es responsabilidad de las EPS o de las 
entidades que hagan sus veces, garantizar el acceso y la administración de los medicamentos 
de programas especiales previstos en el articulado y descritos en el Anexo 1 "Listado de 
Medicamentos financiados con recursos de la UPC', en la sección B - Medicamentos para 
programas especiales en salud pública-, que hace parte integral del presente acto administrativo 
y que son suministrados por el Ministerio de Salud y Protección Social. según las normas técnicas 
y guias de atención para las enfermedades de interés en salud pública. 

Artículo 49. Radiofármacos. Estos medicamentos se consideran financiados con recursos de 
la UPC cuando son necesarios e insustituibles para la realización de los procedimientos de 
medicina nuclear contenidos en dicha financiación, tanto en diagnóstico, como en tratamiento y 
no requieren estar descritos explícitamente en el listado de medicamentos. 

Artículo 50. Medios de contraste. Las EPS o las entidades que hagan sus veces. garantizarán 
los medios de contraste correspondientes a los descritos explícitamente en el anexo 1 ''Listado 
de medicamentos financiados con recursos de la upe", que hace parte integral del presente acto 
administrativo. 

Artículo 51. Medios diagnósticos. Los medicamentos diferentes a medios de contraste que se 
encuentren descritos en el Anexo 1 "Listado de Medicamentos financiados con recursos de la 
UPC", que hace parte integral del presente acto administrativo, también serán financiados con 
recursos de la UPC cuando sean usados para realizar pruebas farmacológicas diagnósticas y 
otros procedimientos diagnósticos financiados con recursos de la UPC. 

Parágrafo. Cuando un procedimiento financiado con recursos de la UPC según los contenidos 
del presente acto administrativo en los anexos 2 y 3, requiera para su realización un 
medicamento que actúe como estímulo in vivo o in vitro, siempre y cuando sea necesario e 
insustituible, se considera inherente al procedimiento descrito y financiado con recursos de la 
UPC, sin que para ello se requiera estar descrito en el Anexo 1 "Listado de Medicamentos 
financiados con recursos de la UPC'. 

Artículo 52. Soluciones y diluyentes. Los servicios y tecnologias de salud financiados con 
recursos de la UPC incluyen las soluciones de uso médico, aunque no estén descritas en el 
Anexo 1 "Listado de Medicamentos financiados con recursos de la UPC" , que hace parte integral 
del presente acto administrativo, por considerarse insustituibles para la realización de algún 
procedimiento financiado con recursos de la UPC, en los siguientes casos: 

SO LUCIO N PROCEDIMIENTO ------ -- l' 

Cardiopléjiea Perfusión intraeardiaea ------- . -
Conservantes de órganos Perfusión y lavado de órganos en trasplantes __ ~=~=-~1 

__ -'V"'is"'c"o"el"á"'sl"ic"a ___ L _ _________ ,O~""!a""m"'o~lógieas __ ~ ___ I 
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r--.'. _lig~¡~o embólico 

I Liquidos de gran volumen 

I 

EmboJizaciones --1 
Proced imientos que requieren liqu idos para el arrastre, lavado o J 

irrigación de las diferentes cavidades y estructuras del organ ismo 
(vejiga, peritoneo, articulaciones, entre otras) 

Igualmente, los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC incluyen los 
diluyentes necesarios, sin importar el volumen para reconstitución de medicamentos y 
preparados de nutrición parenteral. 

Articulo 53. Actividades y procesos propios del servicio farmacéutico. Las Entidades 
Promotoras de Salud (EPS) o las entidades que hagan sus veces son responsables de garantizar 
que el manejo, conservación, dispensación, distribución de medicamentos o cualquier otro 
proceso definido por la normatividad vigente para el servicio farmacéutico, que implique servicios 
y tecnologias de salud financiados con recursos de la UPC, se realice bajo las condiciones y 
criterios definidos por la normatividad vigente y que su funcionamiento se ajuste a la habilitación, 
autorización y vigilancia por la autoridad competente para tal fin . 

Parágrafo: Cuando un establecimiento farmacéutico, entidad o persona (entiéndase incluidos 
bajo esta denominación a los operadores logisticos de tecnologías en salud y a los gestores 
farmacéuticos), realice cualquier actividad o proceso propio del servicio farmacéutico, deberá 
cumplir en lo pertinente, las disposiciones del Capítulo 10 del Decreto 780 de 2016, Único 
Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, o la norma que lo adicione, modifique o 
sustituya . 

Artículo 54. Sustancias y medicamentos para nutrición. La financiación de sustancias 
Ilutricionales con recursos de la UPC, es la siguiente: 

1. Aminoácidos esenciales y no esenciales con o sin electro litas utilizados para alimentación 
enteral o parenteral (incluyendo medicamentos que contengan dipéptidos que se fraccionan 
de manera endógena). 

2. Medicamentos parenterales en cualquier concentración, descritos en el Anexo 1 "Listado de 
Medicamentos financiados con recursos de la UPC", del presente acto administrativo , 
utilizados para los preparados de alimentación parenteral. 

Las nutriciones parenterales que se presentan comercialmente como sistemas 
nlulticompartimentales también se consideran financiadas con recursos de la UPC, sin importar 
que contengan otros principios activos diferentes a los descritos en el Anexo 1 "Listado de 
Medicamentos financiados con recursos de la UPC", del presente acto administrativo, siempre y 
cuando compartan la misma indicación de las nutriciones parenterales preparadas a partir de los 
medicamentos financiados con recursos de la UPC. 

3. La fórmula láctea se encuentra cubierta exclusivamente para las personas menores de 12 
meses de edad, que son hijos de madres con diagnóstico de infección por el VIH/SIDA, según 
posologia del médico o nutricionista tratante. 

4. Alimento en polvo con vitaminas, hierro y zinc, según la guía de la Organización Mundial de 
la Salud - OMS (uso de micronutrientes en polvo para la fortificación domiciliaria de los 
alimentos consumidos por lactantes y niños), para personas menores entre seis (6) y 
ve inticualro (24) meses de edad. 

Parágrafo: No se financia con cargo a la UPC las nutriciones enterales u otros productos como 
suplementos o complementos vitamínicos, nutricio na les o nutracéuticos para nutrición , 
edu lcorantes o sustitutos de la salo intensificadores de sabor y cualquier otro diferente a lo 
dispuesto en el presente artículo. 
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Articulo 55. Subgrupos de referencia. Cuando en el articulado o en el listado de medicamentos 
definidos como servicios y tecnologías de salud financiados COI) recursos de la UPC, se refie ren 
a un subgrupo de referencia. segun la clasificación internacional ATC, se deben considerar 
financiados con recursos de la UPC todos los medicamentos que contengan los principios activos 
pertenecientes a dicho subgrupo. según la precitada clasificación ATC. en las concentraciones. 
formas farmacéuticas y usos que se definen para ellos en el Anexo 1 "Listado de Medicamentos 
financiados con recursos de la UPC', del presente acto administrativo. 

Articulo 56. Prescripción de acuerdo con guias de práctica clínica. La prescripción de 
medicamentos deberá tener en cuenta en lo posible y según criterio del médico tratante. las 
recomendaciones realizadas en documentos emitidos por este Ministerio. como Guias de 
Práctica Clínica (GPC); Guías de Atención Integral (GAI); protocolos; informes de formulación. 
uso y posicionamiento o cualquier airo documento definido para la atención en salud de una 
patotogía en particular, sin que to anterior se estabtezca como una restricción a ta autonomia 
profesional , sino como apoyo al proceso de buena práctica en la prescripción ., 

Artículo 57, Concordancia entre la cantidad prescrita de medicamento y la cantidad 
dispensada. La cantidad de medicamento dispensado deberá corresponder con la cantidad de 
medicamento prescrito, en cumplimiento de lo señalado en los artículos 2.5.3 .10.18 y 2.5.3.10.19 
del Decreto 780 de 2016, sobre obligaciones y prohibiciones del dispensador, respectivamente. 

CAPiTULO V 

DISPOSITIVOS MÉDICOS 

Artículo 58. Dispositivos médicos. En desarrollo del prinCipio de integralidad establecido en el 
numeral 1 del artículo 3 del presente acto administrativo, las EPS o las entidades que hagan S ll S 

veces, deben garantizar todos los dispositivos médicos (insumas. suministros y materiales. 
incluyendo el material de sutura, osteosíntesis y de curación), sin excepción. necesarios e 
insustituibles para la prestación de los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos 
de la UPC, en el campo de la atención de urgencias, atención ambulatoria o atención con 
internación, salvo que exista excepción expresa para ellas en este aclo administrat ivo. 

Articulo 59. Lentes externos. Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de 
la UPC incluyen los lentes correctores externos en vidrio o plástico (incluye policarbonato), en 
las siguientes condiciones: 

1. En el Régimen Contributivo: 
Se financia con recursos de la UPC una (1) vez cada año en las personas de doce (12) años 
de edad o menos y una vez cada cinco (5) años en los mayores de doce (12) años de edad, 
por prescripción médica o por optometría y para defectos que disminuyan la agudeza visual. 
La financiación incluye la adaptación del lente formulado a la montura: el valor de la montura 
es asumido por el usuario . 

2. En el Régimen Subsidiado: 

a. Para personas menores de 21 años y mayores de 60 años de edad . se financian con 
recursos de la UPC una vez al año. por prescripción médica o por optometria y para defectos 
que disminuyan la agudeza visual. La financiación incluye el suministro de la montura hasta 
por un valor equivalente al1 0% del salario mínimo legal mensual vigente. 

b. Para las personas mayores de 21 y menores de 60 años de edad se financian con recursos 
de la UPC los lentes externos una vez cada cinco años por prescripción médica o por 
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optometria para defectos que disminuyan la agudeza visual. La financiación incluye la 
adaptación del lente formulado a la montura; el valor de la montura es asumido por el usuario. 

Parágrafo. No se financia filtros o colores, películas especiales, lentes de contacto ni líquidos 
para lentes. 

Artículo 60. Ayudas técnicas. Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de 
la UPC incluyen las siguientes ayudas técnicas: 

1. Prótesis ortopédicas internas (endoprótesis ortopédicas), para los procedimientos 
quirúrgicos financiados con recursos de la UPC. 

2. Prótesis ortopédicas externas (exoprótesis), para miembros inferiores y superiores, 
incluyendo su adaptación , asi como el recambio por razones de desgaste normal. 
crecimiento o modificaciones monológícas del paciente, cuando así lo determine el 
profesional tratante. 

3. Prótesis de otros tipos (válvulas, lentes intraoculares, audifonos, entre otros), para los 
procedimientos financiados con recursos de la UPC. 

4. Ortesis ortopédicas (incluye corsés que no tengan finalidad estética). 

Parágrafo 1. Están financiados con recursos de la UPC las siguientes estructuras de soporte 
para caminar: muletas, caminadores y bastones, las cuales se darán en calidad de préstamo, en 
los casos en que aplique (incluye entrenamiento de uso), con compromiso de devolverlos en 
buen estado , salvo el deterioro normal. En caso contrario, deberán restituirse en dinero a su valor 
comercia l. 

Parágrafo 2. No se financian con cargo a la UPC sillas de ruedas, plantillas y zapatos 
ortopédicos. 

CAPíTULO VI 

SALUD MENTAL 

Artículo 61. Atención de urgencias en salud mental. Los servicios y tecnologías de salud 
financiados con recursos de la UPC incluyen la atención de urgencias en servicios debidamente 
habilitados , del paciente con trastorno o enfermedad mental, incluyendo la observación en 
urgencias. 

Artículo 62. Psicoterapia ambulatoria para la población general. Los servicios y tecnologías 
de salud financiados con recursos de la UPC incluyen la atención ambulatoria con psícoterapia 
individual, grupal, familiar y de pareja; independientemente de la etiología o la fase en que se 
encuentre la enfermedad, asi: 

1. Hasta treinta (30) sesiones de psicoterapia individual en total por pSicólogo y médico 
especialista competente, durante el año calendario. 

2. Hasta treinta (30) terapias grupales, familiares y de pareja en total por psicólogo y médico 
especialista competente, durante el año calendario. 

Parágrafo 1. No se financia con cargo a la UPC el tratamiento de psicoanálisis para níngún grupo 
poblacional. 

Parágrafo 2. La financiación con recursos de la UPC para las prestaciones en salud especiales 
en salud mental para personas menores de 18 años de edad se encuentra descrita en el titulo 
IV del presente acto administrativo. 
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Articulo 63. Psicoterapia ambulatoria para mujeres víctimas de violencia. Con cargo a los 
recursos de la UPC se financia la psicoterapia ambulatoria para las mujeres víctimas de violencia 
física, sexual o psicológica, cuando ello sea pertinente a criterio del profesional tratante. en 
sustitución de lo dispuesto en el articulo 62 de este acto administrativo, asi: 

1. Hasta sesenta (60) sesiones de pSicoterapia individual en total por pSicólogo y médico 
especialista competente, durante el año calendario. 

2. Hasta sesenta (60) terapias grupales, familiares y de pareja en total por psicólogo y médico 
especialista competente, durante el año ca lendario. 

Artículo 64. Atención con internación en salud mental para la población en general. Los 
servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC incluyen la internación de 
pacientes con trastorno o enfermedad mental de cualquier tipo durante la fase aguda de su 
enfermedad o en caso de que esta ponga en peligro su vida o integridad. la de sus familiares o 
la comunidad. 
En la fase aguda, la financiación con recursos de la UPC para la hospitalización podrá extenderse 
hasta 90 días continuos o discontinuos por año calendario; de acuerdo con el concepto del equipo 
profesional de la salud tratante, siempre y cuando estas atenciones se enmarquen en el ámbito 
de la salud y no correspondan a estancias por condiciones de abandono social. 

En caso de que el trastorno o enfermedad mental ponga en peligro la vida o integridad del 
paciente, la de sus familiares o la comunidad, la financiación con recursos de la UPC para la 
internación será durante el período que considere necesario el o los profesionales tratantes. 

Parágrafo 1. A criterio del profesional de salud tratante, la internación en salud mental se 
manejara de manera preferente en el servicio de hospitalización parcial. según la normatividad 
vigente y en servicios debidamente habilitados para tal fin. Este tipo de internación no tiene 
limites para su financiación con recursos de la UPC. 

Parágrafo 2. Para el caso de internación por salud mental, la atención mediante hospitalización 
total o parcial comprende además de los servicios básicos, la pSicoterapia y atención médica 
especializada, así como las demás terapias y tecnologías en salud financiadas con recursos de 
la UPC, de acuerdo con la prescripción del profesional tratante. Lo anterior. sin perjuicio de lO 
dispuesto en la financiación con recursos de la UPC para el ámbito ambulatorio. 

Parágrafo 3. La financiación con recursos de la UPC para las prestaciones especiales en salud 
mental para personas menores de 18 años de edad se encuentra descrita en el titulo IV del 
presente acto administrativo 

Artículo 65. Atención con internación en salud mental para mujeres víctimas de violencia 
Con cargo a los recursos de la UPC se financia la atención con internación para las mujeres 
víctimas de violencia física , sexual o psicológica. cuando ello sea pertinente a criterio del médico 
tratante, en sustitución de lo dispuesto en el articulo 64 de este acto administrativo. así: 

En la fase aguda. la financiación con recursos de la UPC para la hospita lización podrá extenderse 
hasta 180 días continuos o discontinuos por año calendario. 

En caso de que el trastorno o enfermedad mental ponga en peligro la vida o integridad del 
paciente, la de sus familiares o la comunidad , la financiación con recursos de la UPC para la 
internación será durante el periodo que considere necesario el o los profesionales tratantes. 

Parágrafo 1. A criterio del profesional de salud tratante, la internación en salud menta l se 
manejará de manera preferente en hospitalización parcia l, segun la normatividad vigente y en 
servicios debidamente habilitados para tal fin . Este tipo de internación no tendrá limites para su 
financiación con recursos de la UPC. 
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Parágrafo 2. No será financiada con cargo a los recursos de la UPC la internación prolongada 
cuando esta sea por atención distinta al ámbito de salud, sea una inasistencia social o un 
abandono social. 

CAPiTULO VII 

ATENCiÓN PALIATIVA 

Articulo 66. Atención paliativa. Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos 
de la UPC incluyen los cuidados paliativos en la modalidad ambulatoria, con internación o 
atención domiciliaria del enfermo en fase terminal y de pacientes con enfermedad crónica, 
degenerativa e irreversible de alto impacto en la calidad de vida, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 1733 de 2014, con las tecnologias en salud y los servicios financiados 
con recursos de la UPC, según criterio del profesional tratante, salvo lo dispuesto en el 
parágrafo 4 del artículo 25 del presente acto administrativo. 

TiTULO IV 

COBERTURA PREFERENTE Y DIFERENCIAL AGRUPADA POR CICLOS VITALES PARA 

PERSONAS MENORES DE DIECIOCHO (18) AÑOS DE EDAD 

Articulo 67. Promoción y prevención. Las EPS o las entidades que hagan sus veces, deberán 
identificar los riesgos de salud de su población afiliada menor de dieciocho (18) años de edad . 
para que de conformidad con la estrategia de Atención Primaria en Salud (APS) y los 
lineamientos de política pública vigentes, puedan establecer acciones efectivas de promoción de 
la sa lud y prevención de la enfermedad. Para tal fin, las EPS o las entidades que hagan sus 
veces podrán usar la información generada durante la adscripción a una ¡PS, según lo 
establecido en el artículo 11 del presente acto administrativo. Igualmente, podrán utilizar 
estrategias de tamizaje con las tecnologías de diagnóstico financiadas con recursos de la UPC 
o aplicación de instrumentos que identifiquen el tipo de riesgo en salud y uso de bases de datos. 
atendiendo la normatividad vigente relacionada con el uso de datos personales. 

Artículo 68. Promoción de la salud. Los servicios y tecnologías de salud financiados con 
recursos de la UPC incluyen toda actividad de información, educación, capacitación y 
comunicación a los afiliados infantes y adolescentes, destinada al fomento de factores 
protectores, la inducción a estilos de vida saludables y para control de enfermedades crónicas 
no transmisibles, articulado con lo dispuesto en los llneamíentos de política pública vigentes. 

Artículo 69. Protección especifica y detección temprana. Los servicios y tecnologías de salud 
financiados con recursos de la UPC incluyen todas las actividades, las tecnologías en salud y los 
servicios contenidos en el presente acto administrativo para la protección especifica y detección 
temprana, según las normas técnicas vigentes, incluyendo la identificación y canalización de las 
personas menores de dieciocho (18) años de edad para tales efectos, articulado con lo dispuesto 
en los lineamientos de política pública vigentes. 

Artículo 70. Prevención de la enfermedad. Los servicios y tecnologias de salud financiados 
con recursos de la UPC incluyen las acciones, tecnologías en salud y los servicios incluidos en 
el presente acto administrativo para prevención de la enfermedad en población infantil y 
adolescentes. Las EPS o las entidades que hagan sus veces, deben apoyar en la vigilancia a 
Iravés de los indicadores de protección especifica y detección temprana, definidos con ese 
propósito, articulado con lo dispuesto en los lineamientos de pOlítica pública vigentes. 
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Artículo 71. Atención para la recuperación de la salud. Los servicios y tecnologías de salud 
financiados con recursos de la UPC incluyen las tecnologías en salud y los servicios para el 
diagnóstico, tratamiento. rehabilitación o paliación, requeridas en la atención de cualquier 
contingencia de salud que se presente, en la modalidad ¡ntramural (ambulatoria u hospitalaria) y 
extra"mural (domiciliaria), según el criterio del profesional tratante. articulado con el enfoque de 
Atención Primaría en Salud (APS), según los lineamientos de pOlítica pública vigentes. 
necesarias para la recuperación de la salud de las personas menores de dieciocho (18) años de 
edad , además de las previstas para la población en general. 

Artículo 72. Restablecimiento de la salud a la población menor de die.ciocho (18) años de 
edad, cuyos derechos han sido vulnerados. Los servicios y tecnologías de salud financiados 
con recursos de la UPC incluyen las tecnologías en salud y los servicios contenidos en el 
presente acto administrativo, requeridos para la rehabilitación fisica y mental de los niños. niñas 
y adolescentes, víctimas de violencia física o sexual y todas las formas de maltrato. hasta que se 
certifique médicamente la recuperación de las víctimas; de conformidad con lo establecido en el 
articulo 19 de la Ley 1436 de 2011. Las EPS o las entidades que hagan SllS veces. deberán 
diseñar e implementar programas para garantizar la atención integral en cada caso. 

CAPiTULO I 

ATENCiÓN A PERSONAS DESDE LA ETAPA PRENATAL A MENORES DE 

SEIS (6) AÑOS DE EDAD 

Articulo 73. Atención prenatal. Los servicios y tecnologias de salud financiados con recursos 
de la UPC incluyen las tecnologías en salud y los servicios contenidos en el presente acto 
administrativo que se requieran para cualquier atención en salud ambulatoria o con internación. 
por la especialidad médica que sea necesaria. durante el proceso de gestación. parto y puerperio. 
en las fases de promoción de la salud, prevención , diagnóstíco. tratamiento, rehabilitación y 
paliación de la enfermedad . Ello incluye las afecciones relacionadas. las complicaciones y las 
enfermedades que pongan en riesgo el desarrollo y culminación normal de la gestación y parto 
o que signifiquen un riesgo para la viabilidad del producto o la supervivencia y salud del recién 
nacido. articulado con lo dispuesto en los lineamientos de política pública vigentes. 

Articulo 74, Atenciones de detección temprana, Los servícios y tecnologías de salud 
financiados con recursos de la UPC incluyen las atenciones para la detección temprana de 
alteraciones de la agudeza visual. auditiva y alteraciones del embarazo con las tecnologías en 
salud y los servicios contenidos en el presente acto administrativo y de acuerdo con lo definido 
por las nonnas técnicas vigentes adoptadas por el Ministerio de Salud y Protección Social. con 
el fin de favorecer la identificación oportuna de la enfennedad, el diagnóstico precoz, el 
tratamiento adecuado y la reducción de los daños en salud causados por eventos no detectados 
oportunamente. articulado con lo dispuesto en los lineamientos de politica pública vigentes. 

Articulo 75. Atenciones de protección específica. Los servicios y tecnologias de salud 
financiados con recursos de la UPC incluyen las atenciones preventivas en salud bucal y la 
aplicación del biológico según el esquema del Programa Ampliado de Inmunizaciones (PA1). en 
concordancia con las normas técnicas vigentes adoptadas por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, con el fin de reducir la incidencia y mortalidad por enfermedades inmunoprevenibles y 
disminuir factores de riesgo para la aparición de caries y enfermedad periodontal. Igualmente 
financia la topicación con barniz de flúor, articulado con lo dispuesto en los lineamientos de 
politica pública vigentes. 

Artículo 76. Atención de la morbilidad neonatal. Los servicIos y tecnologías de salud 
financiados con recursos de la UPC incluyen todas las tecnologías en salud y los servicios 
conten idos en el presente acto administrativo para el recién nacido, desde el momento del 
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nacimiento y hasta el mes de nacido, con el fin de atender integralmente cualquier contingencia 
de salud, incluyendo lo necesario para su realización, de tal forma que se cumpla con la finalidad 
del servicio y segun el criterio del médico tratante. Incluyen las atenciones de promoción de la 
salud y prevención de la enfermedad, establecidas en las normas técnicas de protección 
específica para la atención del parto (adaptación neo natal y complicaciones del recién nacido) y 
la atención del recién nacido, de acuerdo con lo definido por la normatividad vigente, articulaclo 
con lo dispuesto en los lineamientos de política pública vigentes. 

Artículo 77. Atencíón a hijos de madres con diagnóstico de infección por el VIH/SIDA. Los 
hijos de madres con diagnóstico de infección por VIH/SIDA tienen derecho a los servicios y 
tecnologias de salud financiados con recursos de la UPC, contenidos en este acto administrativo, 
para la atención en las diferentes fases de promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento, 
rehabilitación y paliación , aunque el diagnóstico de infección por VIH/SIDA sea presuntivo y no 
haya sido confirmado, con sujeción a lo establecido por la Guia de Práctica Clínica para el manejo 
de la infección por VIH/SIDA, vigente, adoptada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Artículo 78. Complementos nutricionales. Los servicios y tecnologías de salud financiados 
con recursos de la UPC incluyen en este ciclo vital lo siguiente: 

1. Fórmula láctea para niños lactantes hasta los doce (12) meses de edad que sean hijos de 
madres con diagnóstico de infección por VIH/SIDA, según el criterio del médico o 
nutricionista tratante. 

2. Alimento en polvo con vitaminas, hierro y zinc, según guía de la Organización Mundial de la 
Salud - OMS (uso de micro nutrientes en polvo para la fortificación domiciliaria de los 
alimentos consumidos por lactantes y niños), para personas menores de edad , entre seis (6) 
y veinticuatro (24) meses. 

Articulo 79. Atención de urgencias. Los servicios y tecnologias de salud financiados con 
recursos de la UPC, a que refiere el presente acto administrativo, contienen las tecnologías y 
servicios necesarios para la atención de urgencias del paciente, incluyendo la observación en 
servicios debidamente habilitados para tal fin , la oportuna y adecuada remisión cuando no cuente 
con el nivel de resolución para dar respuesta a las necesidades de salud, según la normatividad 
vigen te . 

Artículo 80. Atención para la recuperación de la salud. Los servicios y tecnologías de salud 
fina nciados con recursos de la UPC incluyen las tecnologías en salud y los servicios para el 
diagnóstico, tratamiento, rehabilitación o paliación de la enfermedad, requeridos en la atención 
de cualquier contingencia de salud que se presente, en la modalidad intramural (ambulatoria II 

hospita laria) y extramural (domiciliaria), según el criterio del profesional tratante, articulado con 
el enfoque de Atención Primaria en Salud (APS) , según los lineamientos de política pública 
vigentes, necesarias para la recuperación de la salud de las personas desde la etapa prenatal a 
menores de seis (6) años de edad , además de las previstas para la población en general. 

As imismo, tienen acceso a los servicios de pediatría y medicina familiar financiados con recursos 
de la UPC de forma directa, es decir, sin previa remisión del médico general; sin que ello se 
constituya en limitación de acceso a la atención por médico general cuando el recurso 
especializado no sea accesible por condiciones geográficas o de ausencia de oferta en el 
municip io de residencia . 

ArtíclJlo 81. Atención a víctimas de violencia intrafamiliar o violencia sexual. Los servicios 
y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC incluyen las evaluaciones y 
atenciones interdisciplinarias y especializadas pertinentes y todas las tecnologías en salud y los 
servicios incluidos en el presente acto administrativo, para la atención de personas menores de 
seis (6) arios de edad, víctimas de violencia intrafamiliar o violencia sexual presuntiva o 
confirmada. 

------------------------------------------------~ 
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Articulo 82. Atención a personas menores de seis (6) años de edad con trastornos 
alimentarios. Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC incluyen 
las evaluaciones, atenciones interdisciplinarias y especializadas pertinentes. así como todas las 
tecnologías en salud y los servicios de que trata el presente acto administrativo. para la atención 
de personas menores de seis (6) años de edad con trastornos alimentarios. 

Artículo 83. Atención a personas menores con discapacidad. Los servicios y tecnologías de 
salud financiados con recursos de la UPC incluyen la atención en 'salud, evaluaciones . 
atenciones interdiscip linarias y especializadas pertinentes, realizadas por profesionales de la 
salud: así como todas las tecnologías en salud y los servicios contenidos en el presente acto 
administrativo, para las personas con discapacidad fisica , sensorial o cognitiva desde la etapa 
prenatal hasta menores de seis (6) años de edad. 

Parágrafo. Será el profesional tratante quien determine el plan de tratamiento a seguir. de 
conformidad con la discapacidad y motivo de intervención. 

Artículo 84. Implante coclear. Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de 
la UPC incluyen en este ciclo vital para las personas menores de tres (3) años de edad . con 
sordera prelocutiva o postlocutiva profunda bilateral, el implante coclear. I?I sustitución parcial o 
tota l de la prótesis coclear y la rehabilitación post implante. Esta financiación no incluye el 
suministro o entrega periódica de baterías. 

Articulo 85. Lentes externos y monturas. Los servicios y tecnologías de salud financiados con 
recursos de la UPC incluyen los lentes externos una (1) vez cada año. siempre por prescripción 
médica o por optometría y para defectos que disminuyan la agudeza visual. incluyendo la 
adaptación del lente formulado en plástico (incluye policarbonato) o vidrio, sin filtros ni peliculas. 

En el Régimen Subsidiado la financíación con recursos de la UPC incluye además la montura. 
hasta por un valor equivalente al10 % del salario mínimo legal mensual vigente. 

Parágrafo. La financiación con recursos de la UPC no incluye filtros o colores, películas 
especiales, lentes de contacto ni liquidos para lentes. 

Artículo 86. Atención en cáncer. Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos 
de la UPC incluyen la atención del cáncer en las personas desde la etapa prenatal a menores de 
seis (6) años, lo que contempla todas las tecnologías en salud y los servicios conten idos en el 
presente acto administrativo para [a promoción, prevención, diagnóstico. tratamiento. 
rehabilitación y cuidados paliativos. en servicios debidamente habilitados. de conformidad con la 
normatividad vigente. 

Las EPS o las entidades que hagan sus veces deberán garantizar el acceso efectivo. oportuno 
y continuo a los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC. para 
atender los casos de niños y niñas con cancer o con diagnostico presuntivo de cáncer. en 
cumplimiento de lo ordenado en la Ley 1388 de 2010. 

Artículo 87. Atención paliativa. Las personas desde la etapa prenatal hasta menores de 6 años 
de edad tienen derecho a la financiación con recursos de la UPC de los cuidados paliativos en 
la modalidad ambulatoria, internación o domiciliaria del enfermo en fase lerminal y de pacientes 
con enfermedad crónica, degenerativa e irreversible de alto impacto en la calidad de vida, de 
con formidad con lo establecido en la Ley 1733 de 2014, con los servicios y tecnologias de salud 
financiados con recursos de la UPC, que incluyen todas las tecnologías en salud y los servicios 
contenidos en el presente acto administrativo. según criterio del profesional tratante. salvo 10 
dispuesto en el parágrafo 4 del artículo 25 del presente acto administrativo. 
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ArtíclIlo 88. Atención en salud mental. Los servicios y tecnologías de salud financiados con 
recursos de la UPC, contenidos en el presente acto administrativo, contemplan todas las 
tecnologías en salud y los servicios para la atención en salud mental, incluyendo la internación 
tota l o parcial para las personas menores de seis (6) años de edad que lo requieran, a criterio 
del profesional tratante. 

En la fase aguda, la financiación con recursos de la UPC para la hospitalización podrá extenderse 
hasta 90 días, continuos o discontinuos por año calendario. 

En caso de que el trastorno o enfermedad mental ponga en peligro la vida o integridad del 
paciente, la de sus familiares o la comunidad, la financiación con recursos de la UPC para la 
internación sera durante el periodo que considere necesario el o los profesionales tratantes. 

La atención ambulatoria con psicoterapia individual o grupal, independientemente de la fase en 
que se encuentre la enfermedad, tiene la siguiente financiación con recursos de la UPC: 

'1. Hasta treinta (30) sesiones de psicoterapia individual en total por psicólogo y médico 
especialista competente, durante el año calendario. 

2. Hasta treinta (30) terapias grupales y familiares en total por psicólogo y médico especialista 
cornpetente. durante el año calendario. 

Parágrafo 1. A criterio del profesional de salud tratante, la internación en salud mental se 
rlla nejara preferentemente en el servicio de hospitalización parcial, según la normatividad vigente 
yen servicios debidamente habilitados para tal fin . Este tipo de internación no tendrá límites para 
su financiación con recursos de la UPC. 

Parágrafo 2. Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC no 
incluyen la internación prolongada cuando esta sea por atención distinta al ámbito de salud. sea 
una inasistencia social o un abandono social. 

Artículo 89. PSicoterapia ambulatoria. Para las personas menores de seis (6) años de edad 
víctimas de violencia intrafamiliar, violencia sexual , trastornos alimentarios, consumo de 
sustancias psicoactivas (incluye alcohol), así como personas con discapacidad , los servicios y 
tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC, serán así: 

1. Hasta sesenta (60) sesiones de psicoterapia individual en total , por psicólogo y médico 
especialista competente, durante el año calendario. 

2. Hasta sesenta (60) terapias grupales, familiares y de pareja, en total por psicólogo y médico 
especialista competente, durante el año calendario. 

Articulo 90. Atención con internación en salud mental. Los servicios y tecnologías de salud 
financ iados con recursos de la UPC incluyen la internación de personas menores de seis (6) 
arios de edad, víctimas de violencia intrafamiliar, violencia sexual, con trastornos alimentarios, 
consumo de sustancias psicoactivas (incluye alcohol), así como personas con discapacidad. Los 
servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC, serán así: 

En la fase aguda , la financiación con recursos de la UPC para la hospitalización podrá extenderse 
hasta 180 el ías, continuos o discontinuos por año calendario. 

En caso de que el trastorno o enfermedad mental ponga en peligro la vida o integridad del 
paciente, la de sus familiares o la comunidad, la financiación con recursos de la UPC para la 
internación sera durante el periodo que considere necesario el o los profesionales tratantes. 

Parágrafo 1. A criterio del profesional de salud tratante, la internación en salud mental se 
manejará preferentemente en el servicio de hospitalización parcial, según la normatividad vigente 
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yen servicios debidamente habilitados para tal fin . Este tipo de internación no tendrá límites para 
su financiación con recursos de la UPC. 

Parágrafo 2. No será financiada con cargo a la UPC la internación prolongada cuando esta sea 
por distinta atención al ámbito de salud, sea una inasistencia social o un abandono social . 

CAPiTULO 11 

ATENCiÓN A PERSONAS DE SEIS (6) AÑOS A MENORES DE CATORCE (14) AÑOS DE 

EDAD 

Articulo 91. Atenciones de detección temprana. Los servicIos y tecnologías de salud 
financiados con recursos de la UPC incluyen las atenciones para la detección temprana ele 
alteraciones del crecimiento y desarrollo hasta los diez (10) años de edad . la agudeza visual. 
auditiva y alteraciones del embarazo con las tecnologias en salud y los servicios contenidos en 
el presente acto administrativo y de acuerdo con lo definido por las normas técnicas vigentes 
adoptadas por el Ministerio de Salud y Protección Social, con el fin de favorecer la identificación 
oportuna de la enfermedad , el diagnóstico precoz, el tratamiento adecuado y la reducción de los 
daños en la salud, causados por eventos no detectados oportunamente, articulado con los 
lineamientos de política pública vigentes. 

Articulo 92. Atenciones de protección específica. Los servicios y tecnologías de salud 
financiados con recursos de la UPC incluyen las atenciones preventivas en satud bucat y la 
aplicación de biológico según el esquema del Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI). 
atención en planificación familiar, en concordancia con las normas técnicas vigentes. adoptadas 
por el Ministerio de Salud y Protección Social, con el fin de reducir la incidencia y mortalidad por 
enfermedades inmunoprevenibles y disminuir el embarazo adolescente, los factores de riesgo 
para la aparición de caries y enfermedad periodontal. Igualmente, cubre la topicación con barniz 
de flúor, articulado con lo dispuesto en los lineamientos de política pública vigentes. 

Articulo 93. Atención de urgencias. Los servicios y tecnologias de salud financiados con 
recursos de la UPC. contenidos en el presente acto administrativo, contemplan los servicios y las 
tecnologías en salud necesarios para la atención de urgencias del paciente, incluyendo la 
observación en servicios debidamente habilitados para tal fin , la oportuna y adecuada remisión 
cuando no cuente con el nivel de resolución para dar respuesta a las necesidades de salud . 
según la normatividad vigente. 

Articulo 94. Atención para la recuperación de la salud. Los servicios y tecnologias de salud 
financiados con recursos de la UPC incluyen las tecnologías en salud y los servicios para el 
diagnóstico, tratamiento, rehabilitación o paliación de la enfermedad. requeridos en la atención 
de cualquier contingencia de salud que se presente. en la modalidad ¡ntramural (ambulatoria u 
hospitalaria) y extramural (domiciliaria), segun el criterio del profesional tralante, articulado con 
el enfoque de Atención Primaria en Salud (APS) , conforme con los lineamientos de politica 
pública vigentes, necesarios para la recuperación de la salud de las personas desde seis (6) 
años a menores de catorce (14) años de edad, además de los previstos para la población en 
general. 

Asimismo, tienen acceso a los servicios de pediatria, obstetricia y medicina familiar. financiados 
con recursos de la UPC, de forma directa, es decir, sin previa remisión del médico general. sin 
que ello se constituya en limitación de acceso a la atención por médico general cuando el recurso 
especializado no sea accesible por condiciones geográficas o de ausencia de oferta en el 
municipio de residencia. 

Articulo 95. Atención del embarazo. Los servicios y tecnologías de salud financiados con 
recursos de la UPC. contenidos en el presente acto administrativo. incluyen la atención integral 
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de la gestación, parto y puerperio, atenciones en salud ambulatoria o con internación por la 
especialidad médica que sea necesaria. Se incluye la atención de las afecciones relacionadas, 
las complicaciones y las enfermedades que pongan en riesgo el desarrollo y culminación normal 
de la gestación , parto y puerperio, o que signifiquen un riesgo para la vida de la madre, la 
viabilidad del producto o la supervivencia del recién nacido. 

Asimismo, las niñas embarazadas deben tener especial relevancia dentro de los programas de 
promoción y prevención, garantizándoles todas las tecnologías en salud y los servicios 
contenidos en el presente acto administrativo para la detección temprana de las alteraciones del 
embarazo, parto y recién nacido, la protección especifica y la atención de eventos en salud 
pL¡blica , acorde con las normas técnicas vigentes, adoptadas por el Ministerio de Salud y 
Protección Social. articulado con lo dispuesto en los lineamientos de política pública vigentes. 

Se financia con recursos de la UPC el acceso directo a la atención especializada obstétrica. es 
decir, sin remisión del médico general, sin que ello se constituya en limitación de acceso a la 
atención por médico general, cuando el recurso especializado no sea accesible por condiciones 
geográficas o de ausencia de oferta de servicios especializados en el municipio de residencia. 

Artículo 96. Atención a personas menores con diagnóstico de infección por el VIH/SIDA. 
Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC incluyen la atención de 
las personas de seis (6) años a menores de catorce (14) años de edad, con diagnóstico de 
infección por VIH/SIDA. con las tecnologias en salud y los servicios contenidos en el presente 
acto administrativo en las diferentes fases de promoción , prevención, diagnóstico, tratamiento, 
rehabilitación y paliación de la enfermedad , aun si el diagnóstico de infección por VIH/SIDA es 
presuntivo y no ha sido confirmado. con sujeción a lo establecido por la Guía de Práctica Clínica 
para el manejo de la infección por VIH/SIDA, adoptada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social. 

Artículo 97. Atención a víctimas de violencia intrafamiliar o violencia sexual. Los servicios 
y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC, contenidos en el presente acto 
administrativo. incluyen las evaluaciones y atenciones interdisciplinarias y especializadas 
pertinentes. asi como todas las tecnologías en salud y los servicios para la atención de las 
personas de seis (6) años a menores de catorce (14) años de edad, víctimas de violencia 
intrafamiliar o violencia sexual presuntiva o confirmada. 

Artículo 98. Atención a personas de seis (6) años a menores de catorce (14) años de edad 
con trastornos alimentarios. Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de 
la UPC, contenidos en el presente acto administrativo, incluyen las evaluaciones, atenciones 
interdisciplinarias y especializadas pertinentes, asi como todas las tecnologías en salud y los 
servicios para las personas de seis (6) a menores de catorce (14) años de edad, con trastornos 
él limentarios. 

Artículo 99. Atención a personas menores con discapacidad. Los servicios y tecnologías de 
salud financiados con recursos de la UPC, contenidos en el presente acto administrativo, incluyen 
las evaluaciones, atenciones interdisciplinarias y especializadas pertinentes, realizadas por 
profesionales de la salud, as! como todas las tecnologías en salud y los servicios para la atención 
de las personas de seis (6) años a menores de catorce (14) años de edad, con discapacidad 
física, sensorial o cognitiva. 

Parágrafo. Será el profesional tratante quien determine el plan de tratamiento a seguir, de 
conformidad con la discapacidad motivo de intervención. 

Artículo 100. Lentes y monturas. Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos 
de la UPC contemplan los lentes externos, siempre por prescripción médica o por optometría y 
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para defectos que disminuyan la agudeza visual, incluyendo la adaptación del lente formulado 
en plástico (incluye policarbonato) o vidrio . sin filtros ni peliculas. así : 

1. Para el Régimen Contributivo. se financian con recursos de la UPC una (1) vez cada año 
para las personas de doce (12) años de edad o menos y una vez cada cinco años para las 
personas mayores de (12) años de edad. 

2. Para los afiliados al Régimen Subsidiado en este ciclo vital, se financian con recursos de la 
UPC una (1) vez cada año. La financiación con recursos de la UPC incluye la adaptación del 
lente formulado y la montura hasta por un valor equivalente al1 0% del salario mínimo legal 
mensual vigente. 

Parágrafo. La financiación con cargo a la UPC no incluye filtros o colores, peliculas especiales. 
lentes de contacto ni líquidos para lentes. 

Artículo 101 . Atención en cáncer. Los servIcIOS y tecnologías de salud financiados con 
recursos de la UPC, contenidos en el presente acto administrativo, incluyen la atención del 
cáncer de las personas de seis (6) años a menores de 14 años de edad. para la promoción. 
prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos: en servicios 
debidamente habilitados de conformidad con la normatividad vigente. 
Las EPS O las entidades que hagan sus veces deberan garantizar el acceso efectivo. oportuno 
y continuo a las tecnologías en salud y los servicios financiados con recursos de la UPC. para 
atender los casos de niños y niñas con cancer o con diagnóstico presuntivo de cancer. en 
cumplimiento de lo ordenado en la Ley 1388 de 2010. 

Artículo 102. Atención paliativa. Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos 
de la UPC incluyen la atención de los cuidados paliativos en la modalidad ambulatoria, con 
internación domiciliaria del enfermo en fase terminal y de pacientes con enfermedad crónica. 
degenerativa e irreversible de alto impacto en la calidad de vida de las personas desde los seis 
(6) años a menores de catorce (14) años de edad, de conformidad con lo establecido en la Ley 
'1733 de 2014, con las tecnologias en salud y los servicios contenidos en el presente acto 
administrativo. según criterio del profesional tratante, salvo lo dispuesto en el paragrafo 4 del 
artículo 25 del presente acto administrativo. 

Articulo 103. Atención en salud mental. Los servicios y tecnologías de salud financiados con 
recursos de la UPC, contenidos en el presente acto administrativo, incluyen todas las tecnologías 
en salud , los servicios y la hospitalización total o parcial para la atención en salud mental. de las 
personas desde los seis (6) años a menores de catorce (14) años de edad que lo requieran. a 
criterio del profesional tratante. 

En la fase aguda , la financiación con recursos de la UPC para la hospitalización podrá extenderse 
hasta 90 días, continuos o discontinuos por año calendario. 

En caso de que el trastorno o enfermedad mental ponga en peligro la vida o integridad de! 
paciente, la de sus familiares o la comunidad, la financiación con recursos de la UPC de la 
internación sera durante el periodo que considere necesario el o los profesionales tratantes. 

La atención ambulatoria con psicoterapia individual o grupal, independientemente de la fase en 
que se encuentre la enfermedad, tiene la siguiente financiación con recursos de la UPC: 

1. Hasta treinta (30) sesiones de psicoterapia individual en total por psicólogo y médico 
especialista competente, durante el año calendario. 

2. Hasta treinta (30) terapias grupales, familiares y de pareja en total por psicólogo y médico 
especialista competente, durante el año ca lendario. 
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Parágrafo 1. A criterio del profesional de la salud tratante, la internación en salud mental se 
manejará preferentemente en el selVicio de hospitalización parcial, según la normatividad vigente 
yen serv icios debidamente habilitados para tal fin. Este tipo de internación no tendrá límites para 
su financiación con recursos de la UPC. 

Paragrafo 2. La financiación con cargo a la UPC no incluye la internación prolongada cuando no 
sea por atención al ámbito de salud, sea una inasistencia social o un abandono social. 

Articulo 104, Psicoterapia ambulatoria, Para las personas de seis (6) años a menores de 14 
años de edad, víctimas de violencia intrafamiliar, violencia sexual, con trastornos alimentarios, 
consumo de sustancias psicoactivas (incluye alcohol), así como personas con discapacidad, la 
financiación con recursos de la UPC para la psicoterapia ambulatoria, sera así: 

1, Hasta sesenta (60) sesiones de psicoterapia individual, en total por psicólogo y médico 
especialista competente, durante el año calendario. 

2. I,asta sesenla (60) lerapias grupales, familiares y de pareja, en lotal por psicólogo y médico 
especialista competente, durante el año calendario. 

Artículo 105. Atención con internación en salud mental. Para las personas de seis (6) años 
a menores de catorce (14) años de edad, víctimas de violencia intrafamiliar, violencia sexual, con 
trastornos alimentarios, consumo de sustancias psicoactivas (incluye alcohol) , así como 
personas con discapacidad, los selVicios y tecnologias de salud financiados con recursos de la 
UPC incluyen la atención con internación en salud mental, así: 

En la fase aguda, la hospitalización podrá extenderse hasta 180 días, continuos o discontinuos 
por ano ca lendario. 

En caso de que el trastorno o enfermedad mental ponga en peligro la vida o integridad del 
paciente. la de sus familiares o la comunidad, la internación sera durante el periodo que 
considere necesario el o los profesionales tratantes. 

Parágrafo 1. A criterio del profesional de salud tratante, la internación en salud mental se 
manejara preferentemente en el servicio de hospitalización parcial, segun la normatividad vigente 
yen servicios debidamente habilitados para tal fin . Este tipo de internación no tendrá límites para 
su financiación con recursos de la UPC. 

Parágrafo 2. La financiación con cargo a la UPC no incluye la internación prolongada cuando no 
sea por atención al ambito de salud, sea una inasistencia social o un abandono social. 

CAPíTULO 111 

ATENCiÓN PARA PERSONAS DE CATORCE (14) AÑOS A MENORES DE DIECIOCHO 

(18) AÑOS DE EDAD 

Articulo 106. Atenciones de detección temprana. Los servicios y tecnologías de salud 
financiados con recursos de la UPC incluyen las atenciones para la detección temprana de 
alteraciones de la agudeza visual, auditiva y alteraciones del embarazo con las tecnologías en 
salud y los servicios contenidos en el presente acto administrativo y de acuerdo con lo definido 
por las normas técn icas vigentes adoptadas por el Ministerio de Salud y Protección Social, con 
el fin de favorecer la identificación oportuna de la enfermedad, el diagnóstico precoz, el 
tratamiento adecuado y la reducción de los daños en salud causados por eventos no detectados 
oportunamente. articulado con lo dispuesto en los lineamientos de política pliblica vigentes. 



RESOLUCiÓN NÚMEROC 003512 DE 2019 HOJA No 31 de 146 

26 ole 2019 
Continuación de la resolución; "Por la cual se actualizan los seNicios y tecnologias de salud financiados con 
recursos de la Unidad de Pago por Capitación (Upe)" 

Artículo 1 07. Atenciones de protección específica. Los servicios y tecnologías de salud 
financiados con recursos de la UPC incluyen las atenciones preventivas en salud bucal y la 
aplicación de biológico según el esquema del Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI) y 
atención en planificación familiar, en concordancia con las normas técnicas vigentes adoptadas 
por el Ministerio de Salud y Protección Social, con el fin de reducir la incidencia y mortalidad por 
enfermedades inmunoprevenibles, embarazo adolescente y disminuir factores de riesgo para la 
aparición de caries y enfermedad periodontal. Igualmente, financia la topicación con barniz de 
flllOr. articulado con 10 dispuesto en los lineamientos de pOlítica pública vigentes. 

Artículo 108. Atención de urgencias. Los servicios y tecnologías de salud financiados con 
recursos de la UPC, contenidos en el presente acto administrativo, contemplan las tecnologías 
en salud y los servicios necesarios para la atención de urgencias del paciente. incluyendo la 
observación en servicios debidamente habilitados para tal fin, la oportuna y ~decuada remisión 
cuando no cuente con el nivel de resolución para dar respuesta a las necesidades de salud . 
según la nonnatividad vigente. 

Artículo 109, Atención para la recuperación de la salud. Los servicios y tecnologías de salud 
financiados con recursos de la UPC incluyen las tecnologias en salud y los servicios para el 
diagnóstico, tratamiento, rehabilitación o paliación de la enfermedad, requeridos en la alención 
de cualquier contingencia de salud que se presente, en la modalidad ambulatoria, hospitalariél o 
domiciliaria, según el criterio del profesional tratante, articulado con el enfoque de Alención 
Primaria en Salud (APS), según los lineamientos de politica pública vigentes, necesarias para la 
recuperación de la salud de las personas desde catorce (14) años a menores de dieciocho (1 8) 
años de edad, además de las previstas para la población en general. 

Asimismo, dichas personas tienen acceso a los servicios de pediatría , obstetricia o medicina 
familiar, financiados con recursos de la UPC, de forma directa, es decir. sin previa remisión del 
médico general, sin que ello se constituya en limitación de acceso a la atención por médico 
general cuando el recurso especializado no sea accesible por condiciones geográficas o de 
ausencia de oferta en el municipio de residencia. 

Articulo 110. Embarazo en adolescentes. Los servicios y tecnologías de salud financiados con 
recursos de la UPC, contenidos en el presente acto administrativo. incluyen la atención inlegral 
de la gestación, parto y puerperio, las atenciones en salud ambulatoria o con internación. por la 
especialidad médica que sea necesaria. Se incluye la atención de las afecciones relacionadéls. 
las complicaciones y las enfermedades que pongan en riesgo el desarrollo y culminación norma l 
de la gestación. parto y puerperio, o que signifiquen un riesgo para la vida de la madre. la 
viabilidad del producto o la supervivencia del recién nacido. 

Asimismo, las adolescentes embarazadas deben tener especial relevancia dentro de los 
programas de promoción y prevención, garantizándoles todas las tecnologias en salud y los 
servicios contenidos en el presente acto administrativo para la detección temprana de las 
alteraciones del embarazo. parto y recién nacido, la protección específica y la atención de 
eventos en salud pública, acorde con las normas técnicas vigentes adoptadas por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, articulado con lo dispuesto en los lineamientos de política pública 
vigentes. 

Se financia con recursos de la UPC el acceso directo a la atención especializada obstétrica. es 
decir, sin remisión del médico general. sin que ello se constituya en limitación de acceso a la 
atención por médico general, cuando el recurso especializado no sea accesible por condiciones 
geográficas o de ausencia de oferta de servicios especializados en el municipio de residencia. 

Artículo 111. Atención a personas de catorce (14) años a menores de dieciocho (18) al10S 
de edad con diagnóstico de infección por VIH/SIDA. Los servicios y tecnologias de salud 
financiados con recursos de la UPC, contenidos en el presente acto administrativo, incluyen la 
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atención de las personas de catorce (14) años a menores de dieciocho (18) años de edad con 
diagnóstico de infección por VIH/SIDA, en las diferentes fases de promoción, prevención, 
diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación de la enfermedad, aún si el diagnóstico de la 
infección por VIH/SIDA es presuntivo y no ha sido confirmado, con sujeción a lo establecido por 
la Guia de Pnictica Clinica para el manejo de la infección por VIH/SIDA vigente, adoptada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

Artículo 112. Atención a víctimas de violencia intrafamiliar o violencia sexual. Los servicios 
y tecnologias de salud financiados con recursos de la UPC, contenidos en el presente acto 
administrativo, incluyen las evaluaciones y atenciones interdisciplinarias y especializadas 
pel1inentes, así corno todas las tecnologías en salud y servicios para la atención de las personas 
de catorce (14) años a menores de dieciocho (18) años de edad, víctimas de violencia 
intrafamiliar o violencia sexual presuntiva o confirmada. 

Artículo 113. Atención a personas de 14 años a menores de 18 años de edad con 
trastornos alimentarios. Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la 
UPC. contenidos en el presente acto administrativo, incluyen las evaluaciones, atenciones 
interdísciplinarias y especializadas pertinentes, así como todas las tecnologías en salud y los 
servicios para la atención de personas de catorce (14) años a menores de dieciocho (18) años 
de edad. con trastornos alimentarios. 

Artículo 114. Atencíón a personas de 14 años a menores de 18 años de edad con 
discapacidad. Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC incluyen 
las evaluaciones . atenciones interdisciplinarias y especializadas pertinentes. así como todas las 
tecnologías en salud y los servicios para la atención de la salud a las personas con discapacidad 
de catorce (14) años a menores de dieciocho (18) años de edad. 

Parágrafo. Sera el profesional tratante quien determine el plan de tratamiento a seguir , de 
conformidad con la discapacidad motivo de intervención. 

Articulo 115. Lentes y monturas. Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos 
de la UPC incluyen los lentes externos, siempre por prescripción médica o por optometria y para 
defectos que disminuyan la agudeza visual, incluyendo la adaptación del lente formulado en 
plástico (incluye policarbonato) o vidrio, así: 

1. Para el Régimen Contributivo una (1) vez cada cinco años. 
2. Para los afiliados al Régimen Subsidiado en este ciclo vital, se financia una (1) vez cada año. 

La financiación incluye la adaptación del lente formulado y la montura hasta por un valor 
equivalente a110% del salario mínimo legal mensual vigente. 

Parágrafo. La financiación con cargo a la UPC no incluye filtros o colores, películas especiales. 
lentes de contacto ni liquidas para lentes. 

Articulo 116. Atención en cáncer. Los servicIos y tecnologías de salud financiados con 
recursos de la UPC, contenidos en el presente acto administrativo, contemplan la atención del 
cancer en las personas de catorce (14) años a menores de dieciocho (18) años de edad. 10 que 
incluye todas las tecnologías en salud y los servicios para la promoción. prevención, diagnóstico. 
tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, en servicios debidamente habilitados. de 
conformidad con la normatividad vigente. 

Las EPS o las entidades que hagan sus veces, deberan garantizar el acceso efectivo. oportuno 
y continuo a las tecnologías en salud y los servicios financiadas con recursos de la UPC, para 
atender los casos de niños y niñas con cancer o con diagnóstico presuntivo de cancer, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Ley 1388 de 2010. 
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Articulo 117. Atención paliativa. Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos 
de la UPC, contenidos en el presente acto administrativo, incluyen la atención de los cu idados 
paliativos en la modalidad ambulatoria, con internación domiciliaria del enfermo en fase terminal 
y de pacientes con enfermedad crónica, degenerativa e irreversible de alto impacto en la ca lidad 
de vida de las personas de catorce (14) años a menores de dieciocho (18) años de edad. de 
conformidad con lo eslablecido en la Ley 1733 de 2014, con las teenologias en salud y los 
servicios contenidos en esta resolución, segun criterio del profesional tratante. salvo lo dispuesto 
en el parágrafo 4 del artículo 25 del presente acto administrativo. 

Artículo 118. Atención en salud mental. Los servicios y tecnologías de salud financiados con 
recursos de la UPC, contenidos en el presente acto admini.strativo. incluyen las lecnologias en 
salud y los servicios para la internación total o parcial de ¡as personas de catorce (14) años a 
menores de dieciocho (18) años de edad que lo requieran, a criterio del profesionallratante. 

En la fase aguda, la financiación con recursos de la UPC para la hospitalización podrá extenderse 
hasta 90 días. continuos O discontinuos por año calendario. 

En caso de que el trastorno o enfermedad mental ponga en peligro la vida o integridad del 
paciente. la de sus familiares o la comunidad , la financiación con recursos de la UPC para la 
in ternación será durante el periodo que considere necesario el o los profesionales tralantes. 

La atención ambulatoria con psicoterapia individual o grupal. independientemente de [a fase en 
que se encuentre la enfermedad, incluye los siguientes servicios y tecnologias de salud. 
rinanciados con recursos de la UPC: 

1. Hasta treinta (30) sesiones de psicoterapia individual en total por psicólogo y médico 
especialista competente, durante el año calendario. 

2. Hasta treinta (30) terapias grupales, familiares y de pareja en total por psicólogo y médico 
especialista competente. durante el año calendario. 

Parágrafo 1. A criterio del profesional de salud tratante, la internación en salud mental se 
manejará preferentemente en el servicio de hospitalización parcial, segun la normatividad vigente 
yen servicios debidamente habilitados para tal fin . Este tipo de internación no tendrá limites para 
su financiación con recursos de la UPC. 

Parágrafo 2. La financiación con cargo a [a UPC no incluye [a internación prolongada cuanclo 
esta sea por atención distinta al ámbito de salud. sea una inasistencia social o un abandono 
socia l. 

Articulo 119. Psicoterapia ambulatoria. Para las personas de catorce (14) años a menores de 
dieciocho (18) años de edad , víctimas de violencia intrafamiliar, violencia sexual. trastornos 
alimentarios, con consumo de sustancias psicoactivas (incluye alcohol), así como personas con 
discapacidad. los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC. 
contemplan la psicoterapia ambulatoria. así: 

1. Hasta sesenta (60) sesiones de psicoterapia individual. en total por psicólogo y médico 
especialista competente, durante el año calendario. 

2. Hasta sesenta (60) terapias grupales, familiares y de pareja. en total por psicólogo y médico 
especialista competente. durante el año calendario. 

Artículo 120. Atención con internación en salud mental. Para las personas de catorce (14) 
años a menores de dieciocho (18) años de edad , víctimas de violencia íntratamillar. violencia 
sexual. con trastornos alimentarios, consumo de sustancias psicoactivas (incluye alcohol) . asi 
como personas con discapacidad, los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos 
de la UPC, contemplan la atención con internación, así: 
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En la fase aguda. la hospitalización podrá extenderse hasta 180 días, continuos o discontinuos 
por año calendario. 

En caso de que el trastorno o enfermedad mental ponga en peligro la vida o integridad del 
paciente, la de sus familiares o la comunidad, la internación será durante el periodo que 
considere necesario el o los profesionales tratantes. 

Parágrafo 1. A criterio del profesional de salud tratante, la internación en salud mental se 
manejará preferentemente en el servicio de hospitalización parcial, según la normatividad vigente 
yen servicios debidamente habilitados para tal fin. Este tipo de internación no tendrá limites para 
su financiación con recursos de la UPC. 

Parágrafo 2. La financiación con cargo a la UPC no financiará la internación prolongada cuando 
esta sea por atención distinta al ámbito de salud, sea una inasistencia social o un abandono 
social. 

TiTULO V 

TRANSPORTE O TRASLADO DE PACIENTES 

Articulo 121. Traslado de pacientes. Los servicios y tecnologías de salud financiados con 
recursos de la UPC incluyen el traslado acuático, aéreo y terrestre (en ambulancia básica o 
medicalizada). en los siguientes casos: 

1. Movilización de pacientes con patología de urgencias desde el sitio de ocurrencia de la 
misma hasta una institución hospitalaria, incluyendo el servicio prehospitalario y de apoyo 
terapéutico en ambulancia. 

2. Entre IPS dentro del territorio nacional de los pacientes remitidos, teniendo en cuenta las 
limitaciones en la oferta de servicios de la institución en donde están siendo atendidos, que 
requieran de atención en un servicio no disponible en la institución remisora. Igualmente, 
para estos casos está financiado con recursos de la UPC el traslado en ambulancia en caso 
de contrarreferencia. 

El servicio de traslado cubrirá el medio de transporte disponible en el sitio geográfico donde se 
encuentre el paciente, con base en su estado de salud, el concepto del médico tratante y el 
destino de la remisión, de conformidad con la normatividad vigente. 

ASimismo, se financia el traslado en ambulancia del paciente remitido para atención domiciliaria 
si el médico así lo prescribe. 

Artículo 122. Transporte del paciente ambulatorio. El servicio de transporte en un medio 
diferente a la ambulancia para acceder a una atención financiada con recursos de la UPC, no 
disponible en el lugar de residencia del afiliado, será financiado en los municipios o 
corregimientos con la prima adicional para zona especial por dispersión geográfica. 

Parágrafo. Las EPS o las entidades que hagan sus veces igualmente deberán pagar el 
transporte del paciente ambulatorio cuando el usuario deba trasladarse a un municipio distinto al 
de su residencia para recibir los servicios mencionados en el artículo 10 de este acto 
administrativo o cuando existiendo estos en su municipio de residencia , la EPS o la entidad que 
llaga sus veces no los hubiere tenido en cuenta para la conformación de su red de servicios. 
Esto aplica independientemente de si en el municipio la EPS o la entidad que haga sus veces 
recibe o no una UPC diferencial. 

Artículo 123. Transporte de cadáveres. La financiación con cargo a la UPC no incluye el 
transporte o tras lado de cadáveres, como tampoco los servicios funerarios. 
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TíTULO VI 

EVENTOS Y SERVICIOS DE ALTO COSTO 

Artículo 124. Alto costo. Sin implicar modificaciones en los servicios y tecnologías de salud 
financiados con recursos de la UPC, entiéndase como de alto costo para efectos del no cobro de 
copago, los siguientes eventos y servicios: ' . 

A. Alto Costo Régimen Contributivo: 
1. Trasplante renal. corazón, hígado, médula ósea y córnea 
2. Diálisis peritoneal y hemodiálisis 
3. Manejo quirúrgico para enfermedades del corazón 
4. Manejo quirúrgico para enfermedades del sistema nervioso centra l 
5. Reemplazos articulares 
6. Manejo médico quirúrgico del paciente gran quemado 
7. Manejo del trauma mayor 
8. Diagnóstico y manejo del paciente infectado por VIH/SIDA 
9. Quimioterapia y radioterapia para el cáncer 
10. Manejo de pacientes en Unidad de Cuidados Intensivos 
11. Manejo quirúrgico de en fermedades congénitas 

B. Alto Costo Régimen Subsidiado: 
1. Trasplante renal , corazón, higado, médula ósea y córnea 
2. Manejo quirúrgico de enfermedades cardiacas. de aorta toracica y abdominal. vena cava. 

vasos pulmonares y renales , incluyendo las tecnologías en salud de card iolog ía y 
hemodinamia para diagnóstico, control y tratamiento, así como la atención hospitalaria de 
los casos de infarto agudo de miocardio 

3. Manejo quirúrgico para afecciones del sistema nervioso central , incluyendo las operaciones 
plásticas en cráneo necesarias para estos casos, así como las tecnologias en salud y 
servicios de medicina física y rehabilitación que se requieran. Asimismo. los casos ele 
trauma que afectan la columna vertebral o el canal raquídeo, siempre que involucren daño 
o probable daño de médula y que requiera atención quirúrgica. bien sea por neurocirugia 
o por ortopedia y traumatología. 

4. Corrección quirúrgica de la hernia de núcleo pulposo, incluyendo las tecnologías en salud 
y servicios de medicina física y rehabilitación que se requieran 

5. Alención de insuficiencia renal aguda o crónica, con tecnologías en salud y servicios para 
su atención o las complicaciones inherentes a la misma en el ámbito ambulatorio y 
hospilalario 

6. Alención integral del gran quemado. Incluye las intervenciones de cirugía plástica 
reconstructiva o funcional para el tratamiento de las secuelas. la internación. fisiatria y 
terapia fisica 

7. Pacientes infectados por VIH/SIDA 
8. Pacientes con cáncer 
9, Reemplazos articulares 
10. Internación en Unidad de Cuidados Intensivos 
11. Manejo quirúrgico de enfermedades congénitas 
12. Manejo del trauma mayor 

Artículo 125. Gran quemado. Se entiende como gran quemado al paciente con alguno de los 
siguientes tipos de lesiones: 

1. Quemaduras de 20 y 30 grado en más del 20% de la superticie corporal 
2. Quemaduras del grosor total o profundo, en cualquier extensión, que afectan a manos, cara . 

ojos, oídos, pies y perineo o zona ano genital 
3. Quemaduras complicadas por lesión por aspiración 
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4. Quemaduras profundas y de mucosas, eléctricas y/o químicas 
5. Quemaduras complicadas con fracturas y otros traumatismos importantes 
6. Quemaduras en pacientes de alto riesgo por ser menores de 5 años y mayores de 60 años 

de edad o complicadas por enfermedades intercurrentes moderadas, severas o estado 
critico previo 

Articulo 126. Trauma mayor. Se entiende por trauma mayor el caso de paciente con lesión o 
lesiones graves provocadas por violencia exterior, que para su manejo médico - quirúrgico 
requiera la realización de procedimientos o intervenciones terapéuticas múltiples y que 
cualquiera de ellos se efectúe en un servicio de alta complejidad . 

TíTULO VII 

CONDICIONES PARA DEFINIR lAS TECNOLOGíAS NO FINANCIADAS CON RECURSOS 

DE lA UPC 

Articulo 127. Servicios y tecnologías no financiados con recursos públicos asignados a 
la salud. Sin perjuicio de las aclaraciones de financiación de los servicios y tecnologias de salud 
del presente acto administrativo, en el contexto de la financiación con recursos pllblicos 
asignados a la salud, deben entenderse como no financiados con dichos recursos, aquellos 
servicios y tecnologías que cumplan alguna de las siguientes condiciones: 

'1. Tecnologías cuya finalidad no sea la promoción de la salud. prevención , diagnóstico . 
tratamiento. rehabilitación o paliación de la enfermedad. 

2. Tecnologias de carácter educativo, instructivo o de capacitación, que no corresponden al 
ámbito de la salud. aunque sean realizadas por personal del area de la salud. 

3. Servicios no habilitados en el SGSSS, asi como la internación en instituciones educativas, 
entidades de asistencia o protección social tipo hogar geriátrico. hogar sustituto, orianato, 
hospicio. guardería o granja protegida, entre otros. 

4. Cambios de lugar de residencia o traslados por condiciones de salud, así sean prescritas 
por el médico tratante. 

5. Servicios y tecnologías en salud conexos, así como las complicaciones derivadas de las 
atenciones en los eventos y servicios que cumplan los criterios de no financiación con 
recursos de la UPC, señalados en el articulo 154 de la l ey 1450 de 2011 y el articulo 15 de 
la Ley Estatutaria de Salud (1751 de 2015). 

6. Servicios y tecnologías que no sean propiamente del ámbito de salud o que se puedan 
configurar como determinantes sociales de salud, conforme al articulo 9 de la Ley 1751 de 
2015. 

7. Tecnologías y servicios excluidos explicita mente de la financiación con recursos públicos 
asignados a la sa lud. mediante los correspondientes actos administrativos, en cumplimiento 
del procedimiento técnico-científico descrito en la Resolución 330 de 2017. 

TíTULO VIII 

OTRAS DISPOSICIONES 

Artículo 128. Coberturas especiales para comunidades indígenas. La población indígena 
afi liada al SGSSS a través de las Entidades Promotoras de Salud Indigenas (EPSI), a las cuales 
se les ha reconocido una Unidad de Pago por Capitación Diferencial Indigena (U PCDI), tendrá 
la financiación de los servicios y tecnologias de salud, previstos en el presente acto administrativo 
yen forma adicional, de los servicios diferenciales índ igenas contenidos en el Anexo 2 "Listado 
ele Procedimientos en Salud financiados con recursos de la UPC~ que hace parte integral del 
presente acto administrativo. Una vez se defina el Sistema Indígena ele Salud Propio e 
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Intercultural (SISPI), este será utilizado como uno de los insumos de rererencia para determinar 
los servicios y tecnologías de salud que les serán proporcionados. 

Artículo 129. Reconocimiento de servicios y tecnologías de salud no financiados 
explícitamente con cargo a la UPC. En el evento en que se prescriban servicios y tecnologías 
de salud que sean alternativos a los financiados explicitamente con recursos de la UPC, cuyo 
costo por evento o per cápita sea menor o igual al costo por evento o per cápita de los descritos 
en este acto administrativo, dichos servicios y tecnologías igualmente serán financiados con 
recursos de la UPC, así no se encuentren explicitamente descritos en los anexos a que refiere 
el artículo 5 de esta resolución, siempre y cuando cumplan con los estándares de calidad y 
habilitación vigentes y se encuentren, de ser el caso, debidamente certificados por ellNVIMA o 
la respectiva autoridad competente. 

Parágrafo 1, Será la Institución Prestadora de Servicios de Salud (IPS) en donde se realice la 
prescripción, quien teniendo en cuenta sus procesos de adquisición y tarifas de negociación. 
establezca la comparación entre los diferentes costos por evento o per capita , sin dejar de lado 
las normas que regulan la materia, tales como las relacionadas con precios máximos de venta 
para medicamentos incluidos en el Régimen de Control Directo, entre otras. 

Parágrafo 2. La información correspondiente a la financiación con recursos de la UPC. para 
servicios y tecnologías de salud que no se encuentren incluidos y explicitamente descritos en 
este acto administrativo, a que hace referencia el presente articulo, se deberá reportar conforme 
con lo dispuesto en los artículos 7 y 132 de esta resolución y surtirá los mismos procesos que 
los servicios y tecnologias de salud, financiados con recursos de la UPC. 

Articulo 130. Servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC, 
ordenados por fuera de la red de prestadores de la EPS. Cuando un paciente solicite la 
financiación con recursos de la UPC de algún servicio o tecnologia de salud financiado con la 
UPC, prescrito por un profesional de la salud que no haga parte de la red de la EPS o de la 
entidad que haga sus veces, esta podrá someter el caso a una evaluación médico científica por 
personal de dicha red, para efectos de establecer la pertinencia del servicio y la viabilidad de la 
financiación con recursos de la UPC, sin perjuicio de la debida oportunidad y efectividad en la 
atención. 

Articulo 131 . Concurrencia de servicios y tecnologias de salud, a cargo de otras fuentes 
de financiación. Cuando se identifiquen casos de financiación parcial o tota l. por Accidentes de 
Trabajo y Enfermedad Laboral, Eventos Catastróficos y Accidentes de Tránsito. Plan ele 
Intervenciones Colectivas (PIC), yen general, con los contenidos financiados con airas fuentes. 
el servicio o tecnología de salud deberá ser asumido por dichas fuentes de financiación. ele 
confonnidad con la normatividad vigente. 

TiTULO IX 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 132. Deber de información. Para efectos de la actualización de los servicIos y 
tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC o el análisis y cálculos de la UPC. los 
usuarios, pacientes, profesionales de la salud , EPS o entidades que hagan sus veces, IPS y la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
(Adres), deberán suministrar información veraz, completa, con la estructura , nivel de detalle. 
ca lidad y oportunidad que la Dirección de Regulación de Beneficios, Costos y Tarifas del 
Aseguramiento en Salud de este Ministerio. requiera . 
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Paragrafo 1. La descripción establecida para la financiación de procedimientos en salud, excepto 
los procedimientos en salud de laboratorio clínico, está determinada en términos de categorías 
de la CUPS, señalada en este acto administrativo y no restringe o limita el nivel de detalle de la 
información que se solicite por las autoridades competentes. 

Parágrafo 2. Para el caso específico de medicamentos, la información deberá ser suministrada 
de conformidad con la normatividad vigente. 

Artículo 133. Vigencia y derogatoria. El presente acto administrativo rige a partir del 1 de enero 
de 2020 y deroga la Resolución 5857 de 2018 y demás disposiciones que le sean contrarias. 

Dada en Bogota . D.C .. a los 

PUBLiQUESE y CÚMPLASE 

26 DIC 2019 

\~~ 
JUAN P~ O URIBE RESTREPO 
Minis'¡& alud y Protección Social 

" orobo Vlce tll tlllstra (le ProteCCión Social~ 1t 
Director de RegUI~iÓn de Benefidos. Costos y Tari ras del Aseguramiento en Salud 
DOIectora Juridlca \ • 
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ANEXO NO. l : 
"Listado d e medicamentos financiados con recursos de la UPC" 

CLASIFICACiÓN FORMAS FARMACÉUTICAS SEGÚN VíA DE ADMINISTRACiÓN, 
ESTADO Y FORMA DE LIBERACiÓN DEL PRINCIPIO ACTIVO 

La siguiente clasificación deberá ser tenida en cuenta para la lectura de financiación de 
medicamentos con recursos de la UPC: 

.. --
ESTADO 

-- -- - . . 

ViADE LIBERACiÓN DEL 
SÓLIDO liQUIDO SEMI· i 

GAS I ADMINISTRACiÓN PRINCIPIO ACTIVO SÓLIDO 
, 

I , 
I 
I 

I LIBERACiÓN NORMA~ 
DEL PRINCIPIO ACTIVO: ¡ Tableta oon (} sin , reatJrimil'oto que 1'"10 

modifique la liberación elel 
pmopio adivo (fármaco) 

I 
(l<Ibleta. tableta lOa, 

tableta COIl (comp'"tllo.! 
o. 

~~~~~. 
ClI{)(J~UOO 

Solución (o polvo pala licuado) 

~: 
reconstituir a solUCión). 1ICIOSQl. (} 

suspensión (o polvo pilla pol,/o de 
admltllsl ril recons!i!uir 11 suspemiónj, 

Gel no ción n¡¡Sill CONVENCIONAL emulslOn. jnraoo. elixir. estéril obuc¡iI soluci6J1lsuspens.iÓn para 
O"' lablel~S cfervescentes. inh.1Iaciól1. 
disposlh'/o 

tablelas mastic¡¡bles. soluoonJsuspenslórl pala 
''lcc.in ico , tablelas dispersables. ncbulizaCión 

I 
pari! 

polvo erervescenlc. IlclJllli7ill 

I granulado elervesoonte. ,1 
tiras (láminas rnccl,C;"lIC 
dispersa bies), tat>leta 1110 
sublingual. gJiinulos. . , 
gránulos recubiertos. 

I gránulos efervescentes. 
polvo. polvo para 
reconstitu ir. polvo 
efervescente. 

! 
ORAL 

~. 
~-

____ o 

I 
I , 
, 

~Tableta 
I 

{prolongada como 
com¡ri11idos matriCialC"S. Suspensi6n de lioor¡¡oon miCfocápsulas. 

MODIFICADA microgn'mu\os y COlllrol;'tda (prolong¡¡da o 

microesfer3s o sostenida sostenida). suspensión oe 

como bombas osm61iCilS). liooraei6n rclard¡¡un 

cápsulil de liberación 
controlada (prolongnda 
como microc.ipsulas. 
microgránulos y 
microesferas o sostenida 
como bombas osm6tic.1S). 

I 
gragea con cubierta 
entériCil. pellets. gránulos 
oe nlCraCión proloogada. 
polvo pma reconsl~ujr de 

I :;~~sn prol00gacla. j oe . OOlación 
ji . ,-
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-
ESTADO 

ViADE 
-

'DEL ~b~,'óo 
, 

SÓLIDO LiQUIDO GAS , 
1 J,'''. 

crema, 
Solución o suspensión get no 

Polvo, adhesivo (ncción (tópica), loción, emulsión, esteril. 
TÓPICA CONVENCIONAL linimento, espuma. tintura, ¡>Otnadas Aerosol 

local) , jabón 
enjuague buen¡, chmnpu. . pasta. 
jabón ungüento 

Iloesléril, 
>, , 

--- --, t lil 

emulsión estéril 
Polvo estéril para solución eSH~ril 

inyección. polvo liofilizado I ~~:?_infuSión, soluCión 
PARENTERAL: CONVENCIONA L estéril para recons tituir a estéri l para perfusión. 
Incluyu via solución o suspensión solución estéril inyectable 
lIura'/ascular inyectable en cárpula, concentrado 
(inlravonosa, estéril para inlusiÓn. 
iruraartoria l) o via suspensión eSlérit 
e~l ravascu la r 

(inlróldórmica. I 50tuclon, ~ i , 
subclllanoa. I ,;¡"", ",,;" d' , inlramuscular. 
irll r¡¡1Ocal, cpidura l. Polvo estéril para liberación conlrolada 
intrapcritoncal) 

MODIFICADA 
reconstituir de liberación (prolongada o sos\C'nida). 
controlada (prolongada o suspensión eS1éril de 
sos1enida) liberación conlrolada 

" 
, ). , i , 

-,- . ~._,' ---
CONVENCIONAL Supositorio ~~ . , - i . 

NASAL O PolvO de adminislración > , 
RESPIRATORIA nasal o bucal con Gas. 
(Incluye insl ilaciólI 

CONVENCIONAL disposilivo Mecánico para I p,rn. ;. ,,,"o ¡Iorosol , 
CI\dolraqueopll lmollar) nebulizar el medicamento i , 

i , 
" .------------- ---

~~Imada . ) 

I OFTAlMICA 

Colirio. emulsión oftálmica. 

CONVENCIONAL 
soludOn oftálmica. eSleril, 
suspensión oftálmica. pasla, 

1-----
golas oftólmicas , 

I "iéril 
CONVENCIONAL ~'''~ . ' OTICA 

l' - I I 

TRANSDERMICA 
Parche, parche ,,' , 

I (PERCUTÁNEA) 
MODIFICADA 1ransdérmico o sistema i n de li , 

lransdérmico. implanle , , 
I ni , do 

" 
, 

> 
- -_.- _ .. -

_" p'" IRRIGA CiÓN CONVENCIONAL I i~~oaCiÓn f- - ._-----

I ;i¡~:~~ Suposilorios. óvulos. Solución vaginal. 
CONVENCIONAL comprimidos vaginales. suspensión vaginal 

1 
lablelas vaginales 

1 ~;i¿i" 
ril 

VAGINAL " i n " > "? . , i 
MODIFICADA Disposilivo intraulerino , , , , 

" 
> -
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SECCiÓN A1 . FINANCIACiÓN CON RECURSOS DE LA UPC POR MEDICAMENTO 

a. Los medicamentos con los principios activos. concentraciones y formas farmacéuticas 
descritos en esta sección estan incluidos en el mecanismo de protección colectiva y se financian 
con recursos de la Unidad de Pago por Capitación (UPC). 
b. Los medicamentos no descritos explícitamente. también se financian con recursos de la UPC 
si cumplen lo dispuesto en el artículo 129 del presente acto administrativo. 
c. Los medicamentos donde no se realizan aclaraciones se financian con recursos de la UPC 
en todas las indicaciones autorizadas por el INVIMA, según el artículo 40 del presente acto 
administrativo. 
d. Si un principio activo no se encuentra explícitamente en la sección A 1 se debe tener en 
cuenta que puede estar financiado y descrito en la financiación con recursos de la UPC en otra 
sección del Anexo 1 o descrito en el articulado del presente acto administrativo . 
. _- -_.-
No. 

Código 
PRINCIPIO ACTIVO FINANCIAC~~N CON ACLARACiÓN ATC RECURSOS DE LA UPC ---

INCLUYE TODAS LAS 
1 JOSAF06 ABACAVIR CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACÉUTICAS _ .. ._-
FINANCIADO CON RECURSOS-

DE LA UPC PARA USO EN 
ARTRITIS REUMATOIDE 

INCLUYE TODAS LAS 
REFRACTARIA A 

TRATAMIENTO CON 2 L04AA24 ABATACEPT CONCENTRACIONES y 
FÁRMACOS ANTI-FORMAS FARMACÉUTICAS 

REUMÁTICOS I 
MODIFICADORES DE LA I 

ENFERMEDAD (FARME) NO 
, 
, 

BIOLÓGICOS .- .- - -_."-
INCLUYE TODAS LAS 

3 A06AB05 ACEITE DE RICINO CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACéuTICAS -- ._- -------

INCLUYE TODAS LAS 
CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACÉUTICAS 
SALVO: FORMAS 

FARMACéUTICAS DE I 4 N02BE01 ACETAMINOFÉN ADMINISTRACIÓN , , 
PARENTERAL O FORMAS 

FARMACÉUTICAS QUE I MODIFIQUEN LA 
LIBERACiÓN DEL PRINCIPie 

ACTIVO .-
FINANCIADO CON RECURSOS ACETAMINOFÉN + 

ÁCIDO ACETIL INCLUYE TODAS LAS DE LA UPC PARA EL 
5 N02BES1 

SALICíLICO + CONCENTRACIONES Y TRATAMIENTO DE ePISODIOS 

CAFEiNA FORMAS FARMACéuTICAS AGUDOS DE MIGRAÑA EN 
ADULTOS __ o _ . . __ ._--

INCLUYE TODAS LAS 
6 S01 EC01 ACETAZOLAMIDA CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACÉUTICAS ._--_. -_. - -
INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y 
, 

FORMAS FARMACéuTICAS 

801AC06. ACETíL SALICíLICO 
SALVO: FORMAS 

7 
N02BA01 ÁCIDO FARMACÉUTICAS QUE 

I MODIFICAN LA LIBERACiÓN 
DEL PRINCIPIO ACTIVO O 

I FORMAS FARMACéuTICAS 
EFERVESCENTES _.- - - _ .. -

INCLUYE TODAS LAS 
CONCENTRACIONES Y 

8 R05C8 01 , 
ACETILCISTEiNA FORMAS FARMACÉUTICAS 

V03AB23 SALVO: FORMAS 
FARMACÉUTICAS DE 

ADMINISTRACiÓN ORAL . . . 
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; 
¡ DE ;:;.~;c ACLARACiÓN No. 

ATe PRINCIPIO ACTIVO 

I 
¿ONCENT~~~~~~Sy 

FORMAS FARMACEUTICAS 
SALVO: 

; "O I FARMACEUTICAS 
9 

J05AB01 , 
ACICLOVIR (O PA~A RECONSTITUIR A 

S01AD03 
UQUIDAS).PARA 

ADMINISTRACION ORAL o 
I FORMAS FARMACEUTICAS I 

PARA AO~6N,IST~ACIÓN ! 
1 - -_. .. _- -

INCLUYE TODAS LAS 
ADICIONALMENTE A ESTA 

FINANCIACiÓN VER 
10 B05BA02 ÁCIDOS GRASOS CONCENTRACIONES Y 

ARTicULO 54 DEL PRESENTE 
FORMAS FARMACEUTICAS ACTO ADMINISTRATIVO 

FINANCIADO CON RECURSOS 

I I DE LA UPC PARA uso EN 
ARTRITIS REUMATOIDE 

I REFRACTARIA A 
INCLUYE TODAS LAS TRATAMIENTO CON 

11 L04AB04 ADAL1MUMAB CONCENTRACIONES Y FÁRMACOS ANTI -
FORMAS FARMACÉUTICAS REUMÁTICOS 

MODIFICADORES DE LA 

i ENFERMEDAD (FARME) NO 
BIOLOGICOS 

1 ~L" A ESTA 

I INCLUYE TODOS LOS I 
12 V07AB 

AGUA ESTÉRIL PARA 
VOLÚMENES Y FORMAS I n~ 52 Y;4"'DEL 

I 
INYECCiÓN FARMACÉUTICAS PRESENTE ACTO 

1-- I 

I 
_. - ---

¿ONCE~';-~~C;O~~SY 13 P02CA03 ALBENDAZOL 
FORMAS FARMACÉUTICAS - . 

I ALBÚMINA HUMANA 
1 ¡~S 

14 B05AA01 y 

-- 1 
NORMAL 

1 ~LAS 
I CONCENTRACIONES Y 

15 V03AB16 ALCOHOL ETíL1CO 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

PREPARACiÓN MAGISTRAL 
SALVO: FORMAS 

~~DE 
1 ) ACIDU I ¡.~S. 

I 
16 M05BB03 + rOl., 

I ;rA. IVIT. D3) , , I I ;~Sy , , 
17 C02AB01 ALFAMETILDOPA 

! 
~LASy - , 

18 
I 

A03FA05 AL1ZAPRIDA I , 
¡ 

~ , _ . . _. -_ .. , 
19 

, 
M04AA01 ALOPURINOL I -_._ -- . __ . 

1 
, 20 ! N05BA12 ALPRAZOLAM 

~ u~;:;;'=';Sy 

i , - -----

I 
FINANCIADO CON RECURSOS , INCLUYE TODAS LAS DE LA UPC PARA USO EN 

21 
¡ 

B01AD02 ALTEPLASA CONCENTRACIONES Y TROMBOL1SIS ENDOVENOSA 
FORMAS FARMACÉUTICAS DE EVENTO 

CEREBROVASCULAR 
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--- -- FINANCIACION CON 
... _-

I Código 
ACLARACiÓN No. ATe PRINCIPIO ACTIVO 

RECURSOS DE LA UPC I 
INCLUYE TODAS LAS 

. ---- I 
CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACEUTICAS • 

22 D02AX ALUMINIO ACETATO SALVO: FORMAS 
FARMACÉUTICAS 

LÍQUIDAS. SEMISÓLlDAS o 
EMULSIONES DE 

ADMINISTRACiÓN TÓPICA -------INCLUYE TODAS LAS 
23 A02AB01 ALUMINIO HIDRÓXIDO CONCENTRACIONES Y 

- - - -- - FORMAS FARMACÉUTICAS -- --
INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y 
ALUMINIO HIDRÓXIDO FORMAS FARMACÉUTICAS 

2. A02AB10 
+ MAGNESIO SALVO: TABLETAS I HIDRÓXIDO CON o MASTICABLES. DE IGUAL 

SIN SIMETICONA FORMA SE CUBREN LOS I 
PRINCIPIOS A~TIVOS COMe I 

MONOFARMACO I - - - - -
INCLUYE TODAS LAS , 

25 C02KX02 AMBRISENT AN CONCENTRACIONES Y • 

FORMAS FARMACEUTICAS 
, 

- - - --
AMIKACINA INCLUYE TODAS LAS I 26 J01GB06 CONCENTRACIONES Y (SULFATO) 

FORMAS FARMACEUTICAS I -- - -._. __ . 

I 
INCLUYE TODAS LAS 

AMINOÁCIDOS CONCENTRACIONES Y ADICIONALMENTE A ESTA 

27 
V06DO, ESENCIALES O NO FORMAS FARMACEUTICAS FINANCIACiÓN VER 

I 
BOSBA01 ESENCIALES CON O SALVO: FORMAS ARTicULO 54 DEL PRESENTE 

SIN ELECTROUTOS FARMACEUTlCAS SÓLIDAS ACTO ADMINISTRATIVO 
DE ADMINISTRACiÓN ORAL --- _ _ __ o_o ~ 

INCLUYE TODAS LAS 
28 R03DAOS AMINOFIUNA CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACEUTICAS 
INCLUYE TODAS LAS -

AMIODARONA 29 C01BD01 
CLORHIDRATO CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACEUTICAS --- --
AMITRIPTIUNA INCLUYE TODAS LAS 

30 N06AA09 CONCENTRACIONES Y CLORHIDRATO 
FORMAS FARMACEUTICAS - -- - --_._._ .. -

INCLUYE TODAS LAS 
J1 J01CA04 AMOXICllINA CONCENTRACIONES Y 

--- - FORMAS FARMACEUTICAS ._- -- -

AMOXICIUNA - INCLUYE TODAS LAS FINANCIADO CON RECURSOS ! J2 J01CR02 
CLAVULANATO CONCENTRACIONES Y DE LA UPC PARA EL I FORMAS FARMACEUTICAS TRATAMIENTO DE NEUMONiA , 

INCLUYE TODAS LAS 
----_. ---- , 

J3 J01CA01 AMPICIUNA CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACEUTlCAS ----------

AMPICllINA SÓDICA + INCLUYE TODAS LAS 
3. J01CAS1 

SULBACTAM SÓDICO CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACEUTlCAS - _. __ . 

FINANCIADO CON RECURSOS 
DE LA UPC PARA USO EN 

INCLUYE TODAS LAS MUJERES 
35 L02BG03 ANASTROZOL CONCENTRACIONES Y POSTMENOPÁUSICAS CON 

FORMAS FARMACEUTICAS CÁNCER DE MAMA 
METASTÁSICO Y RECEPTOR 

HORMONAL POSITIVO 

--- - --
INCLUYE TODAS LAS ~---

36 J02AA01 ANFOTERICINA B CONCENTRACIONES Y 

----- - FORMAS FARMACEUTlCAS 
--------~----
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o. ATe -N --1--Código FINANCIAC1QN CON 
RECURSOS DE LA upe 

~--------~~~~~~~-r--------------
ACLARACiÓN PRINCIPIO ACTIVO 

FINANCIADO CON RECURSOS 
DE LA UPC PARA PROFILAXIS 

DE TROMBOEMBOLlSMO 
VENOSO EN: PACIENTES CON 
ARTROPLASTIA DE CADERA 

o ARTROPLASTIA DE 

37 B01AF02 
I 

1 
I 

L -.------

I 
38 

I 
N05AX12 

1 
i 

-~ - ------
1 

I 
39 ¡ A11GA01 

, 

--

APIXASÁN 
INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

RODILLA 

----------+------------+.==.""''''''=-------
INCLUYE TODAS LAS FINANCIADO CON RECURSOS 

ARIPIPRAZOL CONCENTRACIONES Y DE LA UPC PARA uso EN 
FORMAS FARMACÉUTICAS TRASTORNO AFECTIVO 

---- BIPOLAR --------1--=-..="""=0---.-.-+-----=-='-'-----INCLUYE TODAS LAS 
CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACÉUTICAS 
ASCÓRBICQ ÁCIDO SALVO: FORMAS 

FARMACÉUTICAS QUE 

1 ,
i ___ .____ MODIFICAN LA LIBERACiÓN 

DEL PRINCIPIO ACTIVO 

1 

- -----------t-"'''N''"C¡,LU'i:Y''E~T'"O'''D'''A''SC;LA'-'''SC'-+-------------·-·1 
40 L01 XX02 ASPARAGINASA CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACÉUTICAS 
--- t----+--------f-C"7.IN;;C!TLT;U"Y"E "'T"O¡;DA:¡-S~LA"'S""'<f---

ATAZANAVIR + CONCENTRACIONES Y 41 J05AR23 RITONAVIR FORMAS FARMACÉUTICAS ---- -------I-----------+-'-'~~~~T;'ii=I----------------
INCLUYE TODAS LAS 

4' A03BA01 , 
S01FA01 

ATROPINA SULFATO CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

t 
------------4~~~~~~~----------- ----___ o -- --- INCLUYE TODAS LAS 

I 
~~-- . ~~_~~~01 __ AZA __ T_IO_ PR_ '_N_A __ +-'Fe>,OC<¡RO"M¡;NA¡;CSCcE FOi

N A:cT~",~;;;'¡;I:¡-g":'iUET.¡:~"CY"A"S+ _____ _______ _ 
INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y 

I FORMAS FARMACÉUTICAS 
44 J01FA10 AZITROMICINA SALVO: FORMAS 

I FARMACÉUTICAS DE 
i ADMINISTRACiÓN 

FINANCIADO CON RECURSOS 
DE LA UPC PARA EL 

TRATAMIENTO DE NEUMONiA 

.- 1 -. ----. --- --------4--¡¡IN:¡¡C.¡~:¡~*~;¡:~~;;~"~:¡:~,,~,,L¡-LA;CS.+------------.---- .. 

45 1I J01DF01 AZTREONAM CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACÉUTICAS . - -- ------ ------------+-'-'~~~~T;'ii=t-----------.----

INCLUYE TODAS LAS 
! 46 i V03AB17 AZUL DE METILENO CONCENTRACIONES Y 

~ FORMAS FARMACÉUTICAS 
[ - :7··· -r voa~~~- B-A-R-IO-SU-L-F-A-T-O---t--'-'e:¿",~;:;~"'~U"Ey:7.N~~~,"~:c.~"¡;,"si':N't:-:siisi'y'-"t------------1 

1 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

---- - -- INCLUYE TODAS LAS 
48 R01AD01 , BECLOMETASONA CONCENTRACIONES Y 

R03BA01 DlPROPIONATO FORMAS FARMACÉUTICAS 
--~ INCLUYE TODAS LAS --... - --

_4_'___ P03AX01 BEN_C_IL_O_S_E_N_Z_O_A_TO_+-""C'ii0"N"CTE;óN~T'iR'iiA¡;C;¡IO"N'iE"'$"y=I--________ _ FORMAS FARMACÉUTICAS __ __ 
INCLUYE TODAS LAS 

I CONCENTRACIONES Y 

1 

50 I H02AB01 , FORMAS FARMACÉUTICAS , 
BETAMETASONA 

1 

D07AC01 SALVO: FORMAS , 
FARMACÉUTICAS liQUIDAS , 

I ¡ DE ADMINISTRACiÓN ORAL ! 
'1 I --. -._- . 1- , sñOE'CTF"Ao"MS"FE'TAT"TAo"SO".N"A.---r========'+ - ------------ __ o -·-··'l 

INCLUYE TODAS LAS 

, 
51 H02AB01 BETAMETASQNA CONCENTRACIONES Y , 

I FORMAS FARMACÉUTICAS 

I ;, - : ~:, ::08 -J-S_ET A-:"~"T,,~:'-'A"-DT'-":'-O-X-'-N_A~~:r,-F:O"'C"~"'~"'M,,~'"A,,~'S,,~:~:1~~:~:~:~'"O:=:"N"'U''t'-'T-¡;;S,,'S''C .. Y-A:Só~~~-__ -_~- -_~~-_-_-_ -_-_-_-_-__ -J 
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~~ 
Código PRINCIPIO ACTIVO 

FINANCIACION CON 
ACLARACiÓN ATe RECURSOS DE LA UPC -----

FINANCIADO CON RECURSOS 
INCLUYE TODAS LAS DE LA UPC PARA USO EN 

53 L01XC07 BEVACIZUMAB CONCENTRACIONES y TRATAMIENTO DE PRIMERA Y 
FORMAS FARMACEUTICAS SEGUNDA LiNEA DE CÁNCER 

COLORECTAL - ----
FINANCIADO CON RECURSOS 

DE LA UPC PARA USO EN , , TERAPIA HORMONAL 
INCLUYE TODAS LAS ADYUVANTE EN PACIENTES 

54 L02BB03 BICALUTAMIDA CONCENTRACIONES y CON CÁNCER DE PRÓSTATA I FORMAS FARMACÉUTICAS LOCALIZADO. LOCALMENTE 
AVANZADO Y AVANZADO (NO I 

RESISTENTE A LA , 
~_~~TR~~ lq~L _ _ 

! 
i 

INCLUYE TODAS LAS I 55 A06AB02 BISACQDILO CONCENTRACIONES Y I FORMAS FARMACÉUTICAS - - ---- -- -- - ._- I 
BLEOMICINA INCLUYE TODAS LAS i 56 L01DC01 
(SULFATO) 

CONCENTRACIONES Y I 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

, 
---- --_.- .¡ 

INCLUYE TODAS LAS , 
57 C02KX01 BOSENTÁN CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACÉUTICAS ----- -- - -._- -. INCLUYE TODAS LAS 
CONCENTRACIONES Y 

58 S01EA05 
BRIMONIDINA FORMAS FARMACÉUTICAS 

TARTRATO SALVO: FORMAS 
FARMACÉUTICAS DE 

ADMINISTRACiÓN TÓPICA ----- -----
INCLUYE TODAS LAS 

59 N05BA08 BROMAZEPAM CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACÉUTICAS ---_ ... - --------. -G02CB01 INCLUYE TODAS LAS 

I 60 , BROMOCRIPTINA CONCENTRACIONES Y 
N04BC01 FORMAS FARMACÉUTICAS - -- ------

BUPIVACAINA 

N01BB01, 
CLORHIDRATO {CON INCLUYE TODAS LAS 

61 O SIN DEXTROSA Y CONCENTRACIONES Y N01BB51 
CON O SIN FORMAS FARMACÉUTICAS I 

EPINEFRINAl 1 
-- - - - -INCLUYE TODAS LAS 

62 NOSBE01 BUSPIRONA CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACÉUTICAS ---_._.- --------

INCLUYE TODAS LAS 

I 
63 L01AB01 BUSULFAN CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACÉUTICAS --------- ._---, --- ---
INCLUYE TODAS LAS 

, 

CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

CALCIO + SALVO: TABLETAS 
64 A12AA20 MASTICABLES O FORMAS VITAMINA D 

FARMACÉ.UTICAS LÍQUIDAS 
(O SÓLIDAS PARA 

RECONSTITUIR A qQUIDAS) 
DE ADMINISTRACION ORAL ----

INCLUYE TODAS LAS 
CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACÉUTICAS 

65 A12AA04 CALCIO CARBONATO SALVO: FORMAS 
FARMACÉUTICAS LÍQUIDAS 

(O SÓLIDAS P~RA 
RECONSTITUIR A LIQUIDAS) 
DE ADMINISTRACiÓN ORAL I 

CALCIO 
--- -_._. ---

I 
(GLUCONATO, INCLUYE TODAS LAS , 

66 A12AA03 
SACARATOO CONCENTRACIONES Y i 
LEVULlNATOí FORMAS FARMACÉUTICAS I --- --
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Código 
- -

! No. PRINCIPIO ACTIVO FINANCIACION CON 
ACLARACiÓN ATe RECURSOS DE LA UPC --- ------------ - ---

INCLUYE TODAS LAS 
67 A11CC04 CALCITRIOL CONCENTRACIONES y 

FORMAS FARMACÉUTICAS --- - -
INCLUYE TODAS LAS 

6S L01 SC06 CAPECITABINA CONCENTRACIONES y 
FORMAS FARMACÉUTICAS - --

INCLUYE TODAS LAS 
CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACÉUTICAS 
69 N03AF01 CARBAMAZEPINA SALVO: FORMAS 

FARMACÉUTICAS QUE 
I MODIFICAN LA LIBERACiÓN 
I ------ DEL PRINCIPIO ACTIVO ------------j - - , 
I INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES OE LA 

7:_~~07BA01 CARBÓN ACTIVADO 
FORMA FARMACEUTICA 

POLVO 
FINANCIADO CON RECURSOS 

I INCLUYE TODAS LAS 
DE LA UPC PARA EL 
TRATAMIENTO DE 7·, I C07AG02 CARVEDILOL CONCENTRACIONES y 

HIPERTENSiÓN ARTERIAL O 

I 
FORMAS FARMACEUTICAS 

INSUFICIENCIA CARDIACA 

I 
CONGESTIVA --, - - .. __ . 

, CÁSCARA, 
INCLUYE TODAS LAS 

72 ¡ A06AB57 
COMBINACIONES 

CONCENTRACIONES Y , 
FORMAS FARMACEUTICAS , - --_ ... - ,..------ ---

I INCLUYE TODAS LAS 
73 J02AX04 CASPOFUNGINA CONCENTRACIONES y 

FORMAS FARMACEUTICAS ----_. -- ._-
INCLUYE TODAS LAS 

74 J010801 CEFALEXINA CONCENTRACIONES y 
FORMAS FARMACEUTICAS ._-- - -

INCLUYE TODAS LAS 
75 J01D803 CEFALOTINA CONCENTRACIONES y 

FORMAS FARMACEUTICAS ------,- INCLUYE TODAS LAS 
76 I J01D804 CEFAZOLlNA CONCENTRACIONES y 

FORMAS FARMACEUTICAS _._ . _--,.-- -

i J01 DE01 
INCLUYE TODAS LAS 

1" CEFEPIMA CONCENTRACIONES Y , 
FORMAS FARMACEUTICAS , 

.;._ ... _--
INCLUYE TODAS LAS 

i 
CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACEUTICAS 

7S I J01DB09 CEFRADINA 
SALVO: FORMAS 

I FARMACEUTICAS LiQUIDAS 
(O SÓLIDAS P~RA 

I RECONSTITUIR A LIQUIDAS) 
I DE ADMINISTRACiÓN ORAL , 
i 

.. . ... -
INCLUYE TODAS LAS I CEFTRIAXONA (SAL 

79 ; J01DD04 
SÓDICA) 

CONCENTRACIONES Y , 
FORMAS FARMACEUTICAS __ . __ L_ .. ____ 

I INCLUYE TODAS LAS FINANCIADO CON RECURSOS 
80 I J01DC02 CEFUROXIMA CONCENTRACIONES Y DE LA UPC PARA EL 

FORMAS FARMACEUTICAS TRATAMIENTO DE NEUMONíA -- r FINANCIADO CON RECURS~T I 
DE LA UPC PARA USO EN 
ARTRITIS REUMATOIDE 

INCLUYE TODAS LAS 
REFRACTARIA A 

CERTOLlZUMAB TRATAMIENTO CON 
81 L04AB05 

PEGOL 
CONCENTRACIONES y 

FÁRMACOS ANTI-
FORMAS FARMACÉUTICAS 

REUMÁTICOS 
MODIFICADORES DE LA 

ENFERMEO~D(FARME)N~ 
! BIOLOGICOS 

- r- INCLUYE TODAS LAS I 
82 I B03BA01 CIANOCOBALAMINA CONCENTRACIONES Y ~ I FORMAS FARMACEUTICAS 

" ---
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I N~ -
-

Código 
-

FINANCIACIONCON 

1 
PRINCIPIO ACTIVO ACLARACiÓN ATe RECURSOS DE LA UPC 

INCLUYE TODAS LAS 
- - ~-----

83 L01AA01 C1CLOFOSFAMIDA CONCENTRACIONES y I FORMASFARMACÉUnCAS 
INCLUYE TODAS LAS 

----- I , 
CONCENTRACIONES Y , 

FORMAS FARMACÉUTICAS 
8. L04AD01 CICLOSPORINA SALVO: FORMAS 

FARMACÉUTICAS DE 
ADMINISTRACiÓN 

OFTÁLMICA 

I --- -------- - _. 
INCLUYE TODAS LAS 

85 A03FA08 CINITAPRIDA CONCENTRACIONES y 

'---- FORMAS FARMACÉUTICAS 

I INCLUYE TODAS LAS 
- -----------

CONCENTRACIONES EN 

I FORMAS FARMACÉUTICAS 
DE ADMINISTRACiÓN 

PARENTERAL Y FORMAS I 
86 J01MA02 CIPROFLOXACINA , 

FARMACÉUTICAS SÓLIDAS I 

DE ADMINISTRACiÓN ORAL I 
QUE NO MODIFICAN LA 

LIBERACiÓN DEL PRINCIPIC 
ACTIVO --

CIPROTERONA INCLUYE TODAS LAS 

I 
87 G03HA01 CONCENTRACIONES Y AC ETATO 

FORMAS FARMACEUTICAS 
FINANCIADO CON RECURSOS 

INCLU YE TODAS LAS DE LA UPC PARA EL 

88 N06AB04 CITALOPRAM CONCENTRACIONES Y TRATAMIENTO DE 

FORMAS FARMACEUTICAS TRASTORNO OBSESIVO 
COMPULSIVO O TRASTORNO 

-_._- DE PÁNICO -- - ~ -- -_ .. - -
INCLUYE TODAS LAS 

89 L01 BC01 CITARABINA CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACÉUTICAS --- -

INCLUYE TODAS LAS 
--- --

CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

FINANCIADO CON RECURSOS 
9. J01FA09 CLARITROMICINA DE ADMINISTRACiÓN ORAL 

DE LA UPC PARA EL 
SALVO: FORMAS 

TRATAMIENTO DE NEUMONiA FARMACÉUTICAS aUE 
MODIFICAN LA LIBERACiÓN 

DEL PRINCIPIO ACTIVO --- -- . 
INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y 
91 J01FA09 CLARITROMICINA FORMAS FARMACÉUTICAS 

DE ADMINISTRACiÓN 
PARENTERAL -- -- -

INCLUYE TODAS LAS 

CLlNDAMICINA CONCENTRACIONES y 
92 J01FF01 FORMAS FARMACEUTlCAS (FOSFATO) 

DE ADMINISTRACiÓN 

----- - PARENTERAL 
INCLUYE TODAS LAS FINANCIADO CON RECURSOS 

93 N05BA09 CLOBAZAM CONCENTRACIONES Y DE LA UPC PARA EL 
FORMAS FARMACÉUTICAS TRATAMIENTO DE ANSIEDAD -

FINAÑ CIADO CoÑ- R-E~CÜRSOS 
I INCLUYE TODAS LAS 

9. N06AA04 CLOMIPRAMINA CONCENTRACIONES Y DE LA UPC PARA EL 

FORMAS FARMACEUTICAS TRATAMIENTO DE 
_._-- --- --- TRASTORNO DE PÁNICO -

INCLUYE TODAS LAS --- ---
95 N03AE01 CLONAZEPAM CONCENTRACIONES V 

---- FORMAS FARMACEUTICAS ---- ._--
CLONIDINA INCLUYE TODAS LAS 

96 C02AC01 CONCENTRACIONES y CLORHIDRATO 
FORMAS FARMACÉUTICAS ----
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I 

- . , 
'DE ;;~'~C ACLARACiÓN , No. ATe PRINCIPIO ACTIVO 

_ .. _-
I 

DE ILA ~~~~~RA EL I INCLUYE TODAS LAS 
97 I B01AC04 CLOPIDOGREL CONCENTRACIONES y TRATAMIENTO DE , ENFERMEDAD CORONARIA, , FORMAS FARMACÉUTICAS 

EN TERAPIA COMBINADA 
CO"ASA .. - -

! I :.:'. ~~S. 
98 L01AA02 CLORAMBUCILQ I 

UTICAS 
.. 

99 J01 BAD1, 
CLORANFENICQL 

I ;':~S. 
S01AA01 ~;r.< --

lOO R06AB04 ClORFENIRAMINA 
I JYET' ,; L~Sy 

.. -

CONCENT~~CIO~~~Sy 101 A04AD51 
CLOROFENOTIAZINIL 

SCOPINA FORMAS FARMACÉUTICAS 

102 D01AC01 , CLOTRIMAZOL 
'UU~Ó~Sy 

G01AF02 

~LASy .. 

103 I N05AHQ2 CLQZAPINA 

cu~~~ -- .-

104 M04ACQ1 COLCHICINA 

~LASy .. .... - . 

105 C10AC01 COLESTIRAMINA 

- 1- ~YE ~':'~I:~':;:Y 106 S02CA03 c'Q';;-';i'c;~;;~ + 
, NEOMICINA 

~~Sy .- -
c<:'" I I 

107 S03CA01 NEOMICINA + 

1-- . POL ~~ :LAS
y 

108 C05AA01 
CORTICOIDE CON o 

SIN ANESTÉSICO DE I I 

I ~ ~~_". 

S01GX01, CROMOGLlCATO DE 
INCLUYE .c,,,~~Sy '-1 

109 
R01AC01 SODIO I 

110 D04AX CROTAMITÓN 
~Sy 

I 

DIE LA UPC ~~~: PROFILAXIS 
INCLUYE TODAS LAS DE TROMBOEMBOLlSMO 

, 111 B01AE07 DABIGATRÁN CONCENTRACIONES Y VENOSO EN: PACIENTES CON I 

I FORMAS "V~O ARTROPLASTIA DE CADERA 

I 
I 

O ART~~~~STIA DE 
... 

~Sy 

1

112 L01AX04 DACARBAZINA 

. .. ~.~~ . 
I 113 G03XA01 DANAZOL 

~~;AS - ,"-- . . 
I 

1114 V03AC01 DEFEROXAMINA 

~~L~~'< I --
I I , 

! 115 I L02BX02 DEGARELlX 
, < 
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No_ Código 

PRINCIPIO ACTIVO 
FINANCIACION CON 

ACLARACiÓN ATe RECURSOS DE LA UPC 

INCLUYE TODAS LAS 
FINANCIADO CON RECURSOS I DE LA UPC PARA 11 6 M05BX04 DENOSUMAB CONCENTRACIONES y 

TRATAMIENTO DE 
FORMAS FARMACEUTICAS 

OSTEOPOROSIS --- -- --- -INCLUYE TODAS LAS 
CONCENTRACIONES Y 

DESMOPRESINA FORMAS FARMACEUTICAS 
117 H01BA02 SALVO: FORMAS ACETATO 

FARMACEUTICAS DE 
ADMINISTRACiÓN ORAL o 

NASAL --- - ---_ .. 
INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y 

OEXAMET A$ONA FORMAS FARMACÉUTICAS 
11 8 H02A802 SALVO: FORMAS (ACETATO) 

FARMACéuTICAS DE I 
ADMINISTRACiÓN ORAL O I 
IMPLANTE INTRAVíTREO I -- -._- -INCLUYE TODAS LAS 
CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACÉUTICAS 

I 
11. H02AS02 DEXAMET ASONA SALVO: FORMAS 

(FOSFATO) FARMACEUTlCAS DE 
ADMINISTRACIÓN ORAL O 

TÓPICA O IMPLANTE 
INTRAV;TREO -------- - -

INCLUYE TODAS LAS 
120 B05BB02 

DEXTROSA + SODIO 
CONCENTRACIONES Y CLORURO 

FORMAS FARMACEUTICAS -- - - --
INCLUYE TODAS LAS ADICIONALMENTE A ESTA 

DEXTROSA EN AGUA FINANCIACiÓN VER 121 B05BA03 
DESTILADA CONCENTRACIONES Y 

ARTicULO 54 DEL PRESENTE 
FORMAS FARMACEUTICAS 

ACTO ADMINISTRATIVO -- ----
EXCLUIOO OE LA 

INCLUYE TODAS LAS FINANCIACIÓN CON 

122 N05BA01 DIAZEPAM CONCENTRACIONES Y RECURSOS DEL SISTEMA DE 

FORMAS FARMACEUTICAS SALUD PARA USO EN 
ECLAMPSIA EN EL 

EMBARAZO -- - --- -
INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y 

I 123 C02DA01 DIAZÓXIDO FORMAS FARMACéuTICAS 
SALVO: FORMAS 

FARMACéUTICAS DE I ADMINISTRACiÓN ORAL - --
INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACéuTICAS 

SALVO: FORMAS 
FARMACEUTICAS DE 

12' M01AB05 DICLOFENACO ADMINISTRACiÓN TÓPICA, 
RECTAL, OFTÁLMICA, I 

LíQUIDAS DE 
ADMINISTRACiÓN ORAL, O 

AQUELLAS QUE MODIFICAN 
LA LIBERACiÓN DEL 
PRINCIPIO ACTIVO - ---

INCLUYE TODAS LAS 
----

125 J01CF01 DICLOXACILlNA CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACéuTICAS I 

INCLUYE TODAS LAS 
126 JOSAF02 DIDANOSINA CONCENTRACIONES y 

- FORMAS FARMACéuTICAS 
INCLUYE TODAS LAS 

127 R06AA02 DIFENHIORAMINA CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACéuTICAS ---------- -
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No_ Código 
PRINCIPIO ACTIVO FINANCIACION CON 

ACLARAC iÓN ATe RECURSOS DE LA UPC 

OIHIOROCODEiNA INCLUYE TODAS LAS 
128 N02AA08 CONCENTRACIONES y 

BITARTRATO 
FORMAS FARMACÉUTICAS - __ o 

DIHIDROERGOTOXINA INCLUYE TODAS LAS 
129 N02CA01 CONCENTRACIONES y 

MESILATO 
FORMAS FARMACEUTICAS - --- '--'-'-INCLUYE TODAS LAS 

I 
130 COBDB01 DILTIAZEM CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACÉUTICAS -- 1'- -'--- INCLUYE TODAS LAS '-'-
I 

131 N07CA OIMENHIDRINATO CONCENTRACIONES y 
FORMAS FARMACÉUTICAS - ----- ---

FINANCIADO CON RECURSOS 

INCLUYE TODAS LAS 
DE LA UPC PARA INICIAR o 

132 G02AD02 DINOPROSTONA CONCENTRACIONES y CONTINUAR LA 

I FORMAS FARMACÉUTICAS 
MADURACiÓN DEL CUELLO 

UTERINO EN PACIENTES CON 
I t--_EMBARAZO A TÉRMINO 
I -

I 
-- - ----

INCLUYE TODAS LAS 

I 
CONCENTRACIONES Y 

133 N028B02 DIPIRONA 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

SALVO: FORMAS 

I FARMACÉUTICAS DE 

1----------- ADMINISTRACiÓN ORAL 
- ---

INCLUYE TODAS LAS 
134 C01CA07 DOBUTAMINA CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACÉUTICAS 
INCLUYE TODAS LAS 

l '~~ 
L01CD02 DOCETAXEL CONCENTRACIONES Y 

1-
FORMAS FARMACÉUTICAS - ---

1

136 
INCLUYE TODAS LAS 

J05AX12 DOLUTEGRAVIR CONCENTRACIONES y 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

- ------ ---
INCLUYE TODAS LAS 

137 AOJFAOJ DOMPERIDONA CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACÉUTICAS - --- --- -

DOPAMINA 
INCLUYE TODAS LAS 

138 C01 CA04 CONCENTRACIONES Y 
CLORHIDRATO FORMAS FARMACÉUTICAS 

- -- ------- -
INCLUYE TODAS LAS 

139 C02CA04 DQXAZOSINA CONCENTRACIONES Y , 
FORMAS FARMACÉUTICAS , 

~- , ---- -- --- INCLUYE TODAS LAS 
, CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACÉUTICAS 
140 J01 AA02 DOXICICLlNA SALVO: FORMAS 

I I 
FARMACÉUTICAS aUE 

MODIFICAN LA LIBERACiÓN 

1 ~ 41 -t~06AX~-'-
DEL PRINCIPIO ACTIVO 
INCLUYE TODAS LAS FINANCIADO CON RECURSOS 

DULOXETINA CONCENTRACIONES Y DE LA UPC PARA EL 
FORMAS FARMACÉUTICAS TRATAMIENTO DE ANSIEDAD 

EDET ATO DE SODIO Y 
INCLUYE TODAS LAS 

I 142 VOJAB03 
CALCIO 

CONCENTRACIONES Y I 
FORMAS FARMACÉUTICAS --1 - - _M -------- --- INCLUYE TODAS LAS 

-
CONCENTRACIONES Y 

, 
143 J05AG03 EFAVIRENZ ---1 FORMAS FARMACÉUTICAS - _._--

- E -MTRICITABINA + INCLUYE TODAS LAS , 
144 JOSA ROS TENOFOVIR + CONCENTRACIONES Y I , EFAVIRENZ FORMAS FARMACÉUTICAS --1 - - ---

INCLUYE TODAS LAS 
I 145 I C098A02 

ENALAPRIL + 
CONCENTRACIONES Y i H1DROCLOROTIAZIDA FORMAS FARMACÉUTICAS , ---¡-----r-- INCLUYE TODAS LAS ! , 

I 146 ¡ N01AB04 ENFLURANO CONCENTRACIONES Y 
.1.. __ FORMAS FARMACÉUTICAS I 

- . -- - - __J 
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ACLARACiÓN [
Código FINANC1ACION CON 

No. ATe PRINCIPIO ACTIVO RECURSOS DE LA UPC 
----I--~~--4---E~NWTc,A~e~A~p~o~N~A"---4--~'N~e~LBuy~E~TO~D~A~S~LA~s~4--------------------
147 N04BA03 CARBIDOPA f CONCENTRACIONES Y 

LEVODOPA FORMAS FARMACÉUTICAS 
-~--I---I-~~~02-~--I-'-"'C,~~~~i':P'+---~~---------

I EP1NEFRINA INCLUYE TODAS LAS 
. 148 C01CA24 (TARTRATO o CONCENTRACIONES y 1 

149 B01AC09 

CLORHIDRATC)} FORMAS FARMACÉUTICAS 

EPOPROSTENOL 
INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

FINANCIADO CON RECUR-SOS 1
I 

DE LA UPC PARA El 
TRATAMIENTO DE 

• HIPERTENSiÓN ARTERIAL i 
-----I--------1----------------1 ----¡¡¡""=""=""""~ 1 __ .l:..ULMONAR G~_~~ 1.. l' 

INCLUYE TODAS LAS ERGOTAM1NA + 
CAFEiNA 

CONCENTRACIONES Y I 

FORMAS FARMACÉUTICAS I 
----------t----------------I-'-"'~'N:;;e"'LT.u&yE~TO~DA:cS""'LA:OS""''-I--------.. , _ .. , ,-~_. 1 

CONCENTRACIONES Y I 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

1---
150 N02CA52 

SALVO: FORMAS 
FARMACÉUTICAS DE 1

151 J01FA01 ERITROMICINA 

ADMINISTRACiÓN 
OFTÁLMICA O TÓPICA -----1-~---1-~~~~~j_~~~2~'-+------ -- - -
INCLUYE TODAS LAS 

152 I B03XA01 ERITROPOYETINA CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACÉUTICAS ----~---------I-~~~~~-~~~~~~~~~------~---INCLUYE TODAS LAS 

153 N06AB10 ESCITALOPRAM CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

-' .. -.-1--------- -----------------I-'-"ii:'N¡¡:e'i'Li';Uy~E~TOiiD"A"S~LA¡;¡SP+----'P"A:¡¡RCAA'F"'O"R"'M"A;<¡S' -- ---

CONCENTRACIONES Y FARMACÉUTICAS SÓLIDAS 
154 A02BC05 ESOMEPRAZOL FORMAS FARMACÉUTICAS DE ADMINISTRACiÓN ORAL 

SALVO: GRÁNULOS DE APLICAR LO DISPUESTO EN 
LIBERACiÓN MODIFICADA EL iTEM 463 

-----I--------f-----------------~~'N~e~L~U~y~E~T~O~D~A~S~L~A~S~I-.F'~N"AMNCe"'A~O~O~e~O~NiR~E~e-.u"R'~s6s -
CONCENTRACIONES Y DE LA UPC PARA EL 155 J01FA02 ESPIRAMICINA 

FORMAS FARMACÉUTICAS TRATAMIENTO DE ____ -1-______ --1 TOXOPLASMOSIS I 
-----------------i---"'N"e"L"UvyEo'TODAS LAS ----_____ o - •• i 

156 C03DA01 ESPIRONOLACTONA 

----i-~~-I-~~~~-~ 

157 J05AF04 ESTAVUDINA 

158 G03CA03 ESTRADIOL 

CONCENTRACIONES Y I 
FORMAS FARMACÉUTICAS , ______________ . ___ ._ I 

INCLUYE TODAS LAS I ·1 
CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACÉUTICAS 
FINANCIADO CON RECU-RS OS 1-INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES DE DE LA UPC PARA PACIENTES 
. QUE NO TOLERAN EL ' ____ + ________ I _________________ +-_S_'S"T"E"M, A¡;;T"'R" A" N"S"D"E" R" M,,',e_o+ __ -'E"'S'-'-T~_~º_'O_L_Vl~ºRAI: _ 

INCLUYE TODAS LAS 

159 G03CA03 ESTRADIOL 
VALERATO 

CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

SALVO: FORMAS 
FARMACÉUTICAS 
SEMI SÓLIDAS DE 

ADMINISTRACiÓN TÓPICA O 
________ ~ _______________ f __ -='"'¡fVA~G~';!NA~L~""'~I----------------- --

INCLUYE TODAS LAS 
160 B01AD01 ESTREPTOQUINASA CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACÉUTICAS ----I---------II-------,---------+=¡¡'Nl?e!iLT;u~yiCE"T"O¡:;DA".S~LA¡cSP<I-------------.-.- -- .
ESTRÓGENOS 

161 G03CA57 CONCENTRACIONES Y 
1 ______ I ____________ eO ___ NJ_U_G_A_D_O_S _____ +-F~O~R~M~A~S~FA~R~M~A~e~E~u~T~'e~AS~~~'"~-nnrr~~',To~ 

FINANCIADO CON RECURSOS 

162 L04AB01 ETANERCEPT 
INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

DE LA UPC PARA EL 
TRATAMIENTO DE ARTRITIS i 

REUMATOIDEA MODERADA A 

--- -1---------1- -----------------!---" NNCe'L¡¡uVyE<TTiioorD;¡¡A-¡¡S-,LAA<S, + -----.s-EV- E-R-A ___ .. ___ _ .. 
163 L01CB01 ETOPÓSIDO CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACÉUTICAS 
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I No. , 
ATe 

PRINCIPIO ACTIVO I 
¡ DE~~~C ACLARACiÓN 

-

164 I N03AOO1 ETOSUXIMIDA 
I ; LAS

y 

~':'2'. ----
165 J05AG04 ETRAVIRINA _cuNc_eN' I ;,c 

DE ~ up~ ~~~~ USO EN 
INCLUYE TODAS LAS MUJERES 

166 L02BG06 EXEMESTANO CONCENTRACIONES y POSTMENOPÁUSICAS CON 
FORMAS FARMACéuTICAS CÁNCER DE MAMA 

METASTÁSICQ y RECEPTOR 

¡---- HORMONAL POSITIVO 

167 8028D04 
FACTOR IX DE LA ~u~~óo-;Sy 
COAGULACiÓN 

~~Sy -- -

168 8028D02 
FACTOR VIII DE LA 

COAGULACiÓN FORMAS FARMACÉUTICAS ------
CONCENT~~~~-;'~Sy 

FORMAS FARMACéuTICAS 
169 N03AB02 FENITOiNA SALVO: FORMAS 

FARMACÉUTICAS ÓUE. 
MODIFICAN LA I 

- ~---

170 N03AA02 FENOBARBITAL CONCENTRACIONES y ,--- FORMAS FARMACÉUTICAS 

CONCENT~~~~;:)N~~SY 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

171 N01AH01 FENTANILO SALVO: FORMAS 
FARMACÉUTICAS DE 

ADMINISTRACI.ÓN NASAL O 
TRANSDERMICA ---

m C04AB01 FENTOLAMINA 
~ u~~Ó':'2Sy 

----~ -

DE LA ~PC ~;~: PROFILAXIS 
y TRATAMIENTO DE 

, 

I 
INCLUYE TODAS LAS NEUTROPENIA FEBRIL EN , 

, 173 L03AA02 FILGRASTIM CONCENTRACIONES Y PACIENTES QUE RECIB EN 

i I FORMAS FARMACÉUTICAS QUIMIOTERAPIA CITOTÓXICA , 

I 
I PARA TRATAMIENTO DEL , 

CÁNCERyl; I SÓLIDOS 

I - -_ .. , ,---- - --_ .. _-
DE LA UP~ ~~~A uso EN I 

PREVENCiÓN DE LA 

INCLUYE TODAS LAS 
PROGRESiÓN DE LA 

174 L04AA27 FINGOLlMOD I y DISCAPACIDAD EN 

FORMAS 
PACIENTES ADULTOS CON 

DIAGNÓSTICO DE 
ESCLEROSIS MÚLTIPLE DE 
TIPO RECAíDA-REMISIÓN O 

I eFCII 
!-- -- r----

:O-;'y I 175 V03AB19 FISOSTIGMINA 
SALICILATO 

17. B02BA01 
FITOMENAD10NA INCLUYE oc,n_~~~'y 

(VITAMINA K1) 

~~S_ i 
FLUCONAZOL 177 J02AC01 

c __ __ I --
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No. -ATe PRINCIPIO ACTIVO ~g~}~ ACLARACiÓN 

178 L018805 FLUDARABINA , y 

I 
DE1lA ~~g~~RA EL INCLUYE TODAS LAS 

179 N07CA03 FLUNARIZINA CONCENTRACIONES y TRATAMIENTO 
FORMAS FARMACEUTICAS ~~~ DE LA 

--_ .. _~-
IUUidL~Sy 

180 S01JA01 FLUORESCEiNA 
SÓDICA 

~YE IUUAS LAS 

I 
1-- . -.--- -

181 L01BCQ2 FLUOROURACILO ..iQ~ , y 

JYE ;~~SY 182 N06AB03 FLUOXETINA , 
, lCON 

DE LA UPC PARA USO EN 
TERAPIA HORMONAL 

INCLUYE TODAS LAS ADYUVANTE EN PACIENTES 
183 LQ2BB01 FLUTAMIDA CONCENTRACIONES y CON CÁNCER DE PRÓSTATA 

FORMAS FARMACÉUTiCAS LOCALIZADO, LOCALMENTE 
AVANZADO Y AVANZADO (NO 

OALA 

-

184 N06ABOa FLUVOXAMINA 
I UU, ,,; L~Sy 

..• - -
CONCENTRACIO~~Sy 

FORMAS FARMACÉUTICAS 
185 B038801 FÓLlCO ÁCIDO SALVO: FORMAS 

FARMACÉUTICAS DE 

I ~~S .. .... - I 
I 

186 V03AF03 FOLlNATO DE CALCIO , Y ! 

DE L~ UP~ ;~~A USO EN 
SiNDROME CORONARIO 

INCLUYE TODAS LAS AGUDO (SCA) o PARA 

187 B01AX05 FONDAPARINUX CONCENTRACIONES Y PROFILAXIS DEL 

FORMAS FARMACÉUTICAS 
TROMBOEMBOLlSMO 

VENOSO EN: PACIENTES CON 
ARTROPLASTIA DE CADERA 

O ART~~~~~~TIA DE 

DEL PLASMA 
HUMANO (INCLUYE INCLUYE TODAS LAS 

188 BOSAA02 LAS SOLUCIONES CONCENTRACIONES Y 
COLOIDALES COMO FORMAS FARMACÉUTICAS 

EXP~~~';>.~;~ DE 

, ~ CON RECüi,s6s 
DE LA UPC PARA USO EN 

MUJERES 
POSMENOPÁUS1CAS CON 

INCLUYE TODAS LAS CÁNCER DE MAMA 

18' L02BA03 FULVESTRANT CONCENTRACIONES Y MET AST ASICO O 

FORMAS FARMACÉUTICAS RECURRENTE CON 
RECEPTOR HORMONAL I 
POSITIVO Y FALLA A LA I 

TERAPIA HORMONAL CON 
INHIBIDORES DE 



RESOLUCiÓN NÚMERc(' G 03512 ¡-
DE 2019 HOJA No 

2 G O\e 20¡Q 
54 de 146 

-
Continuación de la resolución: "Por la cual se actualizan los servicios y tecnologias de salud financiados con 
recursos de la Unidad de Pago por Capitación (UPC) " 

r 1 - Código FINANC1ACION CON 
-- .. 

I No_ ATe PRINCIPIO ACTIVO 
RECURSOS DE LA UPC ACLARACiÓN ,- .... _ .. .. ... _--_.~ -----

[ 190 ' G01AX06 
INCLUYE TODAS LAS 

fURAZOUDONA CONCENTRACIONES y 

- - - ------- FORMAS FARMACEUTICAS 
INCLUYE TODAS LAS 

191 C03CA01 FUROSEMIDA CONCENTRACIONES y 
I FORMAS FARMACÉUTICAS 

, ~ 92 _ r-:0~Be05 __ 

--- ---
INCLUYE TODAS LAS 

GEMCITABINA CONCENTRACIONES y 
FORMAS FARMACÉUTICAS - -

INCLUYE TODAS LAS 

1 ~~+e1OAB04 GEMFIBROZIL CONCENTRACIONES y 
FORMAS fARMACEUTICAS 

INCLUYE TODAS LAS 

I J01GB03. 
CONCENTRACIONES y 

194 GENTAMICINA FORMAS FARMACEUTICAS 
I S01AA11 (SULFATO) SALVO: FORMAS 

FARMACEUTICAS DE I 
-~f~ ADMINISTRACiÓN TÓPICA 

FINANCIADO CON RECUR~~S--I 
I DE LA UPC PARA USO EN I 

PREVENCiÓN DE LA 

INCLUYE TODAS LAS 
PROGRESiÓN DE LA 

195 L03AX13 
GLATIRÁMERO 

CONCENTRACIONES Y 
DISCAPACIDAD EN 

ACETATO 
FORMAS FARMACEUTICAS 

PACIENTES ADULTOS CON 
DIAGNÓSTICO DE 

ESCLEROSIS MÚLTIPLE DE 
I TIPO RECAiDA-REMISIÓN O , 

SECUNDARIA PROGRESIVA , 
~! - , 

---~ -- ----, INCLUYE TODAS LAS 
CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACEUTICAS 
196 A06AX01 GLICERINA SALVO: FORMAS 

! 
FARMACEUTlCAS DE 

ADMINISTRACiÓN , 
OFTÁLMICA !----- - ---~ 

ADICIONALMENTE A ESTA 

I B05XA14 
GLlCEROFOSFATO DE 

INCLUYE TODAS LAS FINANCIACiÓN VER 
197 CONCENTRACIONES Y ARTicULOS 52 y 54 DEL 

__ -1 __ SODIO 
FORMAS FARMACEUTICAS PRESENTE ACTO 

ADMINISTRATIVO 

198 I A06AB06 
GLlCÓSIDOS DEL 

INCLUYE TODAS LAS 
CONCENTRACIONES Y 

SENNA 
FORMAS FARMACEUTICAS -------

INCLUYE TODAS LAS 
---

GLlCOSIDOS DEL I 
199 A06AB56 SENNA, CONCENTRACIONES Y 

I COMBINACIONES FORMAS FARMACEUTICAS 
-- - --- -_ .. -

1 
INCLUYE TODAS LAS 

200 H04AA01 GLUCAGÓN CONCENTRACIONES Y 

I --r~-~4~--- FORMAS FARMACEUTICAS 
INCLUYE TODAS LAS 

~1 ' 201 i A12BA05 ~ GLUeONATO DE CONCENTRACIONES Y '-t -~~-- - POTASIO FORMAS FARMACEUTICAS 

FINANCIADO CON RECURSOS I 
DE LA UPC PARA USO EN 

I ARTRITIS REUMATOIDE 

INCLUYE TODAS LAS 
REFRACTARIA A , , TRATAMIENTO CON 

202 

i 
L04AB06 GOLlMUMAB CONCENTRACIONES Y 

FÁRMACOS ANTI· 
FORMAS FARMACEUTICAS REUMÁTICOS 

! 
I 

MODIFICADORES DE LA 

I ENFERMED~D(FARME)NO 

I I _L_-.l BIOLOGICOS , 
-" 
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r N I Código PRINCIPIO ACTIVO FINANCIACION CON eL· N - -- -- I 
1~I--,A"T-"C'--_I __________ f--,Rc;:Eo:C",U",R7,S7.0"S",*D;¿E-cLA"",U~P;;C'--I-___ A __ ~~~c~~ _____ .1 

INCLUYE TODAS LAS 1 
203 G03GA01 GONADOTROP1NA CONCENTRACIONES y _ ,ji 

COR1ÓNICA FORMAS FARMACEUTICAS ------!---I--------l--"'==="""''''-'''''''- -------- ----

I 

204 L02AE03 GOSERElINA 
INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACEUTICAS 

FINANCIADO CON RECURSOS 
DE LA UPC PARA USO EN 

TERAPIA HORMONAL 
ADYUVANTE EN PACIENTES 
CON CÁNCER DE PRÓSTATA 
LOCALIZADO, LOCALMENTE 

AVANZADO Y AVANZADO (NO 

-- -1------1 

RESISTENTE A LA I 
CASTRACiÓN) 

INCLUYE TODAS LAS 
205 N05AD01 HALOPERIDOL CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACÉUTICAS ------~------~~~~~~'I---- ------
INCLUYE TODAS LAS -

206 N01AB01 HALOTANO CONCENTRACIONES y 

f-___ ~---~---------~~FO~R~M~A~S~FA~R~M~A~C~E~·U~T~'C~A~S~ _____ _ 
INCLUYE TODAS LAS -- ---1 

207 C02DB02 
HIDRALAZINA 

CLORHIDRATO 
CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACÉUTICAS ~-I-----------I---""'~~~~~~I__---· -- . - - - . -
INCLUYE TODAS LAS 

208 C03AA03 HIDROCLOROTIAZIDA CONCENTRACIONES Y 

-- -----l~=~=_~ FORMAS FARMACEUTICAS 
D07AA02, HIDROCORTISONA INCLUYE TODAS LAS 

209 (ACETATO O CONCENTRACIONES Y 

____ +_"0_2_A_B_0_9 ~-s",U",C",C",'!:,NA~T'.!O~SO~· !!DI",C~O'Ll +~FO~R!l'M~A~S~FA~R~M~A~C;::E~' U~T~'Ci!A~S'I__-------- __ . __ _ 
INCLUYE TODAS LAS 

210 N02AA03 HIDROMORFONA CONCENTRACIONES Y 

____ 1 ______ I--C-LO-R-"-'-D-R-AT-O--+.cF0'T.RM:;kTAS¡;;;FA"R'iM"A"C'CE~·U¡,-T:!:'C;!A~S~ I-------.----_. __ _ 
INCLUYE TODAS LAS 

211 N05BB01 HIDROXICINA CONCENTRACIONES Y 

____ I--------j----------------+-'F~O~R~M~A~S~F~A~R~M~A~C~É~U~TI~C~A~S_~------------------
INCLUYE TODAS LAS 

212 B03BA03 HIDROXICOBALAMINA CONCENTRACIONES Y 

_____ I---------I---------.--------~F~O~R~M~A~S~F"A~RM~AC~E~·U¡'-T:!:'C~A~S~~----.----------------
INCLUYE TODAS LAS 

213 G03DA03 HIDROXIPROGESTER CONCENTRACIONES Y 
ONA CAPROATO . e-. __ __ . _______ ~---------------~-F~O~R!l'M~A~S~FA~R~M~A~C~E~U~T~IC~A~S,I__-------------------

INCLUYE TODAS LAS 
214 L01XX05 HIOROXIUREA CONCENTRACIONES Y 

__ + ____ I- I-" -ID--R-O--X-IC-A-R-B-A-M-'D- A- l--l---"FO" R"'M"'A'"S"--CFA",R",M"A",C",E,,' U!.!T",IC",A~S~I-------._-_ ..... _ _ _ 

215 B03AA07 
HIERRO (FERROSO) 
SULFATO ANHIDRO 

INCLUYE TODAS LAS 
CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACEUTICAS 

I---I----I-----II~~==~-I----------
INCLUYE TODAS LAS 

216 B03AC HIERRO PARENTERAL CONCENTRACIONES Y 

___ I------l---------+~FO"R!l'M~A~S~FA~R~M~A~C~E~·U~T~'C~A~S~I__-----.-.,-
INCLUYE TODAS LAS 

217 A03BB01 HIOSCINA N-BUTIL CONCENTRACIONES Y 
BROMURO . 

___ I-----I------.:--....jI..!:F~O~R:'1M!!_A~S,';F~A~RM~A~C'i-E~U-!.T~'C~A~S4_------- -
INCLUYE TODAS LAS 

218 

--

219 

A03DB04 
HIOSCINA N-BUTIL 

BROMURO + 
DIPIRONA 

CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACEUTICAS 

SALVO: FORMAS 
FARMACEUTICAS DE 

________ I -----------------I~A"'D~M~'~N~'S~T~R~A~C""Ó~N~O~R~A~L'-I----_______________ _ _ 

C01CA16 IBOPAMINA 
CLORHIDRATO 

INCLUYE TODAS LAS 
CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACÉUTICAS 

--~----I-----------4_~~~~"'-I-------------
INCLUYE TODAS LAS 220 M01AE01 IBUPROFENO 

CONCENTRACIONES Y ---

I 
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I_N __ o_, +_=ATte ,-_+_P_R_'N_C_'P_'O_A_C_T'_VO_+<>~OE ~~~C 
FOR~~i ~~~;ORM¡;'CAS 

ACLARACiÓN 

FARMACEUTICAS DE 
ADMINISTRACiÓN TÓPICA O 

LIQUIDAS DE 
ADMINISTRACIÓN ORAL o 

1---¡-~~--~'~~r~~~~=~~~~~~~~~=:=::::~1 ! 221 [ L01AA06 IFOSFAMIDA ~~. 
___ ';;"0, 

I INCLUYE TODAS LAS I DE LA ~~g~ARA EL 
222 801AC11 ILOPROST C~~A~i'~;~,~¡:?¡~E~:~y~s l TRATAMIENTO DE 

-- --1- -------- - 1--
FORMAS "CA' ~¡ ARTE~~AL 

INCLUYE TODAS LAS I DE LA ~~g~ARA EL 
223 LOl XEOl 

224 J01DH51 

225 N06AA02 

226 I L04AB02 

! J06BB01 
i 

228 I L03AB04 

IMATINIB 

IMIPENEM + 
CllASTATINA 

IMIPRAMINA 
CLORHIDRATO 

INFLlXIMAB 

CONCENTRACIO.NES y TRATAMIENTO nt:: LEUCEMIA 
FORMAS "c~o ",o,,,,no' ~L, '-(f'H~) 

'VUA_" LAS
y 

~'~Sy 

INCLUYE TODAS LAS 
CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACÉUTICAS 

LAS
y 

I DE LA UP~ ~~~A USO EN 
ARTRITIS REUMATOIDE 

REFRACTARIA A 
TRATAMIENTO CON 

FÁRMACOS ANTI
REUMÁTICOS 

MODIFICADORES DE LA 
NO 

INMUNOGLOBULlNA 
ANTI RH 

INTERFERÓN ALFA- ~~~~. 
2A ~~~'S~ _ _________________ I 

229 'NT~R~F:'E~R~O~-N~A~L:FA~-~_~_,,~ !~~~~~~Y~~~O~~~~S~_~~S_~ __________ ___________________ 1 L03AB05 
_______ ¡_____ 2B mCAS 

230 L03AB07 
INTERFERÓN BETA-

1A 

INCLUYE TODAS LAS 
CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACÉUTICAS 
SALVO 30 MCG (POLVO 

ESTÉRIL) Y 30 MCG 10,5 ML 
(SOLUCiÓN INYECTABLE) 

FINANCIADO CON RECURSOS 
DE LA UPC PARA USO EN 

PREVENCiÓN DE LA 
PROGRESiÓN DE LA 
DISCAPACIDAD EN 

PACIENTES ADULTOS CON 
DIAGNÓSTICO DE 

ESCLEROSIS MÚLTIPLE DE 
TIPO RECAíDA-REMISIÓN o 
SECUNDARIA PROGRESIVA 

---------l------------------r-------------------tFTrD"E'"'L~AAUDpC~~Cp;,°A~NR·ARE'U~S~O~E~N"'S- ' 

PREVENCiÓN DE LA ,11 

I L03ABOS 

i 
I 23 1 

i 
I 
, 

I 
¡ - - I 

I 232 D08AG02 

INTERFERÓN BETA-
1B 

IODOPQVIDONA 

INCLUYE TODAS LAS 
CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACEUTICAS 

PROGRESiÓN DE LA 
DISCAPACIDAD EN 

PACIENTES ADULTOS CON i 

DIAGNÓSTICO DE I 
ESCLEROSIS MÚLTIPLE DE 
TIPO RECAíDA-REMISIÓN O 

m'R,' I 
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--;--~ C ódigo --
FINANCIACION CON 

----_ .. - : 

o. ATe PRINCIPIO ACTIVO 
RECURSOS DE LA UPC 

ACLARACiÓN 
--

FORMAS FARMACEUTICAS 
SAL VD: FORMAS 

FARMACÉUTICAS DE 
ADMINISTRACIÓN 

OFTÁLMICA, ORAL o 
VAGINAL --- -- -- --

INCLUYE TODAS LAS 
233 V08AB02 IOHEXQL CONCENTRACIONES y I 

FORMAS FARMACÉUTICAS I , 
- ----~-- - -----, 

INCLUYE TODAS LAS I 
234 V08AB04 IOPAMIDOL CONCENTRACIONES y I 

FORMAS FARMACÉUTICAS 
, 

-- _ . __ .- -- I INCLUYE TODAS LAS 
235 V08A805 IOPROMIDA CONCENTRACIONES y 1 

FORMAS FARMACÉUTICAS 
, 

-------_.- i 
10T ALAMATO DE 

INCLUYE TODAS LAS 
236 V08AA04 CONCENTRACIONES y 

MEGLUMINA 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

INCLUYE TODAS LAS 
1-- ----- -- -- -

237 V08AB07 IOVERSOL CONCENTRACIONES Y 

--1 FORMAS FARMACÉUTICAS 
, 

INCLUYE TODAS LAS 
_ __ o - -

I 
238 R01AX03 

IPRATROPIO 
CONCENTRACIONES Y I 

BROMURO 
FORMAS FARMACÉUTICAS -------- 1 INCLUYE TODAS LAS I 

239 L01XX19 IRINOTECAN CONCENTRACIONES y 
FORMAS FARMACÉUTICAS -

INCLUYE TODAS LAS 
240 N01A806 ISOFLURANO CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACÉUTICAS -_ ... ---- - - ----
ISOSORBIDE 

INCLUYE TODAS LAS 
241 C01DAoa CONCENTRACIONES y 

DINITRATO 
FORMAS FARMACÉUTICAS ---- - -

ISPAGHULA INCLUYE TODAS LAS 
242 A06AC01 (SEMILLAS DE CONCENTRACIONES Y , 

PSYLUUM) FORMAS FARMACÉUTICAS ~--I ISPAGHULA 
INCLUYE TODAS LAS 

(SEMILLAS DE 243 A06AC51 
PSYLLlUM), 

CONCENTRACIONES y I 
COMBINACIONES 

FORMAS FARMACÉUTICAS I 

INCLUYE TODAS LAS 
-----_ .... __ . -- - I 

KETAMINA . 
244 N01AX03 

(CLORHIDRATO) 
CONCENTRACIONES Y ¡ 

FORMAS FARMACÉUTICAS -- ------ - - -- ----
INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y 

245 J02AB02 KETOCONAZOL 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

SALVO: FORMAS • 
FARMACÉUTICAS DE 

I ADMINISTRACiÓN TÓPICA ---- - - - - --- ----
INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

246 R06AX17 KETOTIFENO SALVO: FORMAS 
FARMACÉUTICAS DE 

ADMINISTRACiÓN 
OFTÁLMICA - -

FINANCIADO CON RECURSOS 
INCLUYE TODAS LAS DE LA UPC PARA EL 

247 C07AG01 LABETALOL CONCENTRACIONES y TRATAMIENTO DE 
FORMAS FARMACÉUTICAS HIPERTENSIÓN INDUCIDA 

POR EMBARAZO --- - - ---
INCLUYE TODAS LAS 

248 N03AX18 lACOSAMIDA CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACÉUTICAS - ------ - ----.- - --

LACTATO RINGER INCLUYE TODAS LAS 
249 B05XA30 (SOLUCiÓN CONCENTRACIONES Y 

I HARTMANN) FORMAS FARMACÉUTICAS - - --- - ---- -- , 
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N f Cód;go PRINCIPIO ACTIVO 
FINANCIACION CON 

ACLARACiÓN o. ATe RECURSOS DE LA UPC 

2:~- -A~6AD11 INCLUYE TODAS LAS 
FINANCIADO CON RECURSOS 

LACTULOSA CONCENTRACIONES y DE LA UPC PARA EL 

FORMAS FARMACÉUTICAS 
TRATAMIENTO DE 

I ESTREÑIMIENTO 
~r------------- ---_._--- --"--

INCLUYE TODAS LAS 
251 JOSAF05 LAMIVUDINA CONCENTRACIONES y 

FORMAS FARMACÉUTICAS ---- ---~ 

LAMIVUDINA + 
INCLUYE TODAS LAS 

252 JOSAR02 CONCENTRACIONES y 
ABACAVIR 

FORMAS FARMACÉUTICAS r--- LAMIVUDINA + INCLUYE TODAS LAS 
--~--

253 JOSAR13 ABACAVIR + CONCENTRACIONES Y 
DOLUTEGRAVIR FORMAS FARMACÉUTICAS --¡ ._--
LAMIVUDINA + 

INCLUYE TODAS LAS 
254 J05AR01 

ZIDOVUDINA 
CONCENTRACIONES y 

FORMAS FARMACÉUTICAS ----- ----------
INCLUYE TODAS LAS 

I CONCENTRACIONES Y FINANCIADO CON RECURSOS 

1

255 I N03AX09 LAMOTRIGINA FORMAS FARMACÉUTICAS DE LA UPC PARA EL 
SALVO: TABLETAS TRATAMIENTO DE EPILEPSIA ----+------ DISPERSABLES 

INCLUYE TODAS LAS 

I 256 I S01EE01 LATANOPROST CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

----¡------~ -
FINANCIADO CON RECURSOS 

INCLUYE TODAS LAS DE LA UPC PARA EL 
257 L04AA13 LEFLUNOMIDA CONCENTRACIONES Y TRATAMIENTO DE ARTRITIS 

FORMAS FARMACÉUTICAS REUMATOIDEA MODERADA A 

- - ......... --- SEVERA 

I FINANCIADO CON RECURSOS 
DE LA UPC PARA USO EN 

I 
INCLUYE TODAS LAS MUJERES 

258 lO2BG04 LETROZOL CONCENTRACIONES Y POSTMENOPÁUSICAS CON 

i FORMAS FARMACÉUTICAS CÁNCER DE MAMA 
METASTÁSICO y RECEPTO~ 

I HORMONAL POSITIVO ---, FINANCIADO CON RECURSOS 
DE LA UPC PARA uso EN I 

TERAPIA HORMONAL I 

LEUPRORELlNA 
INCLUYE TODAS LAS ADYUVANTE EN PACIENTES I I 259 L02AE02 CONCENTRACIONES Y CON CÁNCER DE PRÓST AT A 

I 
(LEUPROLlDA) 

FORMAS FARMACÉUTICAS LOCALIZADO, LOCALMENTE , AVANZADO Y AVANZADO (NO 
I , 

RESISTENTE A LA , 
I CASTRACiÓN) , -- -._- --T-- -------
I INCLUYE TODAS LAS 

260 i N03AX14 LEVETIRACETAM CONCENTRACIONES Y 
, FORMAS FARMACÉUTICAS - -- 1---- ----- - -- -

: I 
INCLUYE TODAS LAS 

, CONCENTRACIONES Y 

I 261 
I 

LEVODOPA+ 
FORMAS FARMACÉUTICAS , , 

N04BA02 SALVO: FORMAS I CARBIDOPA 
FARMACÉUTICAS QUE 

, , 

I --4-- -~ 
MODIFICAN LA LIBERACiÓN 

DEL PRINCIPIO ACTIVO --- ---
I FINANCIADO CON RECURSOS 

i I INCLUYE TODAS LAS DE LA UPC PARA USO EN 
. 262 J01MA12 LEVOFLOXACINA CONCENTRACIONES Y NEUMONíA EN ADULTOS 

FORMAS FARMACÉUTICAS ADQUIRIDA EN LA 
COMUNIDAD ------- - ----- ---

INCLUYE TODAS LAS 
263 N05AA02 LEVOMEPROMAZINA CONCENTRACIONES Y I FORMAS FARMACÉUTICAS - - - -

LOS DISPOSITIVOS ~I , 
G03AC03 

INCLUYE TODAS LAS INTRAUTERINOS SE 
i 264 LEVONORGESTREL CONCENTRACIONES Y FINANCIAN CON RECURSOS 

, 
I G03AD01 I , 

FORMAS FARMACÉUTICAS DE LA UPC I I 
I l I L_ EXCLUSIVAMENTE PARA EL I - ~._- -
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-------

~ Código FINANCIACION CON 
ACLARACiÓN 

-1 
PRINCIPIO ACTIVO , 

ATe RECURSOS DE LA UPC I I TRAT AMIENTÓ·DE-- --

I MENORRAGIA IDIOPÁTICA , AJUSTADA A LOS CRITERIOS 

1 DEFINIDOS POR LA FIGO 
(FEDERACiÓN 

I 
INTERNACIONAL DE 

GINECOLOGiA y 
OBSTETRICIA), ES DECIR, 
DONDE EL AUMENTO DEL 

SANGRADO MENSTRUAL SEA 
SUPERIOR A 80 ML POR 

CICLO EN UN PERIODO NO 
INFERIOR A 6 MESES Y EN EL 

QUE SE DESCARTE 
EMBARAZO Y LESIONES 
FíSICAS COMO PÓLIPO. i ADENOMIQSIS. LEIOMIOMAS, 

I HIPERPLASIA y SOBRE TODO 
CÁNCER 

, 
----- -

I 
LEVONORGESTREL + 

INCLUYE TODAS LAS 
265 G03AA07 CONCENTRACIONES y 

ETINILESTRADIOL 
FORMAS FARMACEUTICAS ---- ._---_._--- ! 

LEVOT1ROX1NA 
INCLUYE TODAS LAS I 266 H03AA01 

SÓDICA 
CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACEUTICAS --- - -- -----
LEVOTIROXINA INCLUYE TODAS LAS 

267 H03AA03 SÓDICA + CONCENTRACIONES Y 
LlOTIRONINA FORMAS FARMACEUTICAS --_._- - - ----- --------

INCLUYE TODAS LAS 
CONCENTRACIONES Y 

LlDOCAiNA 
FORMAS FARMACEUTICAS 

268 N01BB02 SALVO: FORMAS 
CLORHIDRATO 

FARMACEUTICAS DE 
ADMINISTRACiÓN 
TRANSDERMICA -- ---

LlDOCAINA INCLUYE TODAS LAS 
269 N01BB52 CLORHIDRATO + CONCENTRACIONES Y 

DEXTROSA I?ESADAl FORMAS FARMACEUTICAS ----- _._-----
LlDOCAINA INCLUYE TODAS LAS 

270 N01BB52 CLORHIDRATO CON CONCENTRACIONES Y 
EPINEFRINA FORMAS FARMACEUTICAS --- - - ------- - ---- - -

INCLUYE TODAS LAS 
271 N05AN01 LITIO CARBONATO CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACEUTICAS ) -- ---------- ._-----
LOPERAMIDA 

INCLUYE TODAS LAS _J 272 A07DA03 CONCENTRACIONES Y 
CLORHIDRATO 

FORMAS FARMACEUTICAS 

LOPINAVIR + 
INCLUYE TODAS LAS 

I 
273 J05AR10 CONCENTRACIONES Y 

RITONAVIR 
FORMAS FARMACEUTICAS --- - - -------_., 

INCLUYE TODAS LAS I 274 R06AX13 LORATADINA CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACEUTICAS i , -- - -- ----1 INCLUYE TODAS LAS 

275 N05BA06 LORAZEPAM CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACEUTICAS I --- --

LOSARTÁN 
INCLUYE TODAS LAS 

276 C09CA01 
POTÁSICO CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACEUTICAS --
LOSARTAN INCLUYE TODAS LAS 

--
277 C09DA01 POTÁSICO - CONCENTRACIONES Y 

----- --- HIDROCLOROTIAZIDA FORMAS FARMACEUTICAS 
INCLUYE TODAS LAS 

278 A06AX03 LUBIPROSTONA CONCENTRACIONES Y 

- FORMAS FARMACEUTICAS 
INCLUYE TODAS LAS 

-------
279 C02KX04 MACITENTAN CONCENTRACIONES Y 

I FORMAS FARMACEUTICAS -
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. _. -
-CÓdigo- - - --

No_ PRINCIPIO ACTIVO FINANCIACION CON 
ACLARACiÓN ATe RECURSOS DE LA UPC --- -- -------

FINANCIADO CON RECURSÓS-
MACROGOL 

INCLUYE TODAS LAS 
DE LA UPC PARA EL 280 A06AD15 CONCENTRACIONES y 

(POLlETILENGLlCOL) 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

TRATAMIENTO DE 
ESTREÑIMIENTO -- -

fiNANCIADO CON REC-URSOS-
MACROGOL INCLUYE TODAS LAS 

281 A06AD65 (POLlETILENGLlCOL), CONCENTRACIONES y DE LA UPC PARA EL 
TRATAMIENTO DE COMBINACIONES FORMAS FARMAC ÉUTICAS 
ESTREÑIMIENTO --- ---- - ... , " .. -

MAGNESIO 
INCLUYE TODAS LAS 

282 A02AA04 
HIDRÓXIDO CONCENTRACIONES Y I FORMAS FARMACÉUTICAS - -- ----- - ------------_.- _.-

INCLUYE TODAS LAS 
283 B05XA05 MAGNESIO SULFATO CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACÉUTICAS --- - -- -- - -- --_._----- ---
INCLUYE TODAS LAS 

284 B05BC01 MANITOL CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

- - -- --._------ ---
INCLUYE TODAS LAS 

285 J05AX09 MARAVIROC CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACÉUTICAS 1-----------.- --.--- -1 --- ------- --

I INCLUYE TODAS LAS I 
I 286 P02CA01 MEBENDAZOL CONCENTRACIONES Y ______ J I FORMAS FARMACÉUTICAS - --- ---- ---_._--
! MEDROXIPROGESTER 

INCLUYE TODAS LAS 

I ~8~._ G03AA08 CONCENTRACIONES y 
ONA + ESTRADIOL 

FORMAS FARMACÉUTICAS ---'----- - ---
MEDROXIPROGESTER 

INCLUYE TODAS LAS 
288 G03AC06 CONCENTRACIONES Y ONAACETATO 

FORMAS FARMACÉUTICAS ---- ---- _. __ ._. _._-_._ .. __ .. _-

FINANCIADO CON RECURSOS 
I 
I 

DE LA UPC PARA USO EN I 
INCLUYE TODAS LAS 

CÁNCER DE ENDOMETRIO. I 289 L02AB01 MEGESTROL CONCENTRACIONES Y 
CÁNCER DE MAMA O 

FORMAS FARMACÉUTICAS 
CAQUEXIA EN PACIENTES I 

CON CÁNCER ! --- - ---- ------- I 
MEGLUMINA 

INCLUYE TODAS LAS 
I DIATRIZOATO 290 V08AA01 

(MEGLUMINA 
CONCENTRACIONES Y 

AMIDOTRIAZOATO) 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

- -- - ----- ._----------_.- ---

! 291 ~01AA03 
INCLUYE TODAS LAS 

MELFALÁN CONCENTRACIONES Y 

1--- --- FORMAS FARMACÉUTICAS 
FINANCIADO CON RECURSOS-j 

DE LA UPC PARA 

I INCLUYE TODAS LAS TRATAMIENTO DEL I 
! 292 N06DX01 MEMANTINA CONCENTRACIONES Y DETERIORO COGNOSCITiVO 

, 
¡ FORMAS FARMACÉUTICAS EN PACIENTES CON I 

I 
~-

ENFERMEDAD DE 1 
I f-- ALZHEIMER 

- -

l MEPERIDINA 
INCLUYE TODAS LAS 

1

293 N02AB02 CONCENTRACIONES Y 
CLORHIDRATO FORMAS FARMACÉUTICAS 

! ~9:---
f-------------

INCLUYE TODAS LAS ------------ -1 
L01BB02 MERCAPTOPURINA CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACÉUTICAS ---1 INCLUYE TODAS LAS 
295 J01 DH02 MEROPENEM CONCENTRACIONES Y I 

------- FORMAS FAR MACÉUTICAS --------, - ---- -- ---
INCLUYE TODAS LAS I 

CONCENTRAC IONES Y 
I 296 A07EC02 MESALAZINA FORMAS FARMACÉUTICAS 

SALVO: GRÁNULOS DE I 
LIBERACiÓN MODIFICADA I 

_._. __ ._------------
1 I ---¡-----

INCLUYE TODAS LAS ¡ 297 I V03AF01 MES NA CONCENTRACIONES Y I FORMAS FARMACÉUTICAS - ,- --- - - _J 

-
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I f Cód;go PRINCIPIO ACTIVO 
FINANCIACION CON 

ACLARACiÓN o. ATe RECURSOS DE LA UPC ---------

1 METADONA 
INCLUYE TODAS LAS 

. 298 NQ2AC52 CONCENTRACIONES y 
CLORHIDRATO 

FORMAS FARMACÉUTICAS 
INCLUYE TODAS LAS 

-- --! 
299 A10BA02 

METFORMINA 
CONCENTRACIONES y -------1 CLORHIDRATO 

FORMAS FARMACÉUTICAS 

-;~~To02AB01 METILERGOMETRINA 
INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y I MALEATO 
FORMAS FARMACÉUTICAS ._-- ----

INCLUYE TODAS LAS 
CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACEUTICAS 
301 N06BA04 METILFENIDATQ SALVO: FORMAS 

FARMACÉUTICAS QUE I J MODIFICAN LA LIBERACiÓN 
DEL PRINCIPIO ACTIVO ----1 - -~~-

I 
INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACEUTICAS 

I 302 I H02AB04 METILPREDNISOlONA SAL VD: FORMAS 
FARMACEUTICAS DE 

- 30: 1 

ADMINISTRACiÓN ORAL o ! 

TÓPICA , 
- ~------_.-

, 
INCLUYE TODAS LAS 

H03BB02 METIMAZOL CONCENTRACIONES y 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

~ -
INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y 

I FORMAS FARMACÉUTICAS 
304 M03BA03 METOCARBAMQL SAL VD: FORMAS I 

FARMACÉUTICAS DE 
ADMINISTRACiÓN 

PARENTERAL 
---~~-

INCLUYE TODAS LAS 
CONCENTRACIONES Y 

METOCLOPRAMIDA 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

305 A03FA01 SALVO: FORMAS 

I 
(CLORHIDRATO) 

FARMACÉUTICAS QUE 
MODIFICAN LA LIBERACiÓN 

DEL PRINCIPIO ACTIVO -
METOCLOPRAMIDA + INCLUYE TODAS LAS 

306 A03FA01 CONCENTRACIONES y 
SIMETICONA 

FORMAS FARMACÉUTICAS --- ~----- - ---~-

FINANCIADO CON RECURSOS 

INCLUYE TODAS LAS 
DE LA UPC PARA USO EN 

307 C07AB02 
METOPROLOL 

CONCENTRACIONES Y 
PACIENTES CON 

SUCCINATO 
FORMAS FARMACÉUTICAS ANTECEDENTE DE 

SíNDROME CORONARIO 
AGUDO ____ ._0._-

INCLUYE TODAS LAS 
METOPROLOL 308 C07AB02 

TARTRATO 
CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACÉUTICAS ,--
INCLUYE TODAS LAS 

~------

L01BA01 METOTREXATO I 309 
L04AX03 SÓDICO 

CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

, 
-~-

-~--- ------

, 
INCLUYE TODAS LAS I 

310 D05BA02 METOXALENO CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACÉUTICAS ---- -

INCLUYE TODAS LAS 
-----------

CONCENTRACIONES Y 
G01AF01, FORMAS FARMACÉUTICAS 

311 J01XD01, METRONIDAZOL SALVO: FORMAS 
P01AB01 FARMACÉUTICAS 

SEMISÓLlDAS DE 
ADMINISTRACiÓN TÓPICA --- -

INCLUYE TODAS LAS 
FINANCIADO CON RECURSOS I 312 L04AA06 MICOFENOLA TO CONCENTRACIONES Y 

-- '--- FORMAS FARMACÉUTICAS DE LA UPC EN EL 
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f
N CÓdigo -- PRINCIPIO ACTIVO FINANCIACIQN CON ACLARACiÓN 

~ .. -_o. _-o ~A_TC --o ~ ___ ==~=:R:E",C",U"R"S"O"S-"D-"E-'LA=U"P-,C'--If--TO="-¡¡Toi.-n¡;ur.= = - I TRASPLANTE DE HIGADO, 
CORAZÓN Y RIÑÓN _._--

INCLUYE TODAS LAS 
MICRONUTRIENTES CONCENTRACIONES y ADICIONALMENTE A ESTA 

l313 B05BA10 INORGANICOS FORMAS FARMACÉUTiCAS FINANCIACiÓN VER 
ESENCIALES - DE ADMINISTRACiÓN ARTíCULO 54 DEL PRESENTE 

ELEMENTOS TRAZA PARENTERAL ACTO ADMINISTRATIVO 
-~----- ~~~~-+---;-=i-~~~,..-¡;--f-~- .~.-

INCLUYE TODAS LAS 

314 

I 
I 315 

B05BA10 

MICRONUTRIENTES 
ORGÁNICOS 

ESENCIALES -
MULTIVITAMINAS 

CONCENTRACIONES Y ADICIONALMENTE A ESTA 
FINANCIACIÓN VER 

FORMAS FARMACéuTICAS ARTíCULO 54 DEL PRESENTE 
DE ADMINISTRACIÓN 

PARENTERAL ACTO ADMINISTRATIVO 
--~~~- ---~~~~-+---;""":::i;"'~~....-o-f-~~~---~~--.-

INCLUYE TODAS LAS 
CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACéuTICAS 
SALVO: FORMAS 

N05CD08 MIDAZOLAM 

FARMACÉUTICAS LíQUIDAS 
DE ADMINISTRACiÓN ORAL 

--- - --_.--~- ----------+-'''4,N''c''LC;u''Y''E:.',T¡¡O''D'''A'.::s'iL~A'''S'''''+------- - - .---------

316 

I ~ ~ 

317 

C01CE02 MILRINONA CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACéuTICAS f-"",=," 

-.. .. -_.---. ~-----------+-'-'=='-'-'===== FINANCIA" D"O"'CO""N"R"'E"C"U"R"SO" Srl 

C02DC01 MINOXJDIL 
INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACéuTICAS 

DE LA UPC COMO 
ANTIHIPERTENSOR SEGUN 
LAS "GUiAS DE PRÁCTICA 

CLíNICA PARA LA 
PREVENCiÓN, DIAGNÓSTICO 

Y TRATAMIENTO DE 
PACIENTES CON 

ENFERMEDAD RENAL 
CRÓNICA" 1 

--.- - --- -----+---------+--------- ----1Io""N;-;;A"NC" ;'MADO CON RECURSOS DE --1 
LA UPC EN CASOS DE FETO 

MUERTO SI ESTE SE PRESENTA I 
EN EL SEGUNDO Y TERCER 

i 
I 

1 318 , 

I 
I 
i 
I 

¡ I 

GOZAD06 MISOPROSTOL 
INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

TRIMESTRE DEL EMBARAZO; EN I 
CASOS DE EVACUACiÓN DE 

CAVIDAD UTERINA POR FALLO ! 

TEMPRANO DEL EMBARAZO CON I 

EDAD GEST ACIONAL MENOR DE 
22 SEMANAS; PARA 

EVACUACiÓN DE CAVIDAD 
UTERINA EN INTERRUPCiÓN 

VOLUNTARIA DEL EMBARAZO 
CUANDO Al LA CONTINUACIÓN . 

CONSTITUYA PELIGRO PARA LA I 
VIDA O LA SALUD DE LA MUJER, 
CERTIFICADO POR UN MEDICO, 

Bl EXISTA GRAVE 
MALFORMACiÓN DEL FETO QUE 

HAGA INVIABLE SU VIDA 
CERTIFICADA POR UN MÉDICO, 

C) EL EMBARAZO SEA 
RESULTADO DE UNA CONDUCTA. 

DEBIDAMENTE DENUNCIADA 
CONSTITUTIVA DE ACCESO 

CARNAL O ACTO SEXUAL SIN 
CONSENTIMIENTO, ABUSIVO O 

DE INSEMINACIÓN ARTIFICIAL O 
DE TRANSFERENCIA DE ÓVULO 
FECUNDADO NO CONSEtlTlOAS 

I 
.-. _.- _·_· __ + ________ _ I_-..""=OT;=='"',---+_~_-'O DE INCESTO ---~ 

INCLUYE TODAS LAS 
; 319 L01DC03 MITOMICINA CONCENTRACIONES Y I 

FORMAS FARMACéuTICAS I . -.-.. -----+1
1 

------·-----+-'-'=='-'~=====+-F-,N-A-NC-,-A-D-O-C-O-N-R-E-C·~U·~R-S~o~-ll· 
INCLUYE TODAS LAS , J O TEL KAST CONCENTRACIONES Y DE LA UPC PARA 

¡ 320 J~0:DC03 __ M~_U _____ .LF_O_R_M_A_S_F_A_R_M_A_C_E_U_T_'C_A_S...L_~~~._~-,rE",:",:",~"~,-:",D:"-E"~,,,~,,,í:o'~.,,:,,E~_- o.E~_~ I 
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1 
No_ Código 

PRINCIPIO ACTIVO 
FrNANCIACION CON 

ACLARACiÓN ATe RECURSOS DE LA UPC .. -- -
PRÁCTICA CLlNtCA (GPcj -' 
PARA EL DIAGNÓSTICO, 
ATENCiÓN INTEGRAL Y 

SEGUIMIENTO DE NIÑOS Y 
NIÑAS CON DIAGNÓSTICO DE 

ASMA 

-- ------1 
INCLUYE TODAS LAS I 321 N02AA01 MORFINA CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACEUTICAS ---- -
- FINANCIADO CON RECURSOS 

INCLUYE TODAS LAS DE LA UPC PARA USO EN 
322 J01MA14 MOXIFLOXACINA CONCENTRACIONES y NEUMONiA EN ADULTOS 

FORMAS FARMACEUTICAS ADQUIRIDA EN LA 
COMUNiDAD _____ 

NALOXONA INCLUYE TODAS LAS 

I 
323 V03AB15 CONCENTRACIONES y 

CLORHIDRATO 
FORMAS FARMACEUTlCAS --- ------- - -- , 

INCLUYE TODAS LAS 

I 
CONCENTRACIONES Y 

324 M01AE02 NAPROXENO FORMAS FARMACEUTICAS 
SALVO: FORMAS 

FARMACEUTICAS DE 
ADMINISTRACiÓN TÓPICA -- - -----

INCLUYE TODAS LAS 
325 N02CC02 NARATRIPTÁN CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACEUTICAS -_ ... 
FINANCIADO CON RECURSC)S 

DE LA UPC PARA USO EN 
PREVENCiÓN DE LA 

INCLUYE TODAS LAS PROGRESiÓN DE LA 

326 L04AA23 NAT ALlZUMAB CONCENTRACIONES Y DISCAPACIDAD EN 

FORMAS FARMACEUTICAS 
PACIENTES ADULTOS CON 

DIAGNÓSTICO DE 
ESCLEROSIS MUL TIPLE DE 
TIPO RECAIOA-REMISIÓN O 
SECUNDARIA PROGRESIVA I - . --

NEOSTIGMINA 
INCLUYE TODAS LAS I 327 N07AA01 CONCENTRACIONES Y METILSULFATO 

FORMAS FARMACEUTICAS I INCLUYE TODAS LAS ----- --- - -

326 J05AG01 NEV1 RAPINA CONCENTRACIONES Y 

I FORMAS FARMACÉUTICAS 
INCLUYE TODAS LAS --- ----- -

I 329 001AA01 NISTATINA CONCENTRACIONES Y I 
FORMAS FARMACÉUTICAS I -_ .. --- .. _-_._- -_. -- , 

NISTATINA + INCLUYE TODAS LAS I 
330 G01AA51 CONCENTRACIONES Y 

, 
METRONIDAZOL 

FORMAS FARMACÉUTICAS - - ___ o -INCLUYE TODAS LAS 
CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACEUTlCAS 
SALVO: FORMAS 

331 J01XE01 NITROFURANTOiNA FARMACÉUTICAS QUE 
MODIFICAN LA LIBERACIÓN 

DEL PRINCIPIO ACTIVO O 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

LÍaulDAs DE 
__ .0 ADMINISTRACIÓN ORAL 

INCLUYE TODAS LAS 
------

332 C01DA02 NITROGLICERINA CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

INCLUYE TODAS LAS -- -_.-
333 C01CA03 NOREPINEFRINA CONCENTRACIONES Y 

- FORMAS FARMACEUTICAS I 
INCLUYE TODAS LAS 

-_._---- -- -

NORETINDRONA + , 
334 G03AB04 

ETINILESTRAD10L CONCENTRACIONES Y , 
FORMAS FARMACÉUTICAS I - - - . -_ .. 
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'~;o-~· -l_ .. C~d~~~~O.~. ___ ~~_IN_C_I_PI_O __ A_C_T_'V_O __ ~_I-_R~E~F6:o:NU,!AR~N;~6~~~CD!iI~~NLA~C"~~~~C"-_I-____ AC_LA __ R_A_C_'Ó_N _ __ JI 
INCLUYE TODAS LAS 

335 J01MA06 NORFLOXACINA CONCENTRACIONES y 
_ ... _ ... _______ _ _____ _ ___ I--'F-'O"-R"'M"A"'S"F.!:A"'R"'M"A"'c"'É"U.cT�"'c"A"St-_____ ~--------___i 

336 H01C802 OCTREOTIDE 

I 

INCLUYE TODAS LAS 
CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACEUTICAS 

FINANCIADO CON RECURSOS 
DE LA UPC PARA USO EN 

CONTROL DE LA 
HEMORRAGIA DE VíAS 
DIGESTIVAS ALTAS EN 

ADULTOS CON VÁRICES 
ESOFÁGICAS 

¡---- --1---------t----- -----h F"IN"A"NirC"'IA" D'O CÓN RECU RSOS-

, 

337 I N05AH03 , 
I , , 
I - -, --~_.-
, 

OLANZAPINA 

--

INCLUYE TODAS LAS 
CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACEUTICAS 

DE LA UPC PARA USO EN 
TRASTORNO AFECTIVO 
BIPOLAR EN TERAPIA 

COMBINADA CON 
ESTABILIZADORES DEL 

ÁNIM"'O"'-___ _ 

1338 
I , 
I 

N05AHQ3 OLANZAPINA 

INCLUYE TODAS LAS 
CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACEUTICAS 
SALVO: FORMAS 

FARMACÉUTICAS DE 
ADMINISTRACiÓN 

FINANCIADO CON RECURSOS l 
DE LA UPC PARA EL 
TRATAMIENTO DE 
ESQUIZOFRENIA 

PARENTERAL O TABLETAS 
ORODISPERSABLES y 

_____ .L--____ -1~ _____ ~ ___ ___i----'D" 'S"'P::'E"R"'S"'A"'B,,L"'ES"-- +---= = ""==__ __ 
I PARA FORMAS .-.--

339 A02BC01 OMEPRAZOL 
INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACEUTlCAS 

FARMACÉUTICAS SÓLIDAS 
DE ADMINISTRACiÓN ORAL 
APLICAR LO DISPUESTO EN 

________ 1 _ ______________ -t __ '"~~~""~~--t------ ELiTEM463 ---l- INCLUYE TODAS LAS "'-""""=- ----
[

340 J01CF04 OXACILlNA (SAL CONCENTRACIONES Y 
~ SÓDICA) FORMAS FARMACEUTICAS _ _ ~_ __--1 

-----I---~ INCLUYE TODAS LAS FINANCIADO CON RECURSOS 

_3_41 __ __ , _N03A_ F02 _ ~OX_C __ ARB_AZ_E_P_I_N_A_-f--",,,C~O,,N,,C7E,,,N.;:T,,R,,A,,C,,'O,,,,Né-'ES""'Y=I-'="-D"E"L"A,,UPC PARA EL FORMAS FARMACEUTICAS TRATAMIENTO DE EPILEPSIA -
INCLUYE TODAS LAS 

, 

342 I N02AA05 

I 

OXICODONA 

CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACEUTICAS 

SALVO: FORMAS 
FARMACEUTICAS LíQUIDAS 
DE ADMINISTRACiÓN ORAL ______ ____ ___ _ 

INCLUYE TODAS LAS [ 
CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACEUTICAS _______ 1 : 343 : V03AN01 OXiGENO 

1 
I 

INCLUYE TODAS LAS 
CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACEUTICAS , 
SALVO: FORMAS 

- i -------
, 

344 I R01AA05 OXIMETAZOLlNA 
FARMACEUTICAS LiQUIDAS 

DE ADMINISTRACIÓN __ + __ _______ /---¡, ,:O:;:';¡Tf,Á"L"M"'C,,A;,,"'-t ________________ __ _ 
- - - -- -- INCLUYE TODAS LAS 

345 L01CD01 PACLlTAXEL CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACEUTlCAS 

-------------+-----~----\--'==='-"====='foF"I¡¡NA"=NCIADO CON RECURSOS- -

346 J068B16 PALlVIZUMAB 

1 

INCLUYE TODAS LAS 
CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACEUTICAS 

DE LA UPC PARA USO EN 
REDUCCiÓN DE RIESGO DE I 

INFECCIÓN RESPIRATORIA 
POR VIRUS SINCITIAL 

RESPIRATO RIO (VSR) EN El- I 

, _1 
I 347 I 

_ ____ ___ _ _ ~_~ _____ -t_-¡;;;==""""=Ti"'-t-'R"'E"'C~,'=É"'-N NACIDO PREMATURO 1', 

INCLUYE TODAS LAS 
M03AC01 PANCURONIO CONCENTRACIONES Y 

BROMURO FORMAS FARMACEUTICAS , ! , 
-~ 
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I_N_O'_I_C-"~;!~",~,-O __ ~_P_R_IN_C_IP_'O_A_C_TI_V_O __ e_---,R~~~~2~,!,:~;~6A~SC~~~~E~'''c..~C",~~~;>c,--~ ____ A_Cl_AR_A_C_I~~_ 
--- ~ -¡ 

INCLUYE TODAS LAS 
I 

NOSAB05 PAROXETINA CONCENTRACIONES y 
1 __ -e-__________________ 4-~FO~R~M~A~S~FA~R~M~A~C~E~·U~T~IC~A~s~"'""'"'~""""~~~ 

348 

I 
FINANCIADO CON RECURSOS 
DE LA UPC PARA PROFILAXIS 

349 L03AA1 3 PEGFILGRASTIM 
INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACEUTICAS 

Y TRATAMIENTO DE 
NEUTROPENJA FEBRIL EN 
PACIENTES QUE RECIBEN 

QUIMIOTERAPIA CITOTÓXICA I 

PARA TRATAMIENTO DEL '1 

CÁNCER (TUMORES SÓLIDOS I 
- - -.--------f----¡=--;o¡""""= ....... -I y LlNFOMA§) ____ _ 

INCLUYE TODAS LAS 
350 M01CC01 PENICILAMINA CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACÉUTICAS - ------------+~~~~~~~--------------INCLUYE TODAS LAS 

351 S01EB01 
PILOCARPINA 

CLORHIDRATO O 
NITRATO 

CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

SALVO: FORMAS 
FARMACÉUTICAS DE ____ + ____ --II--------+-".A~O~M~IN;":IS~T:.'R~A::¡C~'O~· N~O~R:.':A~l"_l~ _____________ ___ 
INCLUYE TODAS LAS 

352 J01CR05 PIPERACILlNA I CONCENTRACIONES Y 

__ _ ____ ~--T-AZ-O-B-A-C-T-A-M--_+-'F':'O.JIR~M~A~S,!;F~A~R~M~A~C:¡É~UC'T~'Ci!Ao;S'1----- _ 4~. ____ _ 

INCLUYE TODAS LAS 
353 P02CB01 PIPERAZINA CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACÉUTICAS ---I------I--------+-"~~~~~~f__--.--.-.----. - . __ o -

INCLUYE TODAS LAS I 
354 N05AC04 PIPOTIAZINA CONCENTRACIONES Y 

PALMITATO FORMAS FARMACÉUTICAS -------- I 
4 ____ 0_ ------I-----.;P"IR"A"N"'T"'E'l ---I INCLUYE TODAS LAS ¡- . ____ 4 4 I 
355 P02CC01 (EMBONAT~? O CONCENTRACIONES Y 

PAMOATOI FORMAS FARMAcÉUTICAS ___ I _________ I ___ -'-""'""'''-''"-___ --I---'''':~~~~~ce.I----------- --- ----. 
INCLUYE TODAS LAS 

356 N07AA02 PIRIDOSTIGMINA CONCENTRACIONES Y 
BROMURO . 

___ I ___ + _______ +'CFO"'R~M~A~S~F;;A~R~M~A";'C~EU'!_T:!:'C~A"S,f__. ______ ~ _ ______ . __ 
INCLUYE TODAS LAS 

357 A11HA02 
PIRIDOXINA 

CLORHIDRATO CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACÉUTICAS -- ------- -----------------I---"-"'~~~~~"+--------------- ---

INCLUYE TODAS LAS 
358 BOSAX03 PLASMA HUMANO CONCENTRACIONES Y 
_________ I _______________ ~F~O~R~M~A~Sy,F;;A~R~M~A~C~E~U~T~'C~A~S,~---------------------

INCLUYE TODAS LAS 

359 006BA01 PLATA SUlFAOIAZINA 

CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

SALVO: FORMAS 
FARMACÉUTICAS SÓLIDAS 

DE ADMINISTRACiÓN 
TÓPICA 

-------- ----------i-~I~NC~l~U~Y~E~T;:O~O(C\A~S~LA~-S~-i------------ ____ 4_ 

360 D068804 

361 V03AE01 

-----1--------, 
362 B05XA01 

PODOFILlNA 

POLlESTIRENO, 
SULFONATO DE 

POTASIO CLORURO 

CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACEUTIC"A"-Si--________ ______ o 

INCLUYE TODAS LAS 
CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACÉ:UTICA"'S~e_---- ._.____ _ __ 
INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y 
_

____________ --I-"'FO~R~M~A"'S~FA"'R~M~A"'C~E~·U~T~IC~A"S,~ 
---- -------- 4_ t,]jICIONALMENTE-A-E"STA 

INCLUYE TODAS LAS 
CONCENTRACIONES Y FINANCIACiÓN VER 

FORMAS FARMACÉUTICAS ARTicULO 54 DEL PRESEN TE 

364 V03A804 PRALlDOXIMA ~~~~~~~~~~;6SN~~SY ACTO ADMINIST~!,-..!IV9 -. ¡ 
-.- - 1 _ ___ I-_________ -+_F':'0e:R~M~A~S~F!i.A~R~M~A~C~E~U!_!T~'C"A~S,~-----------J. 

INCLUYE TODAS LAS 
365 B01 AC22 PRASUGREL CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACEUTICAS 

363 B05XA06 POTASIO FOSFATO 
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' ~~-'-l---ct~~o- PRINCIPIO ACTIVO R~~~~SC~~C~~~~~c ACLARACiÓN 3-
-._- r------ INCLUYE TODAS LAS 

_ ~_~~_ ~_~~A01 __ ___ P_R_AZ_ 'Q_U_A_N_T_E_L __ +-"FO"c,.~';.:;N"Ac7i",~,;:l",~"~,,;,,:;',,É"NUé-'ETSf.'C~YA",S,+-__ ._____ _ _ _ 
INCLUYE TODAS LAS 

36. 7_1 .. cO.'_C._A_01 _1-___ P_R_A_Z_°_s_IN_A ___ t-''''¡C¡¡°¡::N'''Cr,E;¡NÉ'T'''R"A"C';'°'''N'''E..,s~Y""''+_--------------I FORMAS FARMACÉUTICAS 
INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACEUTICAS 

SALVO: FORMAS 
PREDNISOLONA 368 H02AB06 

FARMACÉUTICAS LÍQUIDAS 
DE ADMINISTRACiÓN ORAL 

--I-·------j--PR-E-D-N-IS-O-L-O-N-A-+--t-"'=,,"'N~C~LUc:Y:;¡E;.:T'"O"'D"'A"S"LA:7.:S""''i-------------
369 5018802 FENILEFRINA CONCENTRACIONES Y 

... __ .L. ___________ t-'F"0'i:R'"M"A"S"F"'A'iR~M;¡:A"C'¿É"'UTOi'iiC,,A"-St----______ _ 
I INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y 

370 H02AB07 PREDNISONA 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

SALVO: FORMAS 
FARMACÉUTICAS QUE 

MODIFICAN LA LIBERACiÓN 
DEL PRINCIPIO ACTIVO l., .. . - , ., - . . ----------t--"""~=-""-""'-'-"'-"-t-.--------

371 i N03AX16 

1 

PREGABALlNA 
INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

-- i~-~- INCLUYE TODAS LAS 
372 i N03AA03 PRIMIDONA CONCENTRACIONES Y 

FINANCIADO CON RECURSOS 
DE LA UPC PARA EL 

TRATAMIENTO DE ANSIEDAD 

I I FORMAS FARMACÉUTICAS 
- -:-----+--------I-""ii,Nc.;C~LTU;OY.¡;E"T"O"D';A"'STLA~S=f------------

1

373 LQ1XB01 PICRL~~AH~g~~~AI CONCENTRACIONES Y 
! FORMAS FARMACÉUTICAS I ' ------ INCLUYE TODAS LAS 

I 
374 : S01HA04 PROPARACAiNA CONCENTRACIONES Y 

I CLORHIDRATO FORMAS FARMACÉUTICAS 1-_____ . ______ 1 
-~--I--- -----------f-"""'INi>C!iLTU"'Y"'E"iT"O"D"A"S"LAC;OSP 

375 ! H03BA02 PROPILTIOURACILO FOCR~ACSE~l~~;~ÉNUET~CYAS 
---'-1---- INCLUYE TODAS LAS 

376 V03AB14 PROTAMINA CONCENTRACIONES y 
L FORMAS FARMACEUTICAS 

·---1 -------I'----------------~~,N~C~L~U~Y~E"iT~O~D~A~S~LA~S~+------------------

377 A06AX05 PRUCALOPRIDA CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACEUTICAS -----------------1- --------t-"'=== =''''''''==hF"IN''A''Ni'C¡¡,A''Di?O''C'<O''NVOR"EC"'U"'R"'S"O'i<S 

DE LA UPC PARA USO EN 

i 378 N05AH04 QUETlAPINA 
INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

TRASTORNO AFECTIVO 
BIPOLAR EN TERAPIA 

COMBINADA CON 
ESTABILIZADORES DEL 

ÁNIMO Y PARA ! 
TRATAMIENTO DE ANSIEDAD I 

379 : -~~~:C01--l·---R-A-L-O-X-,F-E-N-o---I--~-~-~-~-~-~-~-~-~-g-~-SN-'t-S-S-Y-1I-F;OI~NéiAiN"'~"I:e~ ~~~ :¡~~RSOS-1 
FORMAS FARMACÉUTICAS TRATAMIENTO DE I 

OSTEOPOROSIS . . -, - --. --- --------+----;;=-o-=-'=~=__+_--= 
INCLUYE TODAS LAS 

l
· 380 1

1 

J05AXOB RAL TEGRAVIR CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

1, 381 1 M05BX03 ESTRONCIO CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

~ -- r-----' RANELATODE INCLUYE TODAS LAS 1 
l~8J~1.:-D02 u - -~E-T-'N-O-'-C-O-A-· C-'-D-O--+-'F"O":~R"'~~:A'i-:s;';~';¡Eo'¡;1';¡~F"~O:>~RC¡~~}'¡tC¡l",:"yA"S'+--- ------ .-- .1 
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, 
No_ ·ATe PRINCIPIO ACTIVO ~-'_AUPC ACLARACiÓN 

:_- - D~ 
383 B05XA30 RINGER cu, -' ¡.y 

-' lCON I 
INCLUYE TODAS LAS DE LA UPC PARA EL 

38' C02KX05 RIOCIGUAT CONCENTRACIONES y TRATAMIENTO DE 
FORMAS FARMACÉUTICAS HI~~RTENSIÓN ARTE~tL 

-' 
DE LA UPC PARA USO EN 
TRASTORNO AFECTIVO 
BIPOLAR EN TERAPIA 

INCLUYE TODAS LAS 
COMBINADA CON 

ESTABILIZADORES DEL 38S N05AXOa RISPERIOONA CONCENTRACIONES y 
ÁNIMOD EN EL FORMAS FARMACEUTICAS 

TRATAMIENTO DEL I 

DETERIORO COGNOSCITIVO I 
EN PACIENTES CON , 

ENFERMEDAD DE I 

I --
CONCENTRACIONES Y 

FINANCIADO CON RECURSOS ! 

38S N05AX08 RISPER1DONA FORMASFARMACÉUnCAS DE LA UPC PARA EL 

SALVO: TABLETAS TRATAMIENTO DE 

I ESQUIZOFRENIA 
---

-' 

INCLUYE TODAS LAS DE LA UPC PARA EL 
TRATAMIENTO DE ARTRITI S 387 L01XC02 RITUXIMAB I y 

REUMAT01DEA MODERADA A FORMAS 
S~~~RA Y EN TRATAMIENTO 

I NO 

FINANCIADO CON RECURSOS 
DE LA UPC PARA PROFILAXIS 

INCLUYE TODAS LAS DE TROMBOEMBOLlSMO 
388 B01AF01 RIVAROXABÁN CONCENTRACIONES Y VENOSO EN: PACIENTES CON 

FORMAS FARMACÉUTICAS ARTROPLASTIA DE CADERA 
O ARTROPLASTIA DE 

RODILLA 

- --
389 R03CC02 SALBUTAMOL ;'y 

(SULFATO) I 

~ -1 -- -
390 NOSABOS SERTRALlNA I ~~~~Sy --
391 V03AE02 

SEVELAMER 
CLORHIDRATO 

- . -

FINANCIADO CON RECURSOS 
INCLUYE TODAS LAS DE LA UPC PARA EL 

392 G04BE03 SILDENAFIL I y TRATAMIENTO DE 
FORMAS HIPERTENSiÓN ARTERIAL 

PULMONAR GRUPO 1 

CONCENTRACIO~~~Sy 
393 B05XA02 SODIO BICARBONATO FO:~~~;$;~MACÉUTICAS 

iU'¡'CAS-;;"~ In, 

D~' 'ORAL 

39' B05XA03 SODIO CLORURO 
-' S~~Sy 

I ~-'~;:; 
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N ·~ CÓdigO PRINCIPIO ACTIVO FINANCIACION CON 
ACLARACiÓN o. ATe RECURSOS DE LA UPC 

PARENTERALES DE 
PEQUEÑO Y GRAN 
VOLUMEN) SAI:-VD: 

I 
FORMAS FARMACEUT1CAS 

DE ADMINISTRACIÓN 

1-1----
NASAL o FORMAS 

FARMACÉUTICAS DE 
, 

ADMINISTRACiÓN RECTAL -
SODIO DIATRIZOATO INCLUYE TODAS LAS 

395 VOBAA01 + MEGLUMINA CONCENTRACIONES y 
DIATRIZOATO fORMAS FARMACÉUTICAS ----~~-- -----

INCLUYE TODAS LAS 
396 A01AA01 

SODIO FLUORURO CONCENTRACIONES y 
ACIDULADO 

FORMAS FARMACEUTICAS --- -- -----
FINANCIADO CON RECURSOS , 

I AOSAD17 
INCLUYE TODAS LAS 

DE LA UPC PARA EL 

1
397 

A06AG01 
SODIO FOSFATO CONCENTRACIONES Y TRATAMIENTO DE 

I 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

ESTREÑIMIENTO -- _. _._--- ----- -

I 398 
INCLUYE TODAS LAS 

V03AB06 SODIO HIPOSULFITO CONCENTRACIONES Y 
I FORMAS FARMACÉUTICAS --
~~;~ 

- INCLUYE TODAS LAS 
V03AB08 SODIO NITRITO CONCENTRACIONES Y 

- - FORMAS FARMACÉUTICAS - - ---- -----
INCLUYE TODAS LAS 

400 C02DD01 
SODIO CONCENTRACIONES Y 

NITROPRUSIATO FORMAS FARMACÉUTICAS - ------
INCLUYE TODAS LAS 

401 I A06AB08 SODIO PICOSULFATO CONCENTRACIONES Y 

---- ~ ~--

FORMAS FARMACÉUTICAS --- ---_ .. ~--
SOLUCIONES QUE INCLUYE TODAS LAS , , 

402 V08CA CONTENGAN CONCENTRACIONES Y I 
I GADOllNIO FORMAS FARMACÉUTICAS , 

._- - j-'--~~ - FINANCIADO CON R'ECURSOS 1 
DE LA UPC PARA USO EN 

INCLUYE TODAS LAS CONTROL DE LA 
403 H01C801 SOMATOSTATiNA CONCENTRACIONES Y HEMORRAGIA DE VíAS 

FORMAS FARMACÉUTICAS DIGESTIVAS ALTAS EN 

I 
ADULTOS CON VÁRICES 

I 
ESOFÁGICAS -- T--~-- - FINANCIADO CON RECURSOS 

INCLUYE TODAS LAS 
DE LA UPC PARA USO EN 

RETARDO DEL CRECIMIENTO 
404 i H01AC01 SOMATROPINA CONCENTRACIONES Y EN MENORES DE 18 AÑOS I ! FORMAS FARMACÉUTICAS CON INSUFICIENCIA RENAL 

I CRÓNICA.!!..R~ 
-- 1-- - ----

INCLUYE TODAS LAS --~ - --~I , 
405 i M03AB01 SUCCINILCOllNA CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACÉUTiCAS 
-~·I------ --- _o, 

I INCLUYE TODAS LAS 
I , 

CONCENTRACIONES Y , 

~~:02B~:_ 
SUCRALFATO FORMAS FARMACÉUTICAS 

I SALVO: TABLETAS 
MASTICABLES ----

SUERO ANTIOFID1CO INCLUYE TODAS LAS 
407 J06AA03 MI~NOVALEN5~E CONCENTRACIONES Y 

I 
BOTHROPS FORMAS FARMACÉUTICAS . ______ ._.i -- - -_._-----

INCLUYE TODAS LAS 
! 408 J06AA03 

SUERO ANTIOFíDICO CONCENTRACIONES Y , POLIVALENTE FORMAS FARMACÉUTICAS , , -- -- -- ---- - ____ o. 
INCLUYE TODAS LAS , 

I 409 
, 

J06AA06 SUERO ANTIRRÁBICO CONCENTRACIONES Y I I FORMAS FARMACÉUTICAS ......J 
I - - . --- - -~ -- ----

INCLUYE TODAS LAS , 
I 410 ' S01AB04 SULFA~ETAMIDA CONCENTRACIONES Y 

--j ; SODICA FORMAS FARMACÉUTICAS 

1 411 ~ : ¡~;E~;-;- -r--SULFASALAZINA ---
INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y 
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--N--~~C~ó~d~;g-O-~--P-R-'N-C-'-P-'O-A-C-T'-V-O-~-~F~'N7A~N7C~I~A~C~IO'"N~C~O~N-~---A-C-L-A-R-A-C-'O-' ~---I 
Q. ATe RECURSOS DE LA UPC 

FORMAS FARMACEUTICAS 
SAL VD: FORMAS I 

FARMACÉUTICAS QUE 
MODIFICAN LA LIBERACiÓN i 

! __ + ____ f ________ +---"D¡¡EL~PéT.RI'"N~C"IP:;;IOffiAiiCT~'~VO~+----------- .. - .. --- I 
INCLUYE TODAS LAS 

412 J01CR04 SULTAMICILlNA CONCENTRACIONES y i 
--l _____ I ________ _ -i---!F"O~R~M~A~S;!F~A~R~M~A~C~ÉO!U__'!TI~C"'A"-S f-------.------- _. ! I INCLUYE TODAS LAS I 

I 
CONCENTRACIONES Y I 

FORMAS FARMACÉUTICAS I 
413 N02CC01 SUMATRIPTÁN SALVO FORMAS 

FARMACÉUTICAS DE 1 

ADMINISTRACiÓN I 
___ ~------i----------I-"dP;-:A'!;R~E~N~TE~R~Ai.'Li--;c;o--I----------~ __ _ 

SUMATRIPTÁN + INCLUYE TODAS LAS 
414 N02CC51 CONCENTRACIONES y 

.. _______ +_=N~A~PR.cO~X~E~N~O~--I--'F:=O~R~M!!:A~S:,;F~A'"::R~M~A~C~É~U~T,'~C;;A,,-S _________ .. __ . ~. __ 
SURFACTANTE INCLUYE TODAS LAS 

415 R07AA02 PULMONAR CONCENTRACIONES Y 
_. _____ ~-------~--~/lFO~S~F~O~L~ip~ID~O~S~\ --4_~FO~R~M~A"S~FA~R~M~A~C~E~·U~T~IC~A~S4.""'"'~~ __ ~~~"' 

FINANCIADO CON RECURSOS 
DE LA UPC PARA USO EN 

INMUNOSUPRESIÓN 
PRIMARIA EN RECEPTORES 

DE TRASPLANTE RENAL 

416 L04AD02 

417 L02BA01 

TACROLlMUS 
INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACEUTICAS 

INCLUYE TODAS LAS 
CONCENTRACIONES Y 

TAMOXIFENO 
(CITRATO) 

1----+----1------------- FORMAS FARMACEUTIC;;A"-S I _________ • ___ . ____ . 
INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y 

418 P01AC04 TECLOZÁN FORMAS FARMACEUTICAS 
SALVO: FORMAS 

FARMACEUTICAS LÍQUIDAS 

I ___ ~---------I-----------------~~D~E~A~D~M~IN~IS"-T~R~A~C~IO~·N~O~R",A~L~~~~~oc,~c ____ _ 
INCLUYE TODAS LAS FINANCIADO CON RECURSOS 

419 J05AF07 
J05AF13 

TENOFOVIR CONCENTRACIONES Y DE LA UPC PARA LA 
FORMAS FARMACEUTICAS ATENCiÓN DE INFECCiÓN 

__ . ____ __ I _ ________ + _ ="'vr==;--¡-=-_ I _ _ ----"P'?~_ VIHI§.It;>~ . __ ~ 
INCLUYE TODAS LAS 

420 J05AR03 TENOFOVIR + CONCENTRACIONES Y 
J05AR17 EMTRICITABINA FORMAS FARMACEUTICAS 

- - -·---I---------+=O"'===="'-2-'-"''''-I--~E~X~C"L"uIDODÉ-i..A-·-· - .1 

FINANCIACiÓN CON 
RECURSOS DEL SISTEMA DE 

SALUD PARA USO COMO 
MONOTERAPIA EN 

ENFERMEDAD PULMONAR 

421 R03DA04 TEOFILlNA 
INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACéuTICAS 

_____ I _ _______ I _________________ .f---.."'"oru~~~ .. ._~~O~B~S~T~R~U~C~T~IV~CR_O_·N __ IC~ ___ 
INCLUYE TODAS LAS 

422 R03CC03 TERBUTALlNA CONCENTRACIONES Y 
SULFATO FORMAS FARMACéuTICAS 

f----+--------I--------------I~~~~~~"'-l--------·---
INCLUYE TODAS LAS 

423 H05AA02 TERIPARATIDA CONCENTRACIONES Y 

____ ~------I---------+~FO~R~M~A"S~FA~R~M~A~C~E~·U~T.!'IC~A~S'I~"",",~==" ___ . __ 
FINANCIADO CON R ECURSOS 

424 H01BA04 TERLlPRESINA 
INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

DE LA UPC PARA USO EN 
CONTROL DE LA 

HEMORRAGIA DE ViAS 
DIGESTIVAS ALTAS EN 

ADULTOS CON VARICES 
___ I _________ I _________________ + __ """'~~~~ .. --~----EE~S~O~F~~IC~? ---

INCLUYE TODAS LAS 

425 G03BA03 TESTOSTERONA 
ÉSTER 

CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACéuTICAS 

SALVO: FORMAS 
_ __ -1 __________ L ________________ -L __ ~F~A~R~M~A~C~E~·U~T~IC~A~S~D~E"__ -------_.- ---_._-
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I ~ I Código ~ 
-

PRINCIPIO ACTIVO FINANCIACION CON 
ACLARACiÓN o. l ATe RECURSOS DE LA UPC ---,---------

ADMINISTRAC1QN ORAL o -- -
1 TÓPICA . . _-. - .~~~ --

TETRACAiNA 
INCLUYE TODAS LAS 

~~~ ~_ SOl HA03 
CONCENTRACIONES y 

CLORHIDRATO 
FORMAS FARMACEUTICAS --

TETRACICLlNA 
INCLUYE TODAS LAS 

427 I J01AA07 CONCENTRACIONES y , CLORHIDRATO 
FORMAS FARMACÉUTICAS ___ ' ______ - - -- --- ---- -

INCLUYE TODAS LAS 
428 A11DA01 TIAMINA CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACÉUTICAS --- --- - --- - _ _ o 

INCLUYE TODAS LAS 
429 S01ED01 TIMOLOL MALEATO CONCENTRACIONES y 

FORMAS FARMACEUTICAS ---- - -- -- - --
INCLUYE TODAS LAS 

430 P01AB02 TINIDAZOL CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

4; ;-r LOl 8803 

------ --
INCLUYE TODAS LAS 

TIOGUANINA CONCENTRACIONES Y 

1 432 -1 ~:'AF03 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

INCLUYE TODAS LAS 
TIOPENT AL SÓDICO CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACÉUTICAS -1-----
TIORIDAlINA 

INCLUYE TODAS LAS 
433 N05AC02 CONCENTRACIONES Y 

-j - -- CLORHIDRATO FORMAS FARMACÉUTICAS -------

I INCLUYE TODAS LAS 
FINANCIADO CON RECURSOS 

434 I B01AC17 TIROFIBÁN CONCENTRACIONES Y 
DE LA UPC EN EL 

FORMAS FARMACÉUTICAS 
TRATAMIENTO DE EVENTO 

CORONARIO AGUDO 

- --- -- -- -
FINANCIADO CON RECURSOS 

DE LA UPC PARA USO EN 
ARTRITIS REUMATOIDE 

INCLUYE TODAS LAS 
REFRACTARIA A 

TRATAMIENTO CON 
435 L04AC07 TOCILlZUMAB CONCENTRACIONES Y 

FÁRMACOS ANTI-
FORMAS FARMACÉUTICAS REUMÁTICOS 

MODIFICADORES DE LA 

I 
ENFERMEDAD (FARME)NO 

BIOLOGICOS 

1- -- . 
1--;:-;::~-

- --1 INCLUYE TODAS LAS 
I 436 TOPIRAMATO CONCENTRACIONES Y 

I 1 FORMAS FARMACÉUTICAS -¡--- --- -- --1 INCLUYE TODAS LAS 
j 437 i J07AM01 TOXOIDE TETÁNICO CONCENTRACIONES Y , 

FORMAS FARMACÉUTICAS , 

i ---¡ --------l ---
INCLUYE TODAS LAS 

1 
CONCENTRACIONES Y 1 I , TRAMADOL FORMAS FARMACÉUTICAS , 438 N02AX02 CLORHIDRATO SALVO: FORMAS , 

FARMACÉUTICAS SÓLIDAS 

I ~~2~A02 DE ADMINISTRACiÓN ORAL - -I --- INCLUYE TODAS LAS 
I 439 TRANEXÁMICO ÁCIDO CONCENTRACIONES Y 
, FORMAS FARMACÉUTICAS 

~ANCIÁDOCONRECURSOS -1-- -r--- ----

I 
DE LA UPC EN EL 1 

TRATAMIENTO DE CÁNCER 1 
INCLUYE TODAS LAS DE MAMA TEMPRANO CON I 

1
440 L01XC03 TRASTUZUMAB CONCENTRACIONES Y SOBRE EXPRESiÓN DE 

FORMAS FARMACÉUTICAS HER2+ Y CÁNCER DE MAMA 

! METASTÁSICO CON 

1 
SOBREEXPRESIÓN DE , HER2+, PREVIA , 

- -- -
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Código FINANCIACiÓN CON 
- -

No_ PRINCIPIO ACTIVO ACLARACiÓN I 
ATe RECURSOS DE LA UPC 

- i CONFIRMACION OEL ESTADO 
HER2+ I ---

INCLUYE TODAS LAS 
-_._--_.- I 

CONCENTRACIONES Y I 
FORMAS FARMACÉUTICAS I 

441 N06AX05 TRAZODONA 
SALVO: FORMAS I 

CLORHIDRATO 
FARMACÉUTICAS QUE ! 

MODIFICAN LA LI BERACiÓN i DEL PRINCIPIO ACTIVO --.•. -- --- ----- ---- , 
INCLUYE TODAS LAS 

442 B01AC 21 TREPROSTINI L CONCENTRACIONES y 
FORMAS FARMACÉUTICAS .. _.- -

INCLUYE TODAS LAS 
FINANCIADO CON RECURSOS-

443 L01XX14 TRETINOINA CONCENTRACIONES y DE LA UPC PARA EL 

FORMAS FARMACEUTICAS 
TRATAMIENTO DE LEUCEMIA 

PROMIELociTICA AGUDA . ---- ... - ---
INCLUYE TODAS LAS TRIM ETOPRIM + 444 J01 EE01 

SULFAMETOXAZOL 
CONCENTRACION ES Y 

FORMAS FARMACEUTICAS 
- !----

FINANCIADO CON RECURSOS'--
DE LA UPC PARA USO EN 

TERAPIA HORMONAL 
INCLUYE TODAS LAS ADYUVANTE EN PACIENTES 

445 L02AE04 TRIPTORElINA CONCENTRACIONES Y CON CÁNCER DE PRÓSTATA 
FORMASFARMACEUnCAS LOCALIZADO, LOCALMENTE 

AVANZADO Y AVANZADO (NO 
RESISTENTE A LA 

--- CASTRACIÓNL __ . _ 
INCLUYE TODAS LAS 

44. S01FA06 TROPICAMIDA CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACEUTICAS 

, 
--_.- - I INCLUYE TODAS LAS 

-~~ 

VACUNA 447 J07BG01 
ANTIRRÁBICA 

CONCENTRACIONES Y ! 

FORMAS FARMACEUTICAS I _o_-
FINANCIADO CON RECURSOS 
DE LA UPC PARA USO SEGÚN 

VACUNA CONTRA INCLUYE TODAS LAS LAS "GUiAS DE PRÁCTICA 
448 J07BC01 CONCENTRACIONES Y CLiNICA PARA LA HEPATITIS B 

FORMAS FARMACEUTICAS PREVENCiÓN, DIAGNÓSTICO 
Y TRATAMIENTO DE 

PACIENTES CON VIH/SIDA" ---
FINANCIADO CON RECURSOS 
DE LA UPC PARA USO SEGÚN 

VACUNA CONTRA 
INCLUVE TODAS LAS LAS "GUiAS DE PRÁCTICA 

449 J07AL01 CONCENTRACIONES Y CLiNICA PARA LA 
NEUMOCOCO 

FORMAS FARMACEUTICAS PREVENCiÓN. DIAGNÓSTICO 
Y TRATAMIENTO DE 

PACIENTES CON VIH/SIDA" - -

FINANCIADO CON RECURSOS 

i INCLUYE TODAS LAS 
DE LA UPC PARA EL 

450 JOSAB1 1 VALACICLOVIR CONCENTRACIONES Y 
TRATAMIENTO DE I 

FORMAS FARMACÉUTICAS 
INFECCIONES POR HERPES 

VIRUS EN PACIENTE 
INMUNOCOMPROMETIQO 

---- ----- -- -- --
INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y 

1 

FORMAS FARMACÉUTICAS 
451 N03AG01 VALPROICO ÁCIDO SALVO: FORMAS 

FARMACEUTICAS QUE 
MODIFICAN LA LI BERACiÓN 

DEL PRINCIPIO ACTIVO 
INCLUYE TODAS LAS 

452 J01XA01 
VANCOMICINA CONCENTRACIONES Y 

(CLORHIDRATO) FORMAS FARMACEUTICAS j SALVO: FORMAS ... _--- --
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No. 
I 

PRINCIPIO ACTIVO ~DE~~~C ACLARACiÓN ATe 

~7,~¡L 
-. 

-----_ ._-_ .. ----
453 M03AC03 

VECURQNIQ , '.':'2'. 
BROMURO ;0.< 

INCLUYE TODAS LAS 
DE LA ~~~~~RA EL 

TRATAMIENTO DE ANSIEDAD, 454 N06AX16 VENlAFAXINA CONCENTRACIONES y :nrll>.1 FOBIA 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

SOCIAL O "nu DE , 
- -1 

¿ONCENT~~~~.::iN~~~Y I 
VERAPAMILO 

FORMAS FARMACEUTICAS 
455 C08DA01 SAL VD: FORMAS 

CLORHIDRATO FARMACÉUTICAS,",~1!.7A, 
MODIFICAN LA I 

DEL , 
- , 

;_~~S_ 
456 N03AG04 VIGABATR1NA _c 

;r.< 
---

457 A11CA01 
v, AM:~~A 
;;L'::':: ~ o 

, ¡ LASy 

458 B01AA03 WARFARINA SÓDICA 
, ~.~~. 

~d~~2 459 J05Af01 ZtDOVUDINA 

~y", uu~;':'2Sy - _. , + 
460 J05AROS LAMIVUDINA + 

--.-

DE'LA G~g~ARA EL 
INCLUYE TODAS LAS TRATAMIENTO DE 

461 A12CB01 ZINC SULFATO CONCENTRACIONES Y ENFERMEDAD DIARREICA 
FORMAS FA RMACEUTICAS AGUDA y PERSISTENTE EN 

I NIÑOS Y NIÑA7 :ÑE~~RES DE I , 
1- -- . , - . , 

INCLUYE TODAS LAS DE LA upe PARA El 

46' N02CC03 ZOLMITRIPTÁN CONCENTRACIONES y TRATAMIENTO DE EPISODIOS 
FORMAS FARMACÉUTICAS AGUDOS DE MIGRAÑA EN 

ADULTOS 
-

-
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SECCiÓN A2. FINANCIACiÓN CON RECURSOS DE LA UPC PARA MEDICAMENTOS POR 
SUBGRUPOS DE REFERENCIA. 

a . Todos los medicamentos que contengan los principios activos pertenecientes a los 
subgrupos de referencia (tanto monofarmaco como en combinación, sólo si el mismo subgrupo 
de referencia así lo describe y salvo excepciones explicitas), descritos en esta sección en las 
concentraciones y formas farmacéuticas que se enuncian están financiados con recursos de la 
Unidad de Pago por Capitación (UPC). 
b. Los medicamentos no descritos explícitamente, también se financian con recursos de la UPC 
si cumplen lo dispuesto en el art iculo 129 del presente acto administrativo. 
e. Los medicamentos donde no se realizan aclaraciones se financian con recursos de la UPC 
en todas las indicaciones autorizadas por el INVIMA según el articu lo 40 del presente acto 
administrativo. 

---- --- -_. 
Código 

PRINCIPIOS ACTIVOS aUE 
FINANCIACiÓN CON 

SE INCLUYEN EN CADA No. ATC del SUBGRUPO DE RECURSOS DE LA ACLARACIÓN 
subgrupo 

REFERENCIA 
upe 

--- ---_._--- _.-
INCLUYE TODAS LAS Los principios activos que I 

SE FINANCIAN CON 
CONCENTRACIONES 

confonnar1 el subgrupo ele 
RECURSOS OE LA upe 

Y FORMAS 
referencia se pueden consultar 

TODOS LOS PRI NCIPIOS 
FARMACEUTICAS 

por el código ATC en : 

463 A02BA 
ACTIVOS PERTENECIENTES 

SALVO: FORMAS 
http://w.vw.whocc. no/ate_ddd_i 

AL SUBGRUPO OE FARMACEUTICAS ndexl 
REFERENCIA ATC A02BA • 

LiaUIDAS DE 
oen: 

I ANT AGONISTAS DEL ADMINISTRACIÓN https:flpospopuli.minsalud.gov 
RECEPTOR H2 

ORAL 
.co/PospopuliWebfpaginasnlo 

__ o me.aspx _ _ ___ • 

SE FINANCIAN CON INCLUYE TODAS LAS 

RECURSOS DE LA upe CONCENTRACIONES 

TODOS LOS PRINCI PIOS 
PARA TABLETAS Los principios activos que 

ACTIVOS PERTENECIENTES CON OSIN confonnan el subgrupo de 

AL SUBGRUPO OE RECUBRIMIENTO referencia se pueden consultar 

REFERENCIA ATC A02BC • 
QUE NO MODIFICAN por el código ATC en : 

464 A02BC INHIBIDORES DE BOMBA DE LA LIBERACIÓN OEL http://w.vw.whocc.no/atc_ddd_¡ 

PROTONES, 
PRINCIPIO ACTIVO O ndexl 

MONOFÁRMACOS INO SE CÁPSULAS Y oen: 

CUBREN COMBINACIONES 
TABLETAS O https:lfpospopuILminsalud.gov 

CON MEDICAMENTOS NO CÁPSULAS QUE .colPospopuliWebfpaginasfllo 

FINANCIADOS CON MODIFICAN LA me_aspx , 
RECURSOS DE LA UPC) LIBERACIÓN DEL I PRINCIPIO ACTIVO ---- --_._------- -

'1 SE FINANCIAN CON Los principios activos que 

RECURSOS DE LA upe confonnan el subg rupo ele 
i 

TODOS LOS PRINCIPIOS 
referencia se pueden consultar , 

ACTIVOS PERTENECIENTES INCLUYE TODAS LAS por el código ATC en: 

465 A04AA AL SUBGRUPO DE CONCENTRACIONES http://w.vw.whocc.nofatc_ddd_i 

REFERENCIA ATC A04AA • Y FORMAS ndexf 

ANTAGONISTAS DE FARMACÉUTICAS oen: 

RECEPTORES OE https:/fpospopuli.minsalud.gov 

SEROTONINA (S.HT3) .co/PospopuliWeb/paginas/ho 
~e_aspx 

. - -
SE FINANCIAN CON Los principios activos que 
RECURSOS DE LA upe confomlan el subg rupo de 
TODOS LOS PRINCIPIOS referencia se pueden consultélr 
ACTIVOS PERTENECIENTES INCLUYE TODAS LAS por el cód igo ATC en: 

466 A04AD AL SU8GRUPO DE CONCENTRACIONES http://www.whocc.no/atc_ddd_i 
REFERENCIA ATC A04AD • Y FORMAS ndcx/ 
OTROS ANTIEMÉTICOS FARMACÉUTICAS oen: 
PARA NÁUSEAS Y VÓMITO https:flpospopllli.minsalud.gov 
ASOCIADO A .co/PospopuliWcb/paginasfho 
QUIMIOTERAPIA mC_3spx 

_. _ .. _-----~-_.- ._, , 
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- ---
PRINCIPIOS ACTIVOS QUE Código 

SE INCLUYEN EN CADA 
FINANCIACiÓN CON 

No. ATe del 
SUBGRUPO DE RECURSOS DE LA ACLARACiÓN 

subg rupo 
REFERENCIA 

upe 
--- ~--_. __ .-

~~ - -
Los principios activos que 

SE FINANCIAN CON conforman el subgrupo de 
RECURSOS DE LA upe 

INCLUYE TODAS LAS 
referencia se pueden consultar 

TODOS LOS PRINCIPIOS CONCENTRACIONES por e l código ATe en: 

467 A07CA 
ACTIVOS PERTENECIENTES 

EN FORMA 
http://www.whocc.no/atc_ddd_i 

AL SUBGRUPO DE FARMACEUTICA ndexl 
REFERENCIA ATe A07CA • 

POLVO 
o en: 

SALES DE REHIDRATACIÓN https:llpospopuli.minsa!ud.gov 
ORAL .co/Pospopu liWeb/paginas/ho 

rne.aspx 

-- ...... _- ----- ---- - . 
Los principios activos que 

SE FINANCIAN CON conforman el subgrupo de 

RECURSOS DE LA upe referencia se pueden consulta r 

TODOS LOS PRINCIPIOS 
INCLUYE TODAS LAS por el código ATC en: 

468 A10A ACTIVOS PERTENECIENTES 
CONCENTRACIONES http://www.whocc.no/atc_ddd_i 

y FORMAS ndexl AL SUBGRUPO DE 
FARMAC EUTICAS 

REFERENCIA ATC A1 0A 
o en: - https:llpospopuli .minsa lud.gov 

INSULINAS y ANÁLOGOS 
.colPospopuliWeb/paginas/ho 

._ .. - - -- _ . . ~--- me.as~ __ ~ __ 

Los principios activos que 

SE FINANCIAN CON conforman el subgrupo de 

RECURSOS DE LA upe referencia se pueden consultar 

TODOS LOS PRINCIPIOS 
INCLUYE TODAS LAS por el código ATC en : 

469 A10BB ACTIVOS PERTENECIENTES 
CONCENTRACIONES http://www.whocc.no/atc_ddd_i 

AL SUBGRUPO DE 
y FORMAS ndexl 

REFERENCIA ATC A10BB 
FARMAC EUTICAS oen: - https:llpospopuli.minsalud.gov 

SULFONILUREAS .co/PospopuliWeb/paginas/ho 
me.aspx 

___ o _ _ ---- ---_.- -

, SE FINANCIAN CON 
I RECURSOS DE LA upe , 

Los principios activos que 

I 
TODOS LOS PRINCIPIOS 
ACTIVOS PERTENECIENTES 

conforman el subgrupo de 

AL SUBGRUPO DE 
referencia se pueden consultar , INCLUYE TODAS LAS por el código ATC en: 

I ¡ REFERENCIA ATC A10BH -

1

470 
, CONCENTRACIONES http://www.whocc.no/atc_ddd_i 

I 
A10BH INHIBIDORES DE LA Y FORMAS ndexl 

DIPEPTIDIL PEPTIDASA 4 FARMAC EUTICAS 
(DPP-4), MONOFÁRMACOS 

o en: 
I , htlps :llpospopuli.minsalud.gov 

! (NO SE CUBREN 
I I COMBINACIONES CON 

.co/PospopuliWeb/paginas/ho , 
I OTROS PRINCIPIOS 

me.aspx 

I ACTIVOS). 
I -- ---- r-- --------, 

SE FINANCIAN CON 
I REC URSOS DE LA upe 

TODOS LOS PRINCIPIOS Los princi pios acti vos que 
ACTIVOS PERTENECIENTES conforman el subgrupo de 
AL SUBGRUPO DE referencia se pueden consultar 
REFERENCIA ATC A10BK - INCLUYE TODAS LAS por el código ATC en: 

471 A1 0BK 
INHIBIDORES DEL CONCENTRACIONES http://www.whocc.no/atc_ddd_i 
COTRANSPORTADOR Y FORMAS ndexl 
SODIO-GLUCOSA TIPO 2 FARMACÉUTICAS oen: 
(SGLT2), MONOFÁRMACOS htt ps:llpospopul i .minsal ud.gov 
(NO SE CUBREN .colPospopuliWeblpaginaslho 

, COMBINACIONES CON me.aspx 
! OTROS PRINCIPIOS 

I ¡ ACTIVOS). 

- L __ . 
~- --- _ .. _-
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,--
PRINCIPIOS ACTIVOS QUE 

--
Código 

SE INCLUYEN EN CADA 
FINANCIACiÓN CON 

No. ATe del 
SUBGRUPO DE RECURSOS DE LA ACLARACiÓN 

subgrupo 
REFERENCIA 

upe _._- o - -SE FINANCIAN CON 
RECURSOS DE LA upe Los principios activos que 
TODOS LOS PRINCIPIOS confonnan el subgrupo de 
ACTIVOS PERTENECIENTES referencia se pueden consultar 
AL SUBGRUPO DE INCLUYE TODAS LAS por el código ATe en : 

472 B01AB REFERENCIA ATe B01AB - CONCENTRACIONES http://www.whocc.no/ale_drld_i 
GRUPO DE LAS HEPARINAS, y FORMAS ndcxf 
MONQFÁRMACOS INO SE FARMACÉUTICAS ocn: 
CUBREN COMBINACIONES https:llpospopuli.lI1insalud.gov 
CON MEDICAMENTOS NO .coIPospopuliWeb/paginas/ho 
FINANCIADOS CON me.aspx 

I RECURSOS DE LA UPCj 
Los principios activos que - I 

SE FINANCIAN CON confomlan el subgrupo de 
RECURSOS DE LA upe referencia se pueden consultar 
TODOS LOS PRINCIPIOS INCLUYE TODAS LAS por el código ATC en: 

473 B05D ACTIVOS PERTENECIENTES CONCENTRACIONES http://www.whocc.no/atc_dddJ 
AL SUBGRUPO DE y FORMAS ndexl 
REFERENCIA ATC B05D - FARMACEUTlCAS oen: 
SOLUCIONES PARA https:llpospopuli.minsalud.gov - DIÁLISIS PERITONEAL .co/PospopuliWeb/paginas/ho 

-- me.aspx --
Los principios activos qU!~ 

SE FINANCIAN CON conforman el subgrupo de 
RECURSOS DE LA upe INCLUYE TODAS LAS referencia se pueden consultar 
TODOS LOS PRINCIPIOS CONCENTRACIONES porel código ATC en: 

474 B05ZA ACTIVOS PERTENECIENTES Y FORMAS http://www.whocc.nolatc_ddd_i 
AL SUBGRUPO DE FARMACEUTICAS ndexl 
REFERENCIA ATC B05ZA - UTILIZADAS EN oen: 
SOLUCIONES PARA HEMODIÁLlSIS https:llpospopuli.minsalud.gov 
HEMODIÁLlSIS .co/PospopuliWebfpaginaslho 

1----- !!le .asp~ __ . __ . __ 

Los principios activos que 
SE FINANCIAN CON confomlan el subgrupo de 
RECURSOS DE LA upe referencia se pueden consultar 
TODOS LOS PRINCIPIOS INCLUYE TODAS LAS por el código ATC en: I 

475 C03BA ACTIVOS PERTENECIENTES CONCENTRACIONES http://www.whocc.no/atc_ddd_i I AL SUBGRUPO DE Y FORMAS ndexl 
REFERENCIA ATC C03BA - FARMACEUTICAS oen: 
SULFONAMIDAS, hUps:llpospopuli.rninsalud.gov 
MONOFÁRMACOS .co/PospopuliWeb/paginaslho 

me.aspx 
_._- --

SE FINANCIAN CON Los principios activos que 
RECURSOS DE LA upe conforman el subgrupo de 
TODOS LOS PRINCIPIOS referencia se pueden consultar 
ACTIVOS PERTENECIENTES INCLUYE TODAS LAS por el código ATC en: 

476 C03DA AL SUBGRUPO DE CONCENTRACIONES http://www.whocc.no/atc_ddd_i 
REFERENCIA ATC C03DA - Y FORMAS ndexl 
ANT AGONISTAS DE LA FARMACEUTICAS oen: 
ALDOSTERONA PARA EL https:llpospopuli.minsalud.gov 
TRATAMIENTO DE .colPospopuliWeb/paginaslho 
HIPERTENSiÓN ARTERIAL me.aspx 

-- I 
SE FINANCIAN CON INCLUYE TODAS LAS Los principiosactivo's q1.Je 

RECURSOS DE LA upe CONCENTRACIONES 
confomlan el subgrupo de 

TODOS LOS PRINCIPIOS PARA TABLETAS referencia se pueden consultar 

ACTIVOS PERTENECIENTES CON OSIN por el código ATC en : 

477 C07AA AL SUBGRUPO DE RECUBRIMIENTO http://www.whocc.no/atc_ddd_i 

REFERENCIA ATC C07AA - QUE NO MODIFICAN ndexl 

AGENTES BETA LA LIBERACiÓN DEL o en: 

BLOQUEANTES NO PRINCIPIO ACTIVO O https:/lpospopuli.rnillsalud·90v 

SELECTIVOS CÁPSULAS .co/PospopuliWeb/paginaslho 
me.as~ 

- - o 
o 

-
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r "·-
PRINCIPIOS ACTIVOS QUE , GÓdi90 FINANCIACiÓN CON 

No. ATe del 
SE INCLUYEN EN CADA 

RECURSOS DE LA ACLARACiÓN SU8GRUPO DE I subgrupo REFERENCIA 
upe 

-~ 1 . 
SE FINANCIAN CON 

Los principios activos que I RECURSOS DE LA upe 

I 
TODOS LOS PRINCIPIOS 

conforman el subgrupo de 

ACTIVOS PERTENECIENTES referencia se pueden consultar 

I AL SUBGRUPO DE INCLUYE TODAS LAS por el código ATe en: 

478 I cose REFERENCIA ATe cose - CONCENTRACIONES http://www.whocc.no/atc_ddd_i 

I 
BLOQUEANTES Y FORMAS ndex/ 

SELECTIVOS DE CANALES 
FARMACÉUTICAS ocn: 

https :ffpospopuli.minsalud.gov 

--+ 
DE CALCIO CON EFECTOS 

.co/PospopuliWeb/paginas/ho PRINCIPALMENTE 
VASCULARES 

mC.aspx 

Los principios activos que 

SE FINANCIAN CON conforman el subgrupo de 

RECURSOS DE LA upe referencia se pueden consultar 

TODOS LOS PRINCIPIOS INCLUYE TODAS LAS 
por el código ATC en: 

ACTIVOS PERTENECIENTES CONCENTRACIONES 
http://www.whocc.no/atc_ddd_i 

479 C09AA AL SUBGRUPO DE Y FORMAS ndexl 

I 
REFERENCIA ATC C09AA - FARMACÉUTICAS 

oen: 
I https:/Ipospopuli.minsalud.gov 

I INHIBIDORES DE LA ECA, 
MONOFÁRMACOS 

.cofPospopuliWeb/paginas/ho 
rne.aspx 

- .. _--_. - -_._----- .-
SE FINANCIAN CON Los principios activos quc 
RECURSOS DE LA upe conforman el subgrupo de 
TODOS LOS PRINCIPIOS referencia se pueden consultar 

I 

ACTIVOS PERTENECIENTES INCLUYE TODAS LAS por el código ATC en: 

480 I C09CA AL SUBGRUPO DE CONCENTRACIONES http://www.whocc.no/atc_ddd_i 

.J---
REFERENCIA ATe C09CA - Y FORMAS ndexl 
ANTAGONISTAS DE FARMACÉUTICAS oen: 
ANGIOTENSINA 11, PARA EL https:ffpospopuli.rninsalud.gov 
TRATAMIENTO DE .co/PospopuliWeb/paginas/ho 
HIPERTENSiÓN ARTERIAL me.aspx ----

Los principios activos que 
I SE FINANCIAN CON conforman el subgrupo de 

I RECURSOS DE LA upe referencia se pueden consultar 
TODOS LOS PRINCIPIOS INCLUYE TODAS LAS por el código ATe en: 

481 C10AA 
ACTIVOS PERTENECIENTES CONCENTRACIONES http://www.whocc.no/atc_ddd_i 
AL SUBGRUPO DE Y FORMAS ndexl 
REFERENCIA ATe C10AA - FARMACÉUTICAS oen: 
INHIBIDORES DE LA HMG https:/Ipospopuli.minsalud.gov 
COA REDUCT ASA .co/PospopuliWeb/paginas/ho _. 

~-

me.as~x . 

I 
I SE FINANCIAN CON Los principios activos que I 

I RECURSOS DE LA upe conforman el subgrupo de 

I TODOS LOS PRINCIPIOS 
referencia se pueden consultar 

I 
! ACTIVOS PERTENECIENTES 

INCLUYE TODAS LAS por el código ATC en: 

482 I G04BD AL SUBGRUPO DE CONCENTRACIONES http://www.whocc.no/atc_ddd_i 
Y FORMAS ndexl 

I 
REFERENCIA ATC G04BD -

FARMACÉUTICAS 
I AGENTES PARA 

o en: 

i·····L .. -~ 
FRECUENCIA URINARIA E https:llpospopuILrninsalud.gov 

INCONTINENCIA 
.co/PospopuliWeb/paginas/ho 

_ _ _ o ---- me.ase_x _ _ .~~ 

! SE FINANCIAN CON Los principios activos que , RECURSOS DE LA upe 

I 
i TODOS LOS PRINCIPIOS 

conforman el subgrupo de 

ACTIVOS PERTENECIENTES 
referencia se pueden consultar 

AL SUBGRUPO DE INCLUYE TODAS LAS por el código ATC en: , 
CONCENTRACIONES http://www.whocc.nolatc_ddd_i 

483 G04CA REFERENCIA ATC G04CA - Y FORMAS ndexl 
ANTAGONISTAS DE LOS 

FARMACÉUTICAS o en: 
RECEPTORES ALFA https:llpospopuli.minsalud.gov 
ADRENÉRGICOS PARA EL 

1_ 
TRATAMIENTO DE .co/PospopuliWeblpaginas/ho 

HIPERPLASIA PROSTÁTICA 
rne.aspx 

BENIGNA . - -~-
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---- --_ .. - ._. ¡- PRINCIPIOS ACTIVOS QUE ; 
Código SE INCLUYEN EN CADA FINANCIACiÓN CON I 

No. ATe del RECURSOS DE LA ACLARACiÓN I 
subgrupo 

SUBGRUPO DE upe 
REFERENCIA - - ~._--

SE FINANCIAN CON 
RECURSOS DE LA upe 

Los principios activos que TODOS LOS PRINCiPIOS 
ACTIVOS PERTENECIENTES confomlan el subgrupo de 

AL SUBGRUPO DE INCLUYE TODAS LAS 
. referencia se pueden consultar 

REFERENCIA ATe G04CB - CONCENTRACIONES por el código ATe en: 
484 G04CB 

INHIBIDORES DE LA Y FORMAS hUp:llwww.whocc.no/atc_ddd_i 

TESTOSTERONA S·ALFA FARMACÉUTICAS ndexl 

REDUCTASA PARA EL oen: 

TRATAMIENTO DE https://pospopuli.01insalud.gov 

HIPERPLASIA PROSTÁTICA .co/PospopuliWeb/paginas/ho 

BENIGNA O1e.aspx 
--

Los principios activos que 

SE FINANCIAN CON confonnan el subgrupo de 

RECURSOS DE LA upe referencia se pueden consultar 

TODOS LOS PRINCIPIOS 
INCLUYE TODAS LAS por el código ATC en: 

485 H01BB ACTIVOS PERTENECIENTES CONCENTRACIONES http://www.whocc.no/atc_ddd_i 
y FORMAS ndexl AL SUBGRUPO DE 

FARMACEUTICAS , 
REFERENCIA ATC H01BB oen: 

! -
https:/Ipospopuli.minsalud.gov OXITOCINA Y ANÁLOGOS 
.co/PospopuliWcb/paginas/ho 

I mC.aspx 

---
Los principios activos-qu e 

SE FINANCIAN CON conforman el subgrupo de 
RECURSOS DE LA upe referencia se pueden consultar 
TODOS LOS PRINCIPIOS INCLUYE TODAS LAS por el código ATC en: 

486 J01CE ACTIVOS PERTENECIENTES CONCENTRACIONES http://www.whocc.nofale_ddd_i 
AL SUBGRUPO DE Y FORMAS ndexl 
REFERENCIA ATC J01CE - FARMACEUTICAS o en : 
PENICILINAS SENSIBLES A https://pospopuli.minsalud.gov 
LA BET ALACT AMASA .co/PospopuliWeb/paginas/ho 

-~---- me.asex -- --
Los principios activos que 

SE FINANCIAN CON confomlan el subgrupo de 
RECURSOS DE LA upe referencia se puodon consultar 
TODOS LOS PRINCIPIOS INCLUYE TODAS LAS por el código ATC en: 

487 J05AE 
ACTIVOS PERTENECIENTES CONCENTRACIONES http://www.whocc.no/atc_ddd_i 
AL SUBGRUPO DE Y FORMAS ndexl 
REFERENCIA ATC J05AE - FARMACÉUTICAS oen: 
INHIBIDORES DE https:llpospopuli.minsalud.gov 
PROTEASA .colPospopuliWebfpaginas/ho 

-~ 
O1e.asEx --- -

los principios activos que 

SE FINANCIAN CON confomlan el subgrupo de 

RECURSOS DE LA upe referencia se pueden consultar 

TODOS LOS PRINCIPIOS 
INCLUYE TODAS LAS por el código ATC ell : 

488 lO1AD ACTIVOS PERTENECIENTES CONCENTRACIONES http://wwVI.whocc.no/atc_ddd_i 

AL SUBGRUPO DE Y FORMAS ndexl 

REFERENCIA ATC l01AD - FARMACÉUTICAS oen: 

NITROSOUREAS https:{fpospopuli.111insalud.gov 
.co/Pos populiWebfpaginas/ho 

_ .!.!!.e.aspx -- ... _. , 
Los principios activos que I SE FINANCIAN CON confonnan el subgrupo de 

RECURSOS DE LA upe referencia se pueden consultar 
TODOS LOS PRINCIPIOS INCLUYE TODAS LAS por el código ATC en: 

489 lO1CA ACTIVOS PERTENECIENTES CONCENTRACIONES http://www.whocc.no/atc_ddd_i 
AL SUBGRUPO DE Y FORMAS ndexl 
REFERENCIA ATC l01CA - FARMACÉUTICAS oen: 
ALCALOIDES DE LA VINCA Y https:{fpospopuli.minsalud.gov 
ANÁLOGOS .cofPospopuliWebfpaginas/ho 

me.aspx 

- J 



RESOLUCiÓN NÚMEROC Ij ~ 3 512 DE 
'. 

2019 HOJA No 

26 ole 2019 
78 de 146 

Continuación de la resolución; "Por la cual se ac/ualizan los selVicios y leclJologias de salud financiados con 
reclIIsos de la Unidad de Pago por Capitación (Upe) ,. 

__ o ._. 

PRINCIPIOS ACTIVOS QUE 
Código 

SE INCLUYEN EN CADA FINANCIACiÓN CON 
No. ATe del 

SUBGRUPO DE RECURSOS DE LA ACLARACiÓN 
subgrupo 

REFERENCIA 
upe 

. __ . ----- - ----
Los principios activos que 

I 
SE FINANCIAN CON conforman el subgrupo de 

RECURSOS DE LA upe referencia se pueden consultar 

TODOS LOS PRINCIPIOS 
INCLUYE TODAS LAS por el código ATe en: 

1
490 L01DA ACTIVOS PERTENECIENTES CONCENTRACIONES http://www.whocc.no/atc_ddd_i 

AL 5UBGRUPO DE y FORMAS ndexl 

I 
REFERENCIA ATe L01DA • FARMACÉUTICAS o en: 

ACTINQMICINAS https:ffpospopuli.minsalud.gov 
.co/PospopuliWeb/paginaslho _ .. _- - - - - - me.aspx -, 

! SE FINANCIAN CON INCLUYE TODAS LAS Los principios activos que 

RECURSOS DE LA upe CONCENTRACIONES conforman el subgrupo de 

TODOS LOS PRINCIPIOS 
Y FORMAS referencia se pueden consultar 

ACTIVOS PERTENECIENTES 
FARMACEUTICAS por el código ATC en: 

491 L01DB AL SUBGRUPO DE SALVO: FORMAS http://www.whocc.no/alc_ddd_i 

REFERENCIA ATC L01DB - FARMACÉUTICAS ndexl 

ANTRACICLlNAS y LlPOSOMALES PARA oen: 

SUSTANCIAS ADMINISTRACiÓN https:llpospopuli.minsalud.gov 

RELACIONADAS PARENTERAL DE .colPospopuliWeb/paginas/ho 
DOXORUBICINA me.aspx 

-- - -------_. __ .. _.- ._. 
Los principios activos que 

SE FINANCIAN CON conforman el subgrupo de 
RECURSOS DE LA upe referencia se pueden consultar 
TODOS LOS PRINCIPIOS INCLUYE TODAS LAS por el código ATC en: 

. 492 L01XA 
ACTIVOS PERTENECIENTES CONCENTRACIONES htlp:llwww.whocc.no/atc_ddd_i 
AL SUBGRUPO DE Y FORMAS ndexl ; 
REFERENCIA ATC L01XA - FARMACÉUTICAS oen: 
COMPUESTOS DEL htlps :lIpospopul i.m insa I ud.gov 
PLATINO .co/PospopuliWeb/paginaslho 

- _ .. -- . . __ ._ .. _. - -- -- me.as~x ._ .. .. .. 
los principios activos que 

SE FINANCIAN CON conforman el subgrupo de 

RECURSOS DE LA upe referencia se pueden consultar 

TODOS LOS PRINCIPIOS INCLUYE TODAS LAS por el código ATC en: 

493 M05BA ACTIVOS PERTENECIENTES CONCENTRACIONES http://www.whocc.no/atc_ddd_i 

AL SUBGRUPO DE Y FORMAS ndexl 

REFERENCIA ATC M05BA -
FARMACÉUTICAS oen: 

BIFOSFONATOS 
htlps:/IpospopuILminsalud.gov 

i 
.co/PospopuliWeb/paginaslho 

1 ----1--- -- - me.aspx 

I Los principios activos que 

SE FINANCIAN CON conforman el subgrupo de 

RECURSOS DE LA upe referencia se pueden consultar 

TODOS LOS PRINCIPIOS 
INCLUYE TODAS LAS por el código ATC en: 

494 

I 
N04AA ACTIVOS PERTENECIENTES 

CONCENTRACIONES http://www.whocc.no/atc_dcJd_i 
Y FORMAS ndexl AL SUBGRUPO DE 

FARMACÉUTICAS 
REFERENCIA ATC N04AA 

o en: - htlps :l/pos populi.m i nsalud. gov 

I 
AMI NAS TERCIARIAS 

.co/PospopuliWeb/paginaslho 
me.aspx , 

I I , -----1 -----¡- --- -.-

I Los principios activos que 

I SE FINANCIAN CON conforman el subgrupo de 
, RECURSOS DE LA upe referencia se pueden consultar 

I 
TODOS LOS PRINCIPIOS INCLUYE TODAS LAS por el código ATC en: 
ACTIVOS PERTENECIENTES CONCENTRACIONES http://www.whocc.no/atc_ddd_i 

I 495 NQ4BB AL SUBGRUPO DE Y FORMAS ndexl , 
REFERENCIA ATC N04BB - FARMACÉUTICAS oen: , 
DERIVADOS DEL htlps:/Ipospopuli.minsalud.gov 

, ADAMANTANO .co/PospopuliWeblpaginaslho 

I 
, me.aspx 

__ -L ____ 
~- _. 
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I 
- -

Código 
PRINCIPIOS ACTIVOS QUE FINANCIACiÓN CON 

SE INCLUYEN EN CADA No. ATe del SUBGRUPO DE 
RECURSOS DE LA ACLARACiÓN 

subgrupo REFERENCIA 
upe 

. - ._~ -
Los principios activos que 

SE FINANCIAN eON confomlan el subgrupo de 

RECURSOS DE LA upe referencia se pueden consultar 

TODOS LOS PRINCIPIOS 
INCLUYE TODAS LAS por el código ATe en: 

1

496 N06DA ACTIVOS PERTENECIENTES 
CONCENTRACIONES http://www.whocc.nafate_ddd_i 

AL SUBGRUPO DE y FORMAS ndexl 

REFERENCIA ATe N06DA • FARMACÉUTICAS oen: 

ANTICOUNESTERASAS 
https:/Ipospopuli.minsalud.gov 
.colPospopuliWoblpaginaslho 

- - me.3spx 
_ _ o --

Los principios activos que 
SE FINANCIAN eON confonnan el subgrupo de 
RECURSOS DE LA upe INCLUYE TODAS LAS referencia se puedon consultar I TODOS LOS PRINCIPIOS CONCENTRACIONES por el código ATC en : 

497 S01BA 
ACTIVOS PERTENECIENTES Y FORMAS http://www.whocc . nolatc_ddd~ i 

AL SUBGRUPO DE FARMACÉUTICAS DE ndexl , 
REFERENCIA ATC S01BA ADMINISTRACiÓN 

, . oen: , 
CORTICOSTEROIDES, OFTÁLMICA https:llpospopuli.minsalud.gov 
MONOFÁRMACOS .colPospopuliWeblpaginas/ho 

c_~_ - me.aspx - - -
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SECCiÓN A3. FINANCIACiÓN CON RECURSOS DE LA UPC PARA MEDICAMENTOS CON 
CRITERIO ESPECiFICO 

a. Los grupos de medicamentos que se enuncian en esta sección se entienden como 
financiados con recursos de la Unidad de Pago por Capitación (UPC), sólo si cumplen lo descrito 
en el correspondiente criterio de financiación. 
b. Los medicamentos no descritos explícitamente, también se financian con recursos de la UPC 
si cumplen lo dispuesto en el artículo 129 del presente acto administrativo. 
c. Para los grupos descritos a continuación no se enuncian códigos ATC teniendo en cuenta que 
pueden incluir varios principios activos con diferentes códigos ATC. 

I 
-- ----- GRUPOS DE PRINCIPIOS 

No. ACTIVOS QUE SE FINANCIAN 

I 
--- - CON RECURSOS DE LA UPC 

ANESTESICOS, 
ANALGÉSICOS, SEDANTES, 

1

498 RELAJAN~ES MUS~ULARES 
DE AcelON PERIFERICA y 

FINANCIACiÓN CON 
RECURSOS DE LA UPC 

INCLUYE TODAS LAS 
CONCENTRACIONES Y 

FORMAS 
FARMACÉUTICAS 

CRITERIO DE FINANCIACIÓN 

Segun lo descrito en el articulo 29 de 
este acto administrativo. 

I 
REVERSO~ES DE ANESTESIA 

I Y SEDAcrON. =~-","+---------l--------------
I .- ---1

1 

ESTEREOISQMEROS DE INCLUYE TODAS LAS Segun lo descrito en el parágrafo 1 
PRINCIPIOS ACTIVOS CONCENTRACIONES Y del articulo 38 de este acto 

499 I FINANCIADOS CON CARGO A FORMAS administrativo, en lo correspondiente 
I LA UPC DESCRITOS EN LAS FARMACÉUTICAS a financiación de estereoisómcras. 

·-------e~~';¡'io;::~~;:-;'~~;;;é",~~,;2S"·1-'Y"'/~CT~2,~v~O~S~D"E'·-I--------- I----·--------- ---- -··---
INCLUYE TODAS LAS Segun lo descrito en el parágrafo 3 

soo PRINCIPIOS ACTIVOS CONCENTRACIONES Y del articulo 38 de este acto 
FINANCIADOS CON CARGO A 

FORMAS administrativo, en lo correspondiente 
LA UPC DESCRITOS EN LAS FARMACÉUTICAS a financiación de meta bolitas activos . 

.. ___ ~,S"'E"C"C"'O"'N"'E~S"A".c'1 -'-Y-"A,,.2'-----1---------t_¡¡;;;;,;;;_;;;_;;;;;;:;;;;;-;;;;-;;0;;;;;:";;:;;,;:''' 
Segun lo descrito en el parágrafo 1 

UNION DE PRINCIPIOS INCLUYE TODAS LAS del artículo 38 de este acto 

501 ACTIVOS FINANCIADOS CON CONCENTRACIONES Y administrativo, en lo correspondiente 
CARGO A LA UPC CON OTRAS FORMAS a principios activos financiados con 

___ lM~LÉCULAS FARMACÉUTICAS recursos de ~al~:;U~;s~nión a o~:~_s_ 
[ I COM--8-'N"A-C-'O-N--ES---A----D-O-S-'-S~~"'N~C~L~U .. y7.E~T~onDnA·S .. LA .. s-I·----------'~~~'-----
, I FIJAS DE PRINCIPIOS ACTIVOS CONCENTRACIONES EN 

LAS FORMAS 
502 DE MEDICAMENTOS FARMACÉUTICAS QUE 

Segun lo descrito en el artículo 41 de 
este acto administrativo. 

I
1 

LA UPC FINANCIACiÓN. 
I t' FINANCIADOS CON CARGO A SEÑALA EL CRITERIO DE 

-----I--..~~~C2-=-+------.--- .. ---
INCLUYE TODAS LAS 

I CONCENTRACIONES Y Según lo descrito en el articulo 46 de 
este acto administrativo. 1

50
.
3._.-1 :Ó~:ULA~ MAGISTRALES FAR~~~~~~CAS 

, ---------------4--..'N~C~L~U~Y~E~T~O~D~A~S~LA~So--~---------------------------
504 1

1 

RADIOFÁRMACOS CONCENTRACIONES Y 
FORMAS 

Segun lo descrito en el articulo 49 de 
este acto administrativo. 

i FARMACEUTICAS 
--·----t--.

I 
MD,EFDE'ROESNT-E-S --Dn'''ArGA''N~O''S'''T"''CL''OO''SS'-+-'''Ni;c''L'iuii;Y''E'iT;;O:;¡D''Aiis"LAi"",s,------------------ -

CONCENTRACIONES Y Segun lo descrito en el articulo 51 de 
505 I DESCRITOS EN LA SECCiÓN FORMAS este acto administrativo. 

A 1 FARMACÉUTICAS 
f-.. l ---...:....·-- INCLUYE TODAS LAS 

506 SOLUCIONES Y DILUYENTES CONCENTRACIONES Y 
FORMAS 

FARMACÉUTICAS 

Segun lo descrito en el articulo 52 de 
este acto ¿¡dministrativo. 

--------- _. --'-j. SUSTANCIAS Y INCLUYE TODAS LAS 
' 507 1 MEDICA~ENTOS PARA CONCENTRACIONES Y Segun lo descrito en el articulo 54 de 
I , NUTRICION FORMAS este acto ¿¡dministrativo. 
: ___ .1 ______________ -'-_"'FA"'R"M"'A"C"'E"U"'T'"CA"'S"---'-_____ ... _______ _ 



RESOLUCiÓN NÚMEROr' GC 3512 DE 2019 HOJA No 81 de 146 
26 Die 2019 

Continuación de la resolución: "Por la cual se actualizan los selVicios y tecllologías de salud financiados COII 

recvl'sos de la Unidad de Pago por Capitación (Upe)" 

SECCiÓN B. MEDICAMENTOS PARA PROGRAMAS ESPECIALES EN SALUD PÚBLICA 

Los medicamentos descritos a continuación son suministrados por el Ministerio de Salud y 
Protección Social. según las normas técnicas y guias de atención para las enfermedades de 
interés en salud pública. 

508 P01 BF01 ARTEMETER + 
LUMENFANTRINE 

INCLUYE TODAS LAS 
CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACÉUTICAS 
CONSIDERADAS 

NECESARIAS POR EL 
MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCiÓN SOCIAL PARA 
. _ ___ .I-___ + ________ -j __ "C"A"o"'A..!:P:.oR"O,;G"'R"A"M"'A'-__ f. _____ ~_ 

509 P01BE03 ARTESUNATO 

INCLUYE TODAS LAS 
CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACÉUTICAS 
CONSIDERADAS 

NECESARIAS POR EL 
MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCiÓN SOCIAL PARA 

1_·· __ ·-¡ _ __ ·_I _ _______ -t_ -'C"A,;O"'A"Pc:R"'O"'G"R"'AM"'A"-·_-II __ ---_ .. _ .. . 

INCLUYE TODAS LAS 
CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACEUTICAS 
510 P01CA02 BENZNIDAZOL CONSIDERADAS 

NECESARIAS POR EL 
MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCiÓN SOCIAL PARA 
CADA PROGRAMA 

---f----1---------+-"'I"'N"C7'LU;7y"'E='T.,O"'O"'A~S;'LC'A'-S -.-- - -----
CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACÉUTICAS 
CONSIDERADAS 

NECESARIAS POR EL 
511 J04BA01 ClOFAZIMINA 

MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCiÓN SOCIAL PARA 

CADA PROGRAMA 
--·-+----j---------t--l"'N"C"LUCf,Y¡¡ECiT"O~Oc¡A~STLA¡;;S.--+- .. --·------.-

512 P01BA01 
ClOROQUINA 
(DI FOSFATO O 

SULFATO) 

CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

CONSIDERADAS 
NECESARIAS POR El 

MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCiÓN SOCIAL PARA 

_ -¡ _ ___ + _________ ~-... ;;CAO'0'i'iA~P~RO~G~RA~M~A~--+-------_.--__ _ 
INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACEUTICAS 

CONSIDERADAS 
NECESARIAS POR EL 

513 J04BA02 DAPSONA 

MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECC iÓN SOCIAL PARA 

______ · ________ f __________________ I_-,~C~A~O~A~P~R~O~G~R~A~M~A~---
INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y 

514 P01CB02 ESTIBOGlUCONATO DE 
SODIO 

FORMAS FARMACEUTICAS 
CONSIDERADAS 

NECESARIAS POR EL 
MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCiÓN SOCIAL PARA 
I ____ -L _ _ _ ~ ________ _L_~C~A~OA~PR~O~G~RA~M~A~ __ J ___ __ ._. __ 
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· . - -
CONCENTRACI9N y FORMA 

-
No. Código 

PRINCIPIO ACTIVO ACLARACiÓN ATe -- FARMACEUTICA 1--------· - - - -
INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

51 5 J01 GA01 ESTREPTOMICINA CONSIDERADAS 
(SULFATO) NECESARIAS POR EL 

MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCiÓN SOCIAL PARA 

CADA PROGRAMA --- "- '-'-- . 
INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACEUTICAS 

516 J04AK02 
ETAMBUTOL CONSIDERADAS 

CLORHIDRATO NECESARIAS POR EL 
MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCiÓN SOCIAL PARA 
CADA PROGRAMA ,,---- - - ---

INCLUYE TODAS LAS 
CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACEUTlCAS 

517 J04ADOJ ETIONAMIDA 
CONSIDERADAS 

NECESARIAS POR EL 
MINISTERIO DE SALUD Y 

I PROTECCiÓN SOCIAL PARA 
CADA PROGRAMA , _. - -- ._- - - -, 

INCLUYE TODAS LAS I 
CONCENTRACIONES Y I FORMAS FARMACEUTICAS 

I 
518 J04AC01 ISONIAZIDA 

CONSIDERADAS 
NECESARIAS POR EL 

MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCiÓN SOCIAL PARA 

CADA PROGRAMA .. ~'-- -- -_._-
INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACEUTICAS 

P01 BC02 MEFLOQUINA 
CONSIDERADAS 519 

NECESARIAS POR EL 
MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCiÓN SOCIAL PARA 
CADA PROGRAMA .- ---

INCLUYE TODAS LAS I CONCENTRACIONES Y 
I FORMAS FARMACEUTlCAS 
I MEGLUMINA CONSIDERADAS 
I 52. P01CB01 

ANTIMONIATO NECESARIAS POR EL , , MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCiÓN SOCIAL PARA 

I CADA PROGRAMA , 
I - ------- _. 

INCLUYE TODAS LAS--' 
---- --1 

CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACEUTICAS 

MILTEFOSINA 
CONSIDERADAS 

521 L01XX09 NECESARIAS POR EL , 
MINISTERIO DE SALUD y 

PROTECCIÓN SOCIAL PARA 

I 
CADA PROGRAMA · - - - .-

, INCLUYE TODAS LAS , 
CONCENTRACIONES Y I 

I FORMAS FARMACEUTICAS 
CONSIDERADAS 

I 
522 P01CC01 NIFURTIMOX 

NECESARIAS POR EL 
MINISTERIO DE SALUD Y , PROTECCiÓN SOCIAL PARA 

I CADA PROGRAMA 

1 - -
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Código CONCENTRACION y FORMA 
--, 

No. PRINCIPIO ACTIVO ACLARAC iÓN i ATe FARMACÉUTICA , 
INCLUYE TODAS LAS 

____ 0 __ __ __ ._ •• -, 
, CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACÉUTICAS 

523 P01CX01 PENTAMIDINA CONSIDERADAS 
NECESARIAS POR EL 

MINISTERIO DE SALUD Y I 
PROTECCiÓN SOCIAL PARA I CADA PROGRAMA ._- ------ -- __ o. 

INCLUYE TODAS LAS 

I I 
CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACÉUTICAS 

I 524 J04AK01 PIRAZINAMIDA CONSIDERADAS 
NECESARIAS POR EL I 

MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCiÓN SOCIAL PARA 

CADA PROGRAMA -
INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACEUTICAS 

525 P01BD01 PIRIMETAMINA 
CONSIDERADAS 

NECESARIAS POR EL 
MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCiÓN SOCIAL PARA 
CADA PROGRAMA -- - ---- ------

INCLUYE TODAS LAS I 
CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACEUTICAS 

52. P01BD51 
PIRIMETAMINA + CONSIDERADAS 
SULFADOXINA NECESARIAS POR EL 

I MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCiÓN SOCIAL PARA 

CADA PROGRAMA 

- --------- --- - - -
INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACEUTICAS 

527 P01BA03 PRIMAQUINA (FOSFATO) CONSIDERADAS 
NECESARIAS POR EL 

MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCiÓN SOCIAL PARA 

CADA PROGRAMA - - ----
INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

528 P01BC01 QUININA CONSIDERADAS 
DICLORHIDRATO NECESARIAS POR EL 

MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCiÓN SOCIAL PARA 

CADA PROGRAMA - ------ --- -
INCLUYE TODAS LAS 

I CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

529 P01BC01 QUININA SULFATO 
CONSIDERADAS 

NECESARIAS POR EL 
MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCiÓN SOCIAL PARA 
CADA PROGRAMA 

------------- - -
INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

530 J04AB04 RIFABUTINA 
CONSIDERADAS 

NECESARIAS POR EL 
MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCiÓN SOCIAL PARA 

- CADA PROGRAMA - -
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- - --
No_ Código 

PRINCIPIO ACTIVO CONCENTRACION y FORMA 
ACLARACiÓN ATe FARMACÉUTICA ---- --- --

INCLUYE TODAS LAS 
CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACÉUTICAS 

531 J04AB02 RIFAMPICINA CONSIDERADAS 
NECESARIAS POR EL 

MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCiÓN SOCIAL PARA 

CADA PROGRAMA _._- ---- ------ --_.- ---
INCLUYE TODAS LAS 

I CONCENTRACIONES Y 

I FORMAS FARMACÉUTICAS 

532 J04AM02 
RIFAMPICINA + CONSIDERADAS 

ISONIAZIDA NECESARIAS POR EL 
MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCiÓN SOCIAL PARA 
CADA PROGRAMA ----- ---- --

INCLUYE TODAS LAS 
CONCENTRACIONES Y 

RIFAMPICINA + 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

CONSIDERADAS 533 J04AM05 ISONIAZIDA + 
NECESARIAS POR EL 

PIRAZINAMIDA 
MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCiÓN SOCIAL PARA 
CADA PROGRAMA ------- -- -

INCLUYE TODAS LAS 

RIFAMPICINA + 
CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACÉUTICAS 
534 J04AM06 

ISONIAZIDA + 
CONSIDERADAS 

PIRAZINAMIDA + 
ETAMBUTOL 

NECESARIAS POR EL 
MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCiÓN SOCIAL PARA 

I - - - ---- CADA PROGRAMA ----
I INCLUYE TODAS LAS 

I 
CONCENTRACIONES Y 

SARAMPiÓN, RUBÉOLA, 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

535 J07BD52 
PAPERAS (SRP) 

CONSIDERADAS 
NECESARIAS POR EL 

MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCiÓN SOCIAL PARA 

CADA PROGRAMA - -- --

INCLUYE TODAS LAS 
CONCENTRACIONES Y 

FORMAS FARMACÉUTICAS 
536 L04AX02 TAliDOMIDA CONSIDERADAS 

NECESARIAS POR EL 

, MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCiÓN SOCIAL PARA 

CADA PROGRAMA !---------- ----~.~.~-- --- -
INCLUYE TODAS LAS 

CONCENTRACIONES Y 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

I 
537 J04AM04 

TIOACET AZONA + CONSIDERADAS 
ISONIAZIDA NECESARIAS POR EL 

MINISTERIO DE SALUD Y 
I PROTECCiÓN SOCIAL PARA , 

CADA PROGRAMA 
- - ----- -----! -----

INCLUYE TODAS LAS 
! CONCENTRACIONES Y , 
! FORMAS FARMACÉUTICAS 
, 

538 J07AM51 
TOXOIOE DIFTÉRICO- CONSIDERADAS 

TETÁNICO NECESARIAS POR EL 

! ____________ L 
MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCiÓN SOCIAL PARA 
CADA PROGRAMA -
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~Y-
.. 

1 
No. 

ATe 
PRINCIPIO ACTIVO ACLARACiÓN 

~SY 
FORMAS FARMACéuTICAS I 

53. J07BL01 VACUNA CONTRA LA CONSIDERADAS I 
FIEBRE AMARILLA NECESARIAS POR EL 

MINISTERIO DE SALUD Y 

I PR01¡Co<¡ÓN SOCIAL PARA 
.. -' 

I ~ONCENT~~~~;:iN~Sy 
FORMAS FARMACEUTICAS 

540 J07BF02 
VACUNA CONSIDERADAS 

ANTIPOUOMIELiTICA NECESARIAS POR EL 
MINISTERIO DE SALUD Y I 

PROTECCiÓN SOCIAL PARA 

~~. 
VACUNA CONTRA 

FORMAS n;cYAS 

541 J07AG01 HAEMOPHILUS CONSIDERADAS 
NECESARIAS POR El 

, 
INFLUENZAE 

MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCiÓN SOCIAL PARA , 

-
~ONCENTRAC10~~Sy 

VACUNA CONTRA LA FORMAS FARMACÉUTICAS 

542 J07CA01 DIFTERIA, TÉTANO Y CONSIDERADAS 

TOS FERINA (D.P.T) NECESARIAS POR EL 
MINISTERIO DE SALUD Y 

PR06¡CD~ÓN SOCIAL PARA 
._~ --- ---_ . -

¿ONCENT~~~~~~SY 
FORMAS FARMACÉUTICAS 

543 LOJAXOJ VACUNA CONTRA LA CONSIDERADAS 
TUBERCULOSIS (B.C.G) NECESARIAS POR EL 

MINISTER.I~ ~~~I~LUD y 
PROTECC10N PARA 

¿ONCENTRACIO~~Sy 
FORMAS FARMACEUTICAS 

544 J07BH01 VACUNA CONTRA CONSIDERADAS 
ROTAVlRUS NECESARIAS POR EL 

MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCiÓN SOCIAL PARA 

~ . _. _ .. 

CONCENTRACIO~rs!:)Y 
USO EN FORMAS FARMACEUTICAS 

POBLACiÓN 
545 J07AL01 VACUNA CONTRA CONSIDERADAS 

MENOR DE 2 NEUMOCOCO NECESARIAS POR EL 
AÑOS DE ALTO MINISTERIO DE SALUD Y 

PR06~CD~ÓN SOCIAL PARA 
RIESGO 

--~ -- - - . 
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Con tinuación de la resolución: "Por la cual se actualizan los servicios y tecnologías de salud financiados con 
mcursos de la Unidad de Pago por Capitación (UPC) " 

SECCiÓN C, FINANCIACiÓN CON RECURSOS DE LA UPC PARA OTROS PRODUCTOS 

a. Se financian con recursos de la UPC todos los productos que se enuncian a continuación. 
b. Los productos no descritos explícitamente, también se financian con recursos de la UPC si 
cumplen lo dispuesto en el articulo 129 del presente acto administrativo. 

No. 

546 V06C 

547 V06DX 

FÓRMULA 
LÁCTEA 

ALIMENTO 
EN POLVO 

CON 
VITAMINAS, 
HIERRO Y 

ZINC 

INCLUYE TODAS LAS 
CONCENTRACIONES EN FORMA 

FARMACEUTICA POLVO 

HIERRO: 12,5 MG COMO HIERRO 
ELEMENTAL, PREFERIBLEMENTE 

ENCAPSULADO COMO 
FUMARATO FERROSO; VITAMINA 

A (RETINOL): 300 MCG; ZINC: 5 
MG PREFERIBLEMENTE COMO 

GLUCONATO DE ZINC 
ADICIONALMENTE PUEDE 

CONTENER OTRAS VITAMINAS Y 

ACLARAC iÓN 

I 
DE LA UPC PARA 

LACTANTES HASTA LOS DOCE 
(12) MESES DE EDAD QUE SEAN 

HIJOS DE MADRES CON 
DIAGNÓSTICO DE INFECCiÓN 

POR VIHISIDA, SEGÚN EL 
CRITERIO DEL MÉDICO O 

I I 
I 

DE LA UPC 
LA GUíA DE LA I 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) 

"USO DE MICRONUTRIENTES EN 
POLVO PARA LA FORTIFICACiÓN 

DOMICILIARIA DE LOS 
ALIMENTOS CONSUMIDOS POR 

LACTANTES Y NIÑOS" PARA 
MENORES ENTRE Y 
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"ANEXO No. 2: 
"Listado de procedimientos en salud financiados con recursos de la UPC " 

- -, 

----1 
• I 
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; 
Subcategoria 

I 

Subcategoria 
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recursos de la Unidad de Pago por Capitación (Upe)" 

I con 
Subcategorias 
04.7.1.04 Reanimación facial con cOlgajo muscular pedlculado 
04.7 .1.05 Reanimación racial con colgajo muscular con técnica microvascular 
04.7.1.06 Reanimación facial con técnica de suspensión vía abierta 

, 

"1 
: I 
.1 
. ! 
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recursos de la Unidad de Pago por Capitación (Upe)" 

Subcategorías 

16.9.0.01 Inyección intraorbitaria de sustan",~;~,~~~~~~,---___________ _ 
16.9.0.05 I ~ 

Subcategorías 
17.0.0.01 Apicectomía vía infracoclear 
17.0.0.02 Apicectomia via transcoclear 
17.0.0.03 Apicectomia vía retrolaberintica o translaberintíca 
17.0.0.04 Apicectomia fosa media 

I 
I 
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I I 

con recursos 
SlIbcategoria 

I recursos 
Subcategorias 
20.9.6.04 Implantación o sustitución de dispositivo de conducción ósea 

I I 
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Subcatcgoría 

Subcategorías 
24.2.2.01 Curetaje a campo abierto 
24.2.2.04 Aumento de reborde parcialmente edentulo (sin 

i I I 1 
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mcursos de la Unidad de Pago por Capitación (Upe)" 

I con recursos 
$ubcatC!gorías 
30.1 .3.04 Aritenoidectomia bilateral vía 

, 
Subcategorias 
30.2.4.13 I 

I 

Subcategorias 

con recursos 

30.6.0.03 Estroboscopia laríngea 
30.6.0.05 Evaluación funcional faringolaríngea vía . . 

i , 

. salvo la 

I 
I 

-1 
- I 
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SlIbcategorias 
vía abierta 

con recursos 
Subcategorias . 
33.2.2.08 Broncoscopia con autofluorescencia 
33.2.2.09 Broncoscopia con tomografia de coherencia óptica 

<>ie",' ~ ; , 

I 

34.5.0 . 
34.5.1. 

i 



RESOLUCiÓN NÚMEROC O e 3 512 DE 2019 HOJA No 97 de 146 

26 ole 2019 
Continuación de la resolución: "Por fa cual se actualizan fos servicios y tecnoJogias de salud financiados con 
recursos de la Unidad de Pago por Capitación (Upe)"' 



RESOLUCiÓN NÚMEROC G G 3 512 DE 2019 HOJA No 

26 Die 2019 
98 de 146 

Continuación de la resolución : "Por la cual se actualizan los servicios y tecnologías de salud financiados con 
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con recursos 

subcategorías 
37.3.4.10 Aislamiento electrico de venas pulmonares vía abierta 
37 .3.4.11 Aislamiento eléctrico de venas pulmonares mínimamente invasiva 
37.3.4.13 Modulación de sustrato I I endocárdica 

I I 

liM:f'==i'~ ~~~~~~~:cardioversor (Desfibrilador) con Resincronizador (Cardioresincronizador) 

I 

i i la 
subcategoria 



RESOLUCiÓN NÚMERO e o C3 512 DÉ 2019 HOJA No 99 de 146 

26 ole 201 9 
Continuación de la resolución: "Por la cl/al se actualizan los servicios y tecnologías de salud financiados con 
recursos de la Ullidad de Pago por Capitación (UPCr 

::c===---- ----
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subcategoria 
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I i i 
subcalegorías 
42.3.1.04 Oiverticulectomia de esófago cervical via cndoscópica 
42.3.1.06 Oiverticulectomia de esófago torácico via toracoscópica 
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44~6~4:' 
44.6.5. 
44 .6~6 .-·-

---.1 
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~I 
.• 1 

:1 
1 

"' :1 
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~:?:~ _. 
56 .5.6. 

I 



·' 
RESOLUCiÓN NÚMERO e o e 3 51 2 DE 2019 HOJA No 107 de 146 

26 Die 2019 
Continuación de la resolución: "Por la cual se actualizan los seNÍc;os y tecnologías de salud fmancli'ldos COI! 

recursos de la Ullidad de Pago por Capitación (UPC) " 

-1 -, 

. - -- -
'!Q!"..Q.~~~----
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59 .7.9. 
59.8.0. 
59.9.1. 

Nota: I 

subcalegorias 

con recursos 

60.7.2.11 Vesiculotomia seminal unilateral por laparoscopia 
I I 

; , 
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, 
subcategoria 

subcategon3s 
64.9.8.04 Corrección de angulación peneana 
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salvo la 
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75.6.2. 

slIbcatcgoria 
76.7.6.05 Reducción de fractura condilar con I 
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~¡ 
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subcalegorias 
78.3.2.03 Alargamiento de húmero por técnica de distracción sin 

subcategorias 
78.3.3.02 Alargamiento de radio y cúbito por injerto con dispositivos internos de fijación y osteotomia 
78.3.3.05 Alargamiento de Cllbito o radio progresivo con dispositivo de fijación externa 
78.3.3.06 Alargamiento de cúbito y radio progresivo con dispositivo de fijación externa 
78.3.3.07 Alargamiento de radio o cúbito por técnica de distracción sin osteotomía) 
78.3.3.08 . ' 

subcategoria 

. salvo I 
subcategorias 
78.3.9.02 Alargamiento de falanges de mano por técnica de distracción sin (corticolomia, osteotomía) 

1 i . 

, , 
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... • 

-1 
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BO.O~C ._. 

80.0.6. 

80.0.7. 



RESOLUCiÓN NÚMEROr r. G 3 51. 2 DE 
, v 26 

2019 HOJA No 

ole 20 19 
117 de 146 

Continuación de la resolución: "Por la cual se actualizan los servicios y tecnofoglas de salud fÍt laoclsdos con 
recursos de la Unidad de Pago por Capitación (UPC) " 



RESOLUCiÓN NUMERar \) G 3 51 2 DE 2019 HOJA No 118 de 146 

26 ole 2019 
Continuación de la resolución: "Por la cual se actualizan los seNicios y tecnologías de salud financiados con 
recursos de la Unidad de Pago por Capitación (Upe)" 

con 
subcategorias 
81.4.7.29 Trasplante meniseal medial o lateral via abierta 

I 

con recursos 
subcategorias 
81.9.0.03 Reemplazo de articulación facetaria 
81 .9.0.06 Artroplastia cervical un nivel 
81.9.0.07 Artroplastia cervical más de un nivel 
81 .9.0.08 Artroplastia lumbar o lumbosacra un nivel 
81.9.0.09 Artroplastia lumbar o lumbosacra más de un nivel 

81 .9.0.10 Revisión o retirO~d~e~¡¡ii¡¡¡¡i~¡;i;¡¡ü~~~iiii~~~~~~1 



RESOLUCiÓN NÚMERO e 0 e 3 512 DE 2019 HOJA No 119 de 146 

26 ole 2019 
Continuación de la resolución: "Por la cual se actualizan los servicios y tecnologías de salud fmanclados COIl 
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, , 

. . 1 

~~iii~=========~-=-=I ~ - _____ __ =1 
-1 

I -, 
-1 

----::~--I 

~~~===-=-~-~~-~ -~. ~! 
rmE=1il.~~~~~~~~-~ ~--- -1 

subcalegoria 

con recursos 

, , 
con recursos 
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subcatcgorias 
84.9.5.02 Infusión aislada de extremidad 
84 .9.5.03 Perfusión aislada de extremidad 

I I 
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., ., 
.1 
0' 
:i 

-1 , 

con recursos de la UPC todos los procedimientos de la Categoria (66.1-:-4.), salvo la -

salvo la 
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I -jf~~~º:-= 
86.7.1. 
86.7.2 . 

subcategorias 
86.8.3.08 Reducción de tejido adiposo en area submandibular, por liposucción 
86 .8.3 .09 Reducción de tejido adiposo en área submandibular, por lipectomía 
86 .8.3.14 Paniculectomía de tórax 

subcategorias 
87.4.3.1 1 Flebog rafia epidural 
87 .4.3.12 Flebografia orbitaria 
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subcategorias 
87.7.9.51 Vesiculografia 
87 .7.9.71 

, 
subcategorias 
88.3.1.04 Resonanc ia magnética de cerebro funcional 
88.3.1.06 Resonancia magnética de cerebro con tractografia 
88.3.1.07 Resonancia magnética para evaluación dinamica de I 

] 

-1 

:1 
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I 
subcategorias 

89.0.1 .20 Atención j~;~~~~~~~~~~~O~fjSiCa) 

~·19~.O~_1~.~25~A~t'tnICt,o~-n¡rIr!f¡¡¡r~~~~~~~~~~ 

subcategorias 
89.3.1.02 Fotografia cJinica extraoral, intraoral, frontal o lateral 
89.3.1 .03 Evaluación y medición ortodóntica y ortopédica oral 
89.3.1 .05 Mascara facial diagnóstica 

sUbcategorias 
89.3.8.14 Presión Iransdiafragmática con balones 
89 .3.8.23 Medición de calorimetría indirecta 
89.3.8.24 Prueba de hl,j,ó-9""o,s,,'n'do 
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en 
89.3.9.02 Estudio de esofagica 
89.3.9.03 Estudio de motilidad esofágica con perfusión de acido 
89.3.9.05 Monitoreo esoragico en 24 horas [pHMetria1 con impedanciomctría 

---- - -

suhc ategorías 
89.5.9.02 Medición de saturación venosa cerebral 
89.5.9.1 1 Estudio hcmodinamico no invasivo para mediciones volumétricas intratoracicas (cardioimpcdancia) 
89.5.9.12 Estudio hemodinámico no invasivo para mediciones de presiones cenlrales 

I 
I 

con recursos 
subcategoria 

subcategorias 
89.8.2.05 Estudio de b:~::~~:':11l0IeCUlar en espécimen de reconocimiento 
89.8.2.25 Estudio de b I molecular en espécimen con múltiple muestreo 

, I I 

SUbcategorias 
91 .1.0.27 Adsorción (absorción) aulóloga o alogénica por medios fisicos 
91 .1.0.28 Adsorción (absorción) autóloga o alogénica por medios químicos 
91 .1.0.29 Elución (disociación) autóloga o alogénica por medios fisicos 
91.1.0.30 Elución (disociación) o modificación de membrana eritrocitaria autóloga o alogenica por medios 
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con recursos 

Te 

I I 

subcategorias 
92.2.4.45 Teleterapia con acelerador lineal (planeadón computarizada tridimensional y simulación virtual) 
tecnica radioterapia guiada por imágenes [IGRT] 
92.2.4.46 Teleterapia con acelerador lineal (planeación computarizada tridimensional y simulación virtual) 
técnica radioterapia - arcoterapia de modulación volumétrica [VMAT] 

subcategoria 

No ta: J 

s lIbcatcgoria 
92.2.6.13 

con recursos 

con recursos 

I de contacto (planeación computarizada tridimensional y simulación virhlal) 
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-í 

~I 

--_ ..... _._ .. -
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con recursos 
subcategorías 
95.4.3.10 Pruebas de contexto cerrado y contexto abierto 
95.4.3.11 Pruebas de desórdenes del 

subcategorías 
95.4.4.04 Posturografía estatica 
95.4.4.05 Posturografia dinámica 

, 
central 

~~~.:.l?:.-=~~@TRAS PRUEBAS AUDITIVAS Y VESTIBULARES _ 
Nota: Estan financiados con recursos de la UPC todos los procedimientos de la Categoría (95.4.6.), salvo las 
subcategorías 
95.4.6.01 Emisiones oloacústicas 

I 954.610 Liberaclon V reposlclonamiento canalicular (terapia de rehabilitación vestibular periférica) I 95.4.6.20 Prueba de promontorio 
I 954.6.24 PotenCiales evocados I I vestibulares oculares 



RESOLUCiÓN NÚMEROC G fl 3 51 2 DE 2019 HOJA No 129 de 146 

26 ole 2019 
Continuación de la resolución: "Por la cual se actualizan fos servicios y tecnologias de salud finallciados con 
reC/lrsos de la Unidad de Pago por Capitación (Upe)" 



RESOLUCiÓN NÚMERO: f; e 3 51 2 DE , 2019 HOJA No 130 

26 ole 2019 
de 146 

Continuación de la resolución : "Por fa cual se actualizan fos servicios y tecnologías de salud financiados con 
recursos de la UnicJad de Pago por Capitación (UPC) " 

99 .6.1. 
I 99 .6.3. 

L 
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ANEXO 3: 
"Listado de procedimientos de laboratorio Clínico financiados con recursos de la UPC " 

90.1.2.17 

J 

l 
j , 
1 -, 

~~~~=~~j 

90.,.2_'8§1111iii.i~~l 
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J , 
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J 
1 
j 

" 

i 90. 2.2.0a PlAQUETARIOS) 

i 
90. 2.2.09 DE PLAQUETAS PLAQUETARIOS y 

I 

I I 
90. 2.2.10 DE PLAQUETAS PlAQUET ARIOS y 

90.3.0.07 

90.3.0.08 
y 
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-1 
--1 

._- -! 

------ 1 
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____ J 
i 

90.3.5.02 

90.3.5.04 

j 

90.3 .8.07 

-, 
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I ! 90.3.8:48 

I I 90 .3.8.50 

I 90 .3.8.51 

1-
I 90.3.8.52 

1 903B ~-
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90.3.8.92 

90.3.8.93 

90.3.8.94 

.' 

90. 4.1.06 

] 
I .. 

90. 4 .2.03 J 
J 

90. 4 .2.05 I , 

90. 4 .2.06 

90. 4.2.07 

90. 4.2.08 

~ 90.4.4.02 

J ._, 
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90.4 .8.09 

90.4.9.07 

90.4.9.15 

90.5.0.01 

90.5.0.02 

90.5.0.03 

I 
I 

I I 

-- 1 

-1 
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90 .6.0.39 

i 

" 
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90.6.2.11 

90.6.2.12 

1 90.6.2.13 
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90 .6.4.14 

¡ 906431 

I 
I 

I 
I 

I • 90 .6.4.45 

90.6.4.46 

I 90.6.4.58 .... .. 1"";;,; 
90.6.4.59 

, 90.6.4.60 

90.6.4.66 

90.6.4.68 

I 
1 
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90.6.4.69 

-i , 

90.6.6.11 

90.6.6.12 

90.6.6.13 

90.6.6.14 
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90.6.7.36 

I 90.6.8.11 

90 .6.8.34 

90.6.8.37 

I 90 .6.8.42 

I 90 .6.8.4 3 

1 

I 
I 
I 
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1 
i 

j 

" , 
~ 

i 
] 

1 
.J 

J 
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I 
I 90 .8.6 .17 

! 
I 90.8.8.46 
, 




